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3._DATOS ADICIONALES.
El SEÑOR IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO COMPARECE REPRESENTADO POR SU APODERADO
ESPECIAL EL SEÑORRAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA.
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

PROCESO DF INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE
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  SECUENCIA 4.

PO2025 ae

CORPACEL A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, IVÁN XAWER BAQUERIZO ALVARADO,

ESTEBAN ALEÍANDRO AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO

ANDRÉS HENNERT MÚSELLO.- 

 CUANTÍA: USD $ 5,394,238,13,

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los drecisérs días

del mes de mayo del año dos mi diecséts, ante mí, ABOGADA ANLLELA TATIANA

BATTAGLIA BARONA,NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,

comparecen a la celebración del presente mstrumento, a) £l FIDEICOMISO CORPACEL,

debidamente representado por su Fiduciaria la compañía LAUDE SA. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICONISOS, que a su vez se encuentra representada por

la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ ISTRIAGO, en su calidad de GERENTE GENERAL,

según consta del nombrarmento que se agrega como documento habilitante, quien declara ser

de nactonalidad ecuatoriana, de estado cwil soltera, mayor de edad, ejecutiva, domiciliada en

esta ciudad de Guayaquil b) Eseñor LUIS ESTESAN AMADOR RENDÓN, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado cmil casado, abogado, con domicilio y residencia en el

cantón Samborondón, de transito por esta cludad; por sus proplos y personales derechos, c) El

señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, de estado col ehvorciado, economista, con domicilo y residencia en el

cantón Samborondón, de tránsito por esta cludad de Guayaquil, por Sus propios y

personales derechos, d) El señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien

deciara ser de nactonalidad ecuatoriana, de estado ciMi casado, economista, con domicilio

y residencia en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y

representación del señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, en su calidad de
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2 documento habilitante; e) El señor ESTEBAN ALEFANDRO AMADÓR ALTGELT, quien

3 declara ser de hacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, abogado, con domicilio y

4 residencia en el cantón Samborondón, de tránsito poresta ciudad de Guayaquil, por sus

$ propios y personales derechos, f) El señor GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien

 

6 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ingemtero, con domicillo y
CTARÍA USATERCERA,
aa 7 residencia en el cantón Samborondón,de tránsito por. esta ciudad de Guayaquil, por sus
OS

ras 8 propios y personales derechos, a) La compañía CORPORACIÓN CELESTE ClA LTDA,

9 CORPACEL. quien comparece legalmente representada por los señores GINA PATRICIA.

10 PARDO NAVARRETE y SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ, Presidente y Gerente General

11 de ta compafla, respectivamente, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y

12 colombiana respectivamente, mayores de edad, de estado civil soltera y casado, mgentera

13 y arquitecto y donelliados en Samborondón de tránsito por esta crudad de Guayaquil;

14 según consta de fas coplas de los nombramientos que se adjuntan a este mstrumento

15 — comio documeñtoshabilitantesLoscomparecientes son capaces para obligarse y contratar”

18 a quienes de conocerlos doy fe Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura

17 a la que proceden como queda expresado y con amplia y entera Ibertad para su

18 otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: Señora Notarla: Sírvase

19 incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que conste la CESION:

20 DEPARTICIPACIONES del capital social de la compañía CORPORACIÓNCELESTECÍA. LTOA.

21 CORPACEL, que se otorga al tenor de las ciáusulas y declaraciones siguientes. CLÁUSULA

22.—PRIMERA:-INTERVIMIENTES.-UNO-UNO-—EFHDEICOMISO-CORPACEL—

23 representado por la Fiduciara Laude SA Laudesá Admuristradora de Fondos y

24. Fidercomisos, empresa que a su vez se encuentra representada porla señorita MILENKA

25 CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece en su calidad de Gerente General, tal

- -———%comoacreditaconcopía de su nombramiento en vigor y debidamente-Inscrito,parte-a-la

27 queen adelante se podrá denommar como la “Cedente”, Poratra parte, UNO.DOS.- Los

28 señores: UNO.DOS.UNO.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, mayorde edad, efuatojiano,

2  
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ecuatoriano, divorciado, economista, con domicito en el cantón amioiaRd2ES

propios y personales derechos UNO.DOS.TRES.- (VÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

debidamente representado porel señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO,

mayor de edad, ecuatoriano, casado, economista, domiciliado en ej cantón Samborondón

en su condición de Apoderado, tal como consta del poder que se adjunta al presente

mstrumento como documento habilitante, UNO.DOS.CUATRO.- ESTEBAN ALEJANDRO

AMADORALTGELT, mayorde edad, ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos; y, UNO.DOS.CINCO -

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, ingeniero,

con domicilio en el cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos En

atlelante, a los señores Luis Esteban Amador Rendón, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado,

iván Xavier Baquerizo Alvarado, Esteban Alejandro Amador Alígelt y Gustavo Andrés

Hemert Musello se los podrá denommar conjuntamente como los “Cestonanos” e

individualmente a cada uno de elíos como el “Cesionarlo”, y Por otra parte, UNO.TRES.- La

compañía CORPORACIÓN CELESTE Cia, LTDA, CORPACELrepresentada por su Prestdente y

Gerente General, ingeriera Gma Patricia Pardo Navarrete y Arquitecto Sergio Isaías Duarte

Martínez, en su orden, guienes acreditan su calidad con copia de sus hombramientos en

vigor y debidamenteinscritos, parte a la que en adelante se podrá denominar comola

“Compañía”, CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTESDOS.UNO,= El FIDEICOMISO

CORPACEL se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo

Tercera del cantón Guayaquil, Abogada María Tatrana García Plaza, el doce de mayo de

dos mil dieclséls, DOS.DOS.- Al momentode la consttución del FIDEICOMISO CORPACEL,

la constituyente aportó cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve

(499.399) participacionessociales, Iguales, acumulativas e Indivistbles de un dólar de fos

Estados Unidos de América de valor nommal cada una de ellas en el capital de la

Compañía. DOS,TRES.- El capital de la Compañía es de quinientos mil dólares de los

az  
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acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina2

3 cada una de ellas DOS.CUATRO.- La Compañífa adoptóla forma jurídica de compañía de

4 responsabilidad limtada mediante escritura pública otorgada el síete de diciempre de dos

5 il quince ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada mobo

$ Vera Ríos, aprobada porla Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e inscrita

7 enel Registro Mercantil de su domiciho el tremta y uno de cictembre de dos mil quínce,

3 DOS.CINCO.- La Cedente es única, universal, imdiscutida y pacífica propietama de

9 cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (499.999) participaciones

10 sociales Iguales, acumulativas e Inclivisíbles de un valor nominal de Un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una de ellas en el capital de la Compañía (las “Participaciones

12 Sociales”) DOS,SEIS.- Es intención de la Cedente transferir a favor de los Cestonanos

13 CUATROCIENTAS SESENTA MIL (460 000) participaciones sociales de la Compañía de

14 acuerdo con la siguiente proporción DOS.SEIS.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR

45" HENDÓN ciento treinta mul (130,000) participacionesSociales iguales, acumulativase

16 indwisibles de un dofar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de

17 elas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al sefior RODOLFO ALBERTO

18  BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115 000) partcipaciones sociales iguales,

19 acumulativas e maivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal

20 cada unade ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.TRES.- Aj señor IVÁN XAVIER

21  BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mi (115000) participaciones sociales iguales,

22acumulativose-ndmistbles-do-urrdólardelosEstadosdeméncadevalornomat

23 cada una de ellas eñ el capital de la Compañía DOS,SEIS.CUATRO.- Al señor ESTEBAN

24 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta mi (80.000) participaciones sociales iguales,

25 acumulativas e indivisibies de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

——————28-  Caia tunade elas en el capital dela Compoñfa-DOS.SEIS CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT

27 MUSELLO vemte mil (20.000)participaciones soclales iguales, acumulativas e indivisibles

28 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el

 

az -  



 

TARA VIGÉSIMATEACERA
ESG
OÍARANArc PAS,

10

1

12

13

14

15

16

7

18

19

20

21

22

23

2

25

26

27

28

capital de la Compañia Por su parte, es intención de los Cespor

transferencia realizada a su favor en la proporción establecida anteriorm

el día doce de mayo de dos mul dieciséis, autorizó a la socia, la Cedente, para que irafisñera

CUATROCIENTAS SESENTA MIL (460 000) participaciones sociales que mantiene en elcapital

social de la Compañía a favor de los Cesionarios, en la proporción establecida en la Cláusula

DOSSEIS anterior, tal como consta del Acta de dicha Junta que se agrega como habilitante y

del certificado emitido por los representantes fegales de la Compañía que se agrega al

presente instrumento como documento habilitante DOS.OCHO.- Mediante carta de

instruccion de fecha trece de mayo del dos mii dieciséis, “EL CONSTITUYENTE” del

FIDEICOMISO CORPACEL mstruyo a la compañía Laude SAA Laudesa Administradora de

Fondos y Fideicomisos en su calidad de Fiducrarla y representante legal del referido

Fideicomiso para que proceda con la presente cesión de participaciones - CLAUSULA

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la Cedente,
 

por intermedio de su representante legal, declara que cede y transfiere las Participaciones

Soclales a favor de los Cesionarios de acuerdo con el siguiente detalle TRES.UNO.- Al

señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON ciento tremta ml (130000) participaciones

soclales iguales, acumulatvas e indivisiblede un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.DOS.- Al señor

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115 000) participaciones

sociales iguales, acumulativas e mdivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

devalor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.TRES.- Al señor IVÁN

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115000) participaciones sociales

iguales, acumulativas e indimsiblesde un dolar de los Estados Unrdos de Amena de valor

nominal cada una de ellas en el capital de la Compañia TRES.CUATRO.- Al señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta mil (80 000) participaciones sociales iguales,

acumulativae indwisibies de un dolar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT

az

  
  



          

a se
eypS

OTARÍA VIEGMATERGERS
SurstaRRl
ÍAARA

10

4

12

13

14

15

16

17

18

19

20

2

22

  

  

MUSELLO veinte mil (20 000) participaciones socrales iguales, acumulatvase ¡ndmistbles de un

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas enel capital de la

Compaíiia Los Cestonarios aceptan la transferencia realizada su favor en virtud del presente

contrato de acuerdo con el detalle que se establece en la presente cláusula, La transferencia

maiuye todos los derechos patrimoniales que le corresponde a la Cedente por su calxiad de

socia de la Compañla, salvo lo relato a los dividendos pendientes de pago que se los reserva

ta Cedente para sl, lo cuales plenamente conarido y aceptado por los Cestenarios y renuncian

a fosmular reclamacion alguna por este concepto CLAUSULA CUARTA PRECIO.- El precio
 

pactado por la cesión de fas Participaciones Sociales es de Cinco millones trescientos

noventa y cuatro mil doscientos treinta y sels, con 13/100 dólares de los Estados Unidos

de América (USD $ 5,394.236 13) y que sera pagadoporlos Cestonarios en praporcdn a

las participacionessociales que reciben en el plazo de Cinco (5) años a contar desde la

fecha de celebración del presente contrato con los eividendos que genere la Compañía en

el futuro a favor de los cestonarlos Las Partes dejan constancia que el precio de las

Partimpaciones Sociales ha sido fado de mutuo acuerdo por las Partes, tomando en

consideracion ue la Cedénte se reserva paña sí 1ás dividendos pendientes de pago en la

Compañía CLÁUSULA QUINTA;  DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- La Cedente por

intermedio de su representante legal declara que para realizar esta ceston, obtuvo el

consentinuento unánime del capital social de la Compañía, de confornudad con el primer

inaiso del artículo crento trece (113) de la Ley de Compañías, tal como consta del Acta de la

Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos mul diecisé1s, cuya copia

certificada se agrega a la presente escritura pública como habilitante así como la

cación emitida porlosrepresentantesde

CINCO.DOS.- Los representantes legales de la Compañía declaran de consuno que se ha

correspondiente cert 

cumplido con el requisto indicado en el artículo erento trece (113) de la Ley de Compañías,

de haber obtenido el consentimiento unánmedel capital social para venficar esta cesión,

y piden que se agregue en|

 

presente escrftura pública el certficado que han otorgado
como documento habilitante, CINCO.TRES.- Los representantes legales de la Compañía  
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declaran además que se dan por notificados dela cosión de las Participa;

que procederán con la anotacion en el Libro de Parttcipaciones Socia

correspondiente emisión del nueyo certicado de aportación a la orden del

el que necesariamente constara su carácter de mo negociable CINCO.

presente escrtura publica deberá ser mscnta en el Registro Mercantil del dormciis de la

Compañla CIÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO La Cedente declara que sobre las

Participaciones Sociales no pesa carga, gravamen, restricción, opción de compra,

resusión, derechos de terceros o cualesquiera otra restricción para su transferencia, no

obstante lo anterior se obiga al saneamiento en los términos establecidos en el Codigo

Civil ecuatoriano CLÁUSULA SEPTIMA,DISTRIBUCION DE SOCIOS EN 1A COMBAÑÍA.- Una

vez perfecaonada la presente transferencia de las ParticipacionesSocsales, el capital de la

Compañía quedará distribuido de la siguente forma SIETE.UNO El señor LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN será propietario de ciento trewmta mill (130 000) particspaciones sociales

iguales, acumulativas e mdwisibles de un dolar de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE DOS.- El señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO será propletano de ciento quince ml (115000)

participaciones sociales Iguales, acumulativae idmisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía

SIETE.TRES - El señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO será propietario de ciento

quince ml (115 000) partlcipacionessoclales iguales, acumulativas e indiesbles de un

dólar de los Estados Unidos de America de valor nominal cada una de ellas en el capital de

la Compañía SIETE.CUATRO.- El señor ESTEBAN ALEIANORO AMADOR ALTGELT será

propietano de ochenta ml (80.000) partaipaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nommalcada una de

ellas en el capital de la Compañía. SIETE.CINCO.- Elseñor GUSTAVO HEINERT MUSELLO

será propietario de verte rl (20,000) participaciones sociales iguales, acumuletivas e

andivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina! cada una de

ellas en el capital de la Compañía SIETE.SEIS.- El Fidercomisa CORPACEL será propietario

7
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de treinta y nueve mil novecientas noventa y nueve (39 999) participaciones sociales

iguales, acamulativas e ¡ndivisibles de un dolar de los Estados Unidos de America de valor

nominal cada una de ellas en el caprtal de la Compañía SIEFESIERE- La compañía

DISMEDSA CIA. LTDA será propietaria de una (1) participacion social igual, acumulativa e

indivisible de un dólar de los Estados Unidos de America de valor nominal en el capital de fa

Compañia CLÁUSULA OCTAVA" GASTOS- Los gastos e impuestos que genera este acto

 

societana correrán por cuenta de los Cesionarios por partes iguales CLÁUSULA MOVEN:

TÍTULO Y MODO.- La presente transferencia se realiza a título de compraventa y el modo para

la transferencia es la tradición que trene lugar con el otorgamiento de la escritura publica de

cesión de participaciones sociales CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACION.- Cualquiera de las

Partes queda autonzada para que, por si mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo

todas las actuaciones necesarias para perfeccionar la transferencia establecida en el presente

contrato Quedan expresamente autorizados para realzar los trámites y diligencias necesanos

para el perfeccionanmento del presente instrumento, su inscripción, anotacion, y notificacion

los abagados Fernando Noboa Amador, Enrique A. Tamanz Amador, Ricardo Flores Gallardo y

Carol Alvear Mosquera de manera Individual CCÁUSULA UNDECIMA: ORIGEN EÍCITO DE
 

 FONDOS Los Cestonarios declaran que los fondos que utilizaran en la presente negociación

tienen origen Rcito y venficable y gue no tiene relación con actwidades protubidas porla ley,

por lo que releva de cualquer responsabilidad a la Cedente CIÁUSULA DUODÉCIMA

HONORARIO DE LA FIDUCIARIA- El honorarto de Laude S/A Laudesa Adnunistradora de

Fondos y Fidercomisos por la presente cesión de partwipaciones es de TRESCIENTOS

CINCUENTA 00/100 DÓLARESDELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350,00) más UV A.

a 728 que será pagados por los Cestonaros- CLAUSULA DÉCIMA TERCERA, El

24

25

26

27

28

RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y

DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y

EINANCIERA.- Las partes comparecientes dejan constancia de forma expresa que la
 

suserpción del presente contrato de fidexcomiso mercantil no implica por parte de_

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mi de los miembros de la
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junsdicción y competencia de uno cualquiera de los jueces de lo cwil del canton

Guayaquil El presente contratose regulara por las feyes de la República del Ecuador

CLÁUSULA DECIMA QUINTA ACEPTACIÓN- Las Partes acepten expresamente los

terminos y condiciones del presente contrato Agregue usted, Señora Notarla, fas

demas formalidades de ley y de esto para la perfecta valdez de la presente escritura

pública - (firma legible) Enrique A. Tamariz Amador, MBA. ABOGADO.Matrícula

húmero cero nueve-dos mil cinco dascientos cuarenta y nueve Foro Ahogados -

HASTA AQUÍ LA MINUTA - Queda agregada la documentacion respectiva para que sea

elevada a escritura publica Leída que les fue la presente escritura de principio a fin por

mula Notaria, los comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la suscriben en

unidad deacto conmgo, de todo lo cual doy fe -

p. FIDEICOMISO CORPACEL

RUC. N*.09929 FI39S 701

 

p. LAUDES.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS

RU.C. N?. 0992714697001

 

CV N2, 005-0243

GERENTE GENERAL- FIDUCIARIA  
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p. CORPORACIÓN CELESTECIA, ETDA. CORPACEL.

RUC 0992426357001

GINA PAJÉICIA PARDO NAVARRETE

C.C. Né: 0601532278

CA, N2, 012-0096

PRESIDEN

 

 

  
  

GERENTEcam

Es
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

CC. NY. 0900216417

C V.N2, 003 0080

CESIONARIO

A

ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELF
ec me 0902935 33-3

exe 015 - 0dAl

CESIONARIO
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  CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPAC

CERTIFICACIÓN

 

De acuerdo a lo dispuesto enelartículo 143 de la Ley de Compañías, por medio de

la presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se lievó a cabo la Junta

General Extraordinaria Universal de Socios de CORPORACIÓN CELESTE CIA.

LFDA. CORPACEL, en la que el cien por ciento del capital social, y por

unanimidad, aprobá la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES — 460,000

participaciones — de FIDEICOMISO CORPACEL, a favor de los señores:

+ LIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN(130,000 participaciones)

+ ESTEBAN ALEJANDROAMADOR ALTGELT (80,000 participaciones)

+ RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (115,000

participaciones)

+ IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (115,000 participaciones)

« GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (20,900 participaciones)

Samborondón, 12 de mayo de 2016.

p. CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

_—
Arq.Ll lartinez Ing. GinaPatricia Pardo Navartate

Gereni ral Presidente

  



  



ACTA DE SUNTA GENERAL EXTRAORBÍNARIA UN!
CORPORACIÓN CELESTE €].

CELEORADA El 42 De MAÑY
En el cantón Semboroncón, cola fecha y hora ut spa, eu las afinas ubrcadas am vb któmotro ¿NgejilaJé
Soraborondan, Lotización Residencias de Tornero (Tornero y Manzana l, solar 14, edificio 2, se rol Ro

tticulo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de le totalidad del capital pagado de la musraa, representado pardas
personas cuyos nombres constan enlo lista de Agistentes confeccionada de conformidad cos lo dispuesto en el articato.
2859de la propia ley, y queson; UNO) elfideicomiso denominado FIDE/COMESO CORPACEL, representado por su Fiduciaria
la compañía LAUDES.A, ZAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOUISOS y ésta a su ve representada porsu
Gerente Genera) la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propietaria de 499.999 participaciones de USO
$1.00 cada una, pagadas en el 200,008 desu valor notninal y con «erecro a 489,993 votas; y, DOS]ta compañía BISMIEDSA
<A, 134, representada por su Presidimte y Gerente General, ng GínaPatricia Pardo Navarrete e ing Marto Enríque
Alvarez Henao, en su orden, propietaria de £ portación de USD $1.00, pagada en el 100.00% de su valar qomisal y con
dereco a 3 voto, Preside la Sesión la ing Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presidente, y actúa como
Secretarto de la Sesión el Arq Sergio Isafas Dualte Martinez, en su calidad de Gerente General de la compañía, El
Secratarlo expresa que, como consecuencia de la liste de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se
encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, USD $300,000.00 lares de los Estados Unidas de
América Acoctinuación, el secretario hace uso de le palabra y manifiesta que los socios debe:pronunciarse si aceptanla
celebración de esta sestán de Junta an la que se deberá tratar y resolver sobra lo sigufente

1. Canaces y resolesr sobra la conventencia de aprobar la ceslón de 460,000 participaciones de
propledad del FIDEICOMISO CORPACEL, a título de compravente a favorde los señorass 3 1, LIS
ESFEBAN AMADOR RENDÓN ($30,900 participaciones), 1.2. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR
ALTGELT (80,000 participaciones); 1,3. RODOLFO ALBERTO DÁQUERIZO ALVABADO [115,000
participaciones); 1,4. IVÁN KAWIER SAQUERIZO ALVARADO (115,000 participaciones) y 14

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (20,009 participaciones),y=ommmom
2.- En caso de aprobarse el punto 1 del arden del día, conocer y rasoivar, sobrá la autorización a los
representantes legales y socos de la compañía 2 suscrblr todos los documentos públicos y
privados y comparecer ante las dependencias púlticas y/o privañas para vumpllr con o resuelto an
asta sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de SOclOsmuro—rertraarttrnereterntnnerm

A continuación los sociosse pronuncian afirmativamente sobre (a propuesto por el Secretario y maniflestan expresamente
que para la celebración de esta Junta, renuncian a la Torma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya
constanciay además, en cumplimiento de la dispuesto enel artículo 238 de la Ley de Compañías, sosiribirán la presente
Mata
El Presidente declara Instalado ta sesióny manifiesta que la Junta delas conacer y resolver sobre el puertodelarden
de día

 

 

  

      

 

1.- Conocer y resolver sobre la convenlencia de aprobar fa cosión de 450.000 partslpaciones e
propladad del FIDEICOMISO CORPACEL, a tulo da compraventa a favor de [as señoras: 1,1. LUIS
ESTESAN AMADOR RENDÓN (130,000 participaciones), 1.2, ESFEBAN ALEFANORO AMADOR
ALTGEAT (80,000 partiipariones); 13 ROBOLFO ALUERTO BAQUERIZO ALVARADO (125,000
participaciones); 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO [135,000 participarianesk y 14,
GUSTAVOANDRÉS HEINERTMUSELLO (20,008 participaciones);

“Toma la palabra Ja tngentera Gina Pardo Navarrete, presidente de la compañía, e wdica que fa socia FIDEICOMISO
CORPACEL ta manifestado su intención de transtenr las 480.000 participaciones sociates de su propuedad favor del las
persotas arriba detalladas, reservándose para sí 29.999 participaciones en el capital social de la compañia, para lo cual
solicita la autoszacion unánime del capital social, tal como lo disponela Ley de Compañías. A Continuación maciona que
se vale sobre este punto Posteriormente, de conformidad cow lo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Juntas
Genefales de Sados y Arcionistas de las Gormpañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Míxta, el
Presidente de la Junta consulta a los socios si xíste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 1ociónaltermativa
para ser considerada, sin que alsguno de esos reslles cambias o sugerencias a la mación presentada A contiawación, el
Secretario advierte a tados los soclos que los votos en blanco y las abstenciones so sumará!ala mayoría y que al momento
de fa votación no proceden madificeciones a la motión presentada, El Secretario lama uno a Uno a los socios ext orden
alfabético para que procedan 2 consignar su voto en alta vos resultando que la moción ha sido aprobada con el voto
fovorable de tadoslos socios presentes o debidamente representados de la Compañia, sla que existan votos en contra, em
blanco o abstenciones, En consecuencia, luego de varlas deliberacjones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y
debatida, por UNANIMIDAD de votos la lunta RESUELVE: Aproñor la cesión de 460,000 parkeipaciones de propledad del

JEICOMISO GORPACEL, a título de compraventa a favor de los señores: 1.1, LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN (230,004
Participaciones), 1.2, ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALIGECT (80,000 participaciones), 13, RODOLFO ALBERTO
PAQUERIZO ALVASADO (125,000 participaciones), 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (125,000 participaciones); y

   

 

 

       

 

  



 

 

 



 

  

   
  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE,
CORPORACION CELESTE CIA. LTDA,

CELEBRADA Et 22 DE Mara De 2
1.4 GUSTAVO ANDRÉS HEINERY MUSELLO (20,090 participaciones), reservándose para sí, el FDRICOM
saldo restante de 39,899 portiipaclonas —
A coninsació el residansantasuso Jato debe conosy resolver sobreel sustostoto del
que dices

 

 

  
En cosa de aprobarsadl punto 4 del ordon del dp, conouor y roscar, sobrela autoriación alos

teprosentantes logalas y soclos do la compaftía a suscribir todos fos documentos públicos y privados y
comparecer ante las dsponsencas públicas y/o privadas para cumplir con lo resuelto en esta sesión:
de Junta GeneralExtraordinaria y Unlvorsal de Soclos/—»

Tomala palabra la tegeneso Gina Pardo Mavarrete,Presidente de lo compañfa, Indica que, una vez aprobado el punto
tuno det orden det día, es necesarto autorizara los representantes legales y soclos de fa compañía a suscntl todos los
docuutentos públicos y privados y comparecer ante las depeñdenciaspúblicas y/o privadas para cumplir conlo resuelto
por la Junta General de Soclos A continuación moclona que se vote sobre este punto Postertormente, de comorad
son lo esteblecido en el artículo 26 del Keglmento sobe Juntes Generalas de Soctos y Accionistas de las Compañías de
Rosponseblidad Unutada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prosudente de la Junta consulta a tos Socios ss ayte alguna
sugerencia sobte la moción expuesta U ctra moción alternativa para ser considerado, sin que niaguno de ellos realce
camblos o stigerencas a ta moción presentada, A continuación, el Secretarlo advlsete a tados los somos aye 03 votos en
blanco y las alstenciones se suntarán a la rrayoría y que al momento ¿e la votación no proceden modificaciones a la
noción presentada El Secretarto llama uno a uno a los saclos en orden affabético pza aya procedan a consiga su voto en
vita voz tescitandoque la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socíos presentes o debidamente
tepcosertados do ta Compañta sta que existan votos en contra, en hlanco o abstenciones,En consecmenia, luego de vartas
dellberadónes, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por YNANIMIDAD de votos fa Junta RESUELV
Aprobar y autorizar a los representantes legales y socios de ta compatifa a suscsie todos tos documentos púicoS y
iivados Y comparecer ante las entidades publicas y/o privadas para cumplir con la dispuesto en esta sesión de Junta
General Baceordinaria y Universal de Soclos De tguai forma se autoriza le emisión del centificado correspondiente a
notlorede los Nisevos propietarios, — a
Fuente, el Frsidente menilcsta que, de conocías Son la Eostlión sxpelida por 6 Superintendente de
Compañías, debe detorse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esto sesión £a Junta en
cumplimiento de dicha obifgación deja constancia que los docsusentos que teherán incorporarse al expediente son Usta
de Asistentes, nimero de partlelpactones que representan, el valor pagado porelas los votos quelescorresponde; copía
de los nombramientos y/o poderes que presenten las personas que comparecen en representación de los socios de la
sosledad, la copla de la presente Acta siserita porel Secretarto de la Junta, con la certificación respectiva— — ———
Nohabiendo afro asunto de que tatar l Presidente toncede un momento ds receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se relnstala la sesión, procediéndose a feer elActa, la misma que queda aprobeda por UNANIMIDAD de votos Y sta
modificaciones. De conformidad com lo tispuesto en el asticuto 238 de la Lay de Compañías, fran la presente Acta tados
los asistentes.
3.1 0. HDEICOMISO CORPACEL, su Htuctaria la compeñía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS,y ésta a su Vez por su Gerente Generalla señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, Socios Eh,
DISMEDSA cla,LYDA,, t0g. Gina Patricio Pardo Navarrete e Ing, Mario Enrique Alvarez Henao, Pressdente y Gerento

jeneral, Socio; Fv-) Inga Gina Patricia Pardo Navarrato, Presidente de la Junta; F.] Arq. Sorglo isaías Duarta Marunes,
tente Genaral - Secretario dla Junta.
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   Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

o SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992971355001
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO CORPACEL
NOMBRE COMERCIAL
GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS.
EPRESENTANTE LEGAL: LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
CONTADOR,

FECNCIO ACTIVIDADES 16082018 FEO CONSTHUCION A2/OBIZOB
FEC. INSCRIPCION, tejosizo16 FEGHADE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD EGONOMIGAPRINGIPAE:

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS

DOMICILIO FRIB-YARIO:
Provincia GUAYAS Canión GUAYAQUILParroquia TARQUCiudadela: KENNEDY NORTE Calls; JUSTINO CORNEJO
Námoro: 24.99 intersección. LUIS ORRANTIA Marzena, 110 Edillo TORRES ATLAS Piso 10 Ofiina" 3 Referencia
úblcación: JUNTO A INTERAGUA Telefono Trabajo 0424 18034 Exnall etorresgílaudiasa.com.oo Celular 0950571428
DONICILIO ESPEGÍAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES.

*ANIXO ARG

“ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS -AD1
“ANEXO RELACION ORPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
DECLARACIÓN DC IMPUESTO ALA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA
    

 

POE ESTASLECMIENTOS REGISTRADO! JODAS OOABIERTOS A
JURISDICCION,— TZONABGUAVAS7 = CERRADOS, o

FIRMA ÓEL CON
Derio que fs loas ctas nantonet 97 Código Talaia Loydel 8 aglament paraleArlbacita dede LaydesRO
Usuario: SEANOTR milslSiv GUAVÁQUICAY FRANCISCO Fecha y hora, TOOSÍZ018 087
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
lehacedielaia

0992971365001
FIDEICOMISO CORPACEL : |

ESTABLEGIMENTOS REGISTRADOS:

NoESTABLECIMIENTO, 007 ESTADO "ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 1205/2016
NOMBRE COMERCIAL, FEO OIERRE

FEG HEIICIOACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provinga GUAYAS Cantón, GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela KENNEDY NORTE Calle JUSTINO CORNEJO Número:
24-39 Intersoceión LUIS ORRANTIA Relerancia JUNTO A INTERAGUA Manzana; 110 £dllclo TORRES ATLAS Piso 10 Dfoina.
3 Telefono Trebajo" 047118034 Emal elomes/Biatudasa.com.es Collar 0958571423
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FIRMA DEL CONTRIBUYEÑÍS 2 (arto CORARat

actolos stos contentos on st na guey teadara, proque añ orcatitad tpqudolaoderivan(a 97 Cial Pibe,A 9) del 3 ReglomantaaracacóndeLydelRC
nie: SENDO gardo onalENCUAVACIUAV FRANCISCO Foha y orar TOSZOTS OSO AN
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- Arfministraciora te fojrdosy idescamisos.

Guoyagall, mayo 19 del 2045.

señorita - +——— erica CosturaNarváezIntrlago
Pr -  
    

          

  

Denus consideraciones:

Accionistas de la compañía 0D Sh.E
FIDEICOMISOS,celebrada ol día de hay, tv
SENERAÍ. de la sociedad, por un periodo dí

AUsted eos GERENTE GENERAL |
y exteapudicial de la sociedad em:

_ antígulodécimo gtavo y tétgésmi

  

disrraDoaiS2
ise autarizada.]
¡el 03 de ses di  

¿8 LOS DATOS DE ESTA
INSCRUPCIÓN CONSTANÍ

Lestreo EN HOJA DE SEGURIDAD]
ESCADJUNTA,   Teléfonos. 1593-4) 2148036 Direccire Cata, Kennedy Norte

hor e1a00a vea ae CactosEse
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     ERO DE REPERTORTO:24.410 a
¿CHA DE REPERTORIO:19fmay/2615 a =-
IRADEREPERTORIO:14:41 .

“L- Con Fla dicemuove de Mayo del dos ¡nl quince queila imsento el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAUDE
S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

£ FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA, CRISTINA. NARVAEZ .
INTRÍAGO, de fojas 16.625 ln 18,627, Registra de Nombramientos -
númera 6,5248,
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES =

operIac9rOO!
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

   

  

   

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992426357001
RAZON SOCIAL: CORPORACION CELESTECIA,LTUA. CORPAS
HOMBRE COMERCIAL: CORPACEL

CLASE CONTRIMUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL, OVARTE MARTA"Z SURGIO ISAIAS
CONTADOR. LOZANO LEON FREDDYLEOPOLDO

FEG, ¡Nt0tO ACTIVIDADES; AGIDOI2G05. EEC. CONSTITUCION 200/2005.

FG. INSCRPEION: IMOIz00S FECHADEACTUALIZACIÓN 19mve0te

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBINARIA

 

DOMICILIO TRIBUTARIO"
Ergrincla, GUAYASCariSANBORONDON Foyoquia LA PUNTILLA (SATELITE) Cludadala LOT TORNERO TRES
Ateneso, SOLAR14 Manzana: 1 Exllicia: 72 Garrotera VIA SAMBORÓNDONKiigmelro- 25Referencia uincación DIAGONAL,
AL CENTRO EDUGATIVO LA MODERNATatafona Tratajo, OAZESICDO Foz DA2632192
DOMICILIO ESPECIAL:

   

 

OBLICACIONES TRIBUTARIAS, o
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS,MEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
* ANEXQDE IAVIDEADOS, UTILIDADESO BENEFICIOS « ADA
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA:
> PSIEXO TRANSACOIÓNAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA_SOUIEDADES
> PEOLARACIÓN DIE FALYENDIONES EN LAFUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 4 DE ESTABLEGIÓMENTOS REGISTRADOS dia dd AGIERTOS; +
JUTABDICCÍON> 1 ZONA GI GUAYAS. GERRADOS:
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Se SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0992420357001
RAZON SOCIAL: CORPORAGIÓN CELESTE GIA. LTDA, CORP

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

    O ESTARLEGIMENTO. 001 ESTADO CASERO UANZ CATS
NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FEC, CIFRRES

E0. ¡0
AGTIVIDADES ECONÓMICAS: FRG- REINO

ACHIVIDADES UL PROMOCION INSIOBIIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

'Proincia: GUAYAS Canlán, SAMBOROÑOON Porrogula, LA PUNTILLA (SATELITE! Cladadolo: LOT, TORNERO TRES Nimeró.
SOLAR 14 Referencia: DIAGONAL AL. CENTRO EDUCATIVO LA MODERA Mnnzana | Edif72Cartator; VIA,
SAMBORONDONKérmenro 23 Polelano tratala: 042039000 Fo: 042802447

 

No.ESTABLECIMIENTO — 00y ESTADO ABIERTO LOGALCOMERCIAL  PEO.INICIOACT. 2UODÍONO
NOMBRE COMPRE: CIUDAD CELESTE FEO. GIBRRES

EC. REINICIO.
ACTIVIDADES ECOMÓMICAD: A
ACTIVIDADES DE PROMOCION IRHOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Prov: SUAYAS cuota SAMBORONDOS ForaLRFUNTASA SATELITECadaENBANIZACIÓN LA SERPA
Bmw CAMPAMENTO Námeros SIN Rafesancto, JUNTO A LA URBANIZACION LA SERENATojetarta Trobijo: 062838000.
 

   

Ro. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTAGO ABIERTO LOCALCONEROAL PEC INICIO ACT. JIIaIdnd.
NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FAO. CIERRE

FEO. MENICIO:
AGTÍVIRADES EGONÓNICAS: cs

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Proyinita GUAYAS Canián' SAMBORONDONPe
8 Referencia JUNTO AL ÁMERICAPARKOEQU
“atalano Trobejo 042602444 ToletonoMEil de

QM .
PND MENTE: enero acER SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Disciaro qu los fos contenidos acl loto Samsotoy verdaderas, puro que esurp a responsebiitd legaquo cn na.
aman. 97 Ga) Tao,A. VUE GORUCAOBeglrento pralotoLyROO)
Katana: ESE: agar amado, GUAVAQUIDAY FRÁNCISCO Feofy hora: TIOTADTO TIOZOY
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ye REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
E

$ SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0092426357004
RAZON SOCIAL: CORPORACION CELESTE CIA, LTDA, CORPAQÉ

 

No RSTABUACIIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCALCOMERCIAL

NOMBRE COMERCIAL: CORPAGEL
FEG. REINICIO.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ARTWIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS OMLES

DIRECCION PSTABLECIMIENTO:

Provicala GUAYAS Cantos BAMBCRONNON Parroquia TARIFAGál. A. PRONCIRA,Wémera SIN ReferenciaFRENTEAL.
CENTROCOMERCIAS,BOCCA Edraicio; CENTRO COMERCIAL LA PIAZZA Oficina LOCA! 12 Corrotero: VIAA SAMBORONDON
Kilúmelro 1 Taleleno Irabojo” 042638500 Fax, 042030506
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CORPORACIÓNCELESTECIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2016

Ingentera
Gina Patricia Pardo Navarrete
Cludado

Dam consideración:

Me es grato comunicarle que ta junta General Extraordinaria Unwersal de Soctos de la compalifa
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL,celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reetegulo
PRESIDENTE dela compañía porel lapso de CINCO años

Sus deberes y atribuciones constan an el artículo vigésimo del Estatuto Soctal Vigente, entre las que
guran ejercer conjuntamente con el Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial re
la compañía

El Estatuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compañía de responsahifidad Itraltada, y reforma fategra det Estatuto Social
ptorgeda ante la Notaria XXXVI del cantón Guayaquil, Alo, Wondy María Vera Rios, al 7 de diciembre de
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS 15 0005303 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondán y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de Inscripción 335

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferkdo,

 

Conste que el día 49 hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el
nombramiento que antecede.

  

 Nactónalidad: Ecuatoriana

 

 
 



RÁMITENÓMERO: 20
+O2001ODMDEOLES

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMSORONDÓN Y DURÁN
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN— —
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3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA,
IDENTIFICACIÓN 0501532278
CARGO: PRESIDENTE

[PERIODO(Años) 3  
2, DATOS ADICIONALES"

REPRESENTACIÓN LEGAL, ¿UDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON
EL GERENTE GENERAL

 

 

 

CUALQUIER FNMENDADURA, ALICRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
"VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPEIÓN, ¡ORMATIVAVIGENTE, ll      

 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CAJONES Sas (ONDON Y DURÁN

DIRECCIÓN DELREGISTRO*12 DENOVIEMBREWARZANAY NORIE EDE REGISTRO CIVIL.

   
 

 

   
   

 



 

  

 

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2045

Arquitecto
Serglo Isaías Duarte Martinaz
Ciud

Demi consideración

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Untversal de Solos de la
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACE, celebrada al día de hoy, tuvo el acierto de reelegorío
para el cargo de GERENTE GENERALde la compañía por el lapso de CINCO años,

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Socia! Vigente, entre.
Tas que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial
dela compañía

El Estatuto Socialvigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compatfa de responsabilidad limitada, y reforma integra del Estatuto Sola!
otorgada ante la Rotaria JORXVIdel cantón Guayaquil, Ab, WendyMaría Vera Ríos, el7 de diciembre de
2015, aprobada por la Supermtendencis de Compalífas, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-LINASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondóny Durán el 31 de diciembrede 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de inscripción 335,

Mucho le agradeceré firmar al pre de la presente, en seffal de aceptación al cargo ge le ha sido
conferido,

Mentamente,

 

ing. GUA Patricia Pardo Navarrete

Naclonalidads
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pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa

comerciales y obtenga las certificaciones de no teper

   
  

las mismos, nos represente en todas las instituciones,

privadas Nos represente ante la Muy ilustre Mu

Svuayoquit y/o Davte y/o Samborandón y/o Sali

cuanto trámite sea necesario hasta solicitar la (eg ena dyE
der

 

  

   
inmuebles a nuestro favor. Concurra o delegue el presente po

para que un tercero concurra ante el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social y realice cuanto acto. declaración, pelitoario,

gestión, trámite, retiro que sea necesario, así como para que

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera

nuestra presencia en dicho instituto. Pata que comparezca en

galidad de actor y/o demandado ante cualquier juzgado 0

tribunal de justicia del país, así como presentar denuncias ante la

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional

del derecho, otorgue procuración judicial confiriéndole todas sus

atribuciones. hasta cumplir con el objeto de este mandato, y

para el fiel. cumplimiento de este mandato y en la cual

facuito a mi mandatario de todas las aimbuciones determinadas

en ld Ley. En fin podrá representarnos en todo acto en que se

requierá nuestra presencia.- Para tal efecto dejamos constancia

que ja presente Autorización y Poder Especial, en ningún caso y

bajo ninguna circunsigncia podrá ser considerado insuficiente

para nuestto apoderado.- Para tal efecto dejamos constancia

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia podrá ser considerado  msuficiente para mi

ayoderado. Usted senorita Notaría sírvase agregar las demás

0133219
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RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO

CC. N2 0903079478

CY Ne 003 0185

CESIONARIO

p. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

   
RAÚL ARMANDODELA TORRE RONQUILLO

C.Ó Ns 0302300029

CV NA Exento
APODERADOCESIONARIO
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NOTARIA SUPLENTEVIGÉSIMA TERCERADEL CANTÓN GUAYAQUIL

  



 



NOTARIA VIG+SIMA TERCERA
LANTON GUAYAQUIL

REPÚBLICA DIYCUADOR

testimonio de la escitura pública de

PARTICIPACIONES DEL E

CORPORACION CELESTE CÍA. LTDA. CORPACEL, que sello,

rubrico y firmo en la cludad de Guayaquil, el dieciséis de

mayo del dos mii diecisóts - LA NOTARIA,

   
rrbirra D
¡ANA BATTAGLIA BARONA

IGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN
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SOCIEDADES
Ichi

NUMERO RUC; 0992971355004 *
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO CORPAGEL.
NOMBRE COMERCIAL.
LAST CONTRIBUYENTE: oros
REPIESENTANTE LEGAL tAUDES.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE KONDOS Y
CONTADOR

FEC INICIO ACTIVIDADES terosi2018 FEG CONSTITUCION OS e
FC IuscrppcioN 1610512016 FECHADE ACTUALIFACIÓN

ASTIIDAD EOONOMIGA PRINCIPAL,
ACTRADADES FIDUCIARIAS.

 

DOMICILIO TRIBUTARIO"
Provnoa GUAYAS Ganion GUAYAQUIL Paragua TARQUICuuadalo KENNEDY NCRTECale JUSTINO CORNEJO
Némnero 2-4-39 Inferseccion LUIS ORRANTIA Manzana 110 Edificio TORRLS ATLAS Piso: 10 Oftina, 8 Roferanma
ubicación” JUNTO A INTERAGUA Telefono Trab" 042118034 Emal, etorestdinudesa,comec Colutar 0969571429
DOMISILIO ESPECIAL.

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
* ANEXO ACCIONISTAS,PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES.
*ANEXOAFIC
“ANEXO OE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI
“ANEXO RELACIONDEPENDENCIA,
“ANEXOTRANSAOCIONAS, SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DIS IMPUESTOALA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DIRE tENGIONES CN LA FUENTE

 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA.

Y DEESTABLECIMENTOS REGISTRADOS EN ABIERTOS 7
JURISDICCIÓN AZONAGIGUAYAS CERRADOS. e

   
qAATma   Su

Focha

landcole> ba jsMea
Ea deFrontport qu dut deganl nara quedo sozaria (A! 97 Cósizo Temario, Ley de RIOSRLOReglamento para le plain de e LoyRU.
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REGISTRO MERCANTIL DE 105 CANTONES DE SAMBORONDÓNY DURÁN
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
 

 

  
  

 

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO 237 734
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 19/05/2016
NÚMERO DE INSGRÍPCIÓ) 5
REGISTRO: "9 522% BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES
 

2. DATOS DEL ACTO, 9 CONTRATO:

NATURALEZA DELACTION
    CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

] RESPONSABILIDAD LIMITADA
NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQU/16/05/2016
CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL

“| SAMBORONDÓN

 

 

 

   
 

3._DATOS ADICIONALES.
El SEÑOR IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO COMPARECE REPRESENTADO POR SU APODERADO
ESPECIAL EL SEÑORRAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA.
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

PROCESO DF INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE

FECHA DE EMISIONE DURÁN,4 19 DÍMSI-DELMESDE MAYO DE 2016

Ñ e
AS

AB/LUIS IDROVO MURHLO % E
REGISTRADORMERCANTE DÉ 10$,CANTONES DÉSAMBORONDÓNY DURAN
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HOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA

ROTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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NOYARIO(A) SUPLENTE:ANILELA TATIANA BATTAGLIA BAROMA
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GLIAYAQUIE.  
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  SECUENCIA 4.

PO2025 ae

CORPACEL A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, IVÁN XAWER BAQUERIZO ALVARADO,

ESTEBAN ALEÍANDRO AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO

ANDRÉS HENNERT MÚSELLO.- 

 CUANTÍA: USD $ 5,394,238,13,

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los drecisérs días

del mes de mayo del año dos mi diecséts, ante mí, ABOGADA ANLLELA TATIANA

BATTAGLIA BARONA,NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,

comparecen a la celebración del presente mstrumento, a) £l FIDEICOMISO CORPACEL,

debidamente representado por su Fiduciaria la compañía LAUDE SA. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICONISOS, que a su vez se encuentra representada por

la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ ISTRIAGO, en su calidad de GERENTE GENERAL,

según consta del nombrarmento que se agrega como documento habilitante, quien declara ser

de nactonalidad ecuatoriana, de estado cwil soltera, mayor de edad, ejecutiva, domiciliada en

esta ciudad de Guayaquil b) Eseñor LUIS ESTESAN AMADOR RENDÓN, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado cmil casado, abogado, con domicilio y residencia en el

cantón Samborondón, de transito por esta cludad; por sus proplos y personales derechos, c) El

señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, de estado col ehvorciado, economista, con domicilo y residencia en el

cantón Samborondón, de tránsito por esta cludad de Guayaquil, por Sus propios y

personales derechos, d) El señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien

deciara ser de nactonalidad ecuatoriana, de estado ciMi casado, economista, con domicilio

y residencia en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y

representación del señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, en su calidad de

az

 

 



 

 

2 documento habilitante; e) El señor ESTEBAN ALEFANDRO AMADÓR ALTGELT, quien

3 declara ser de hacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, abogado, con domicilio y

4 residencia en el cantón Samborondón, de tránsito poresta ciudad de Guayaquil, por sus

$ propios y personales derechos, f) El señor GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien

 

6 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ingemtero, con domicillo y
CTARÍA USATERCERA,
aa 7 residencia en el cantón Samborondón,de tránsito por. esta ciudad de Guayaquil, por sus
OS

ras 8 propios y personales derechos, a) La compañía CORPORACIÓN CELESTE ClA LTDA,

9 CORPACEL. quien comparece legalmente representada por los señores GINA PATRICIA.

10 PARDO NAVARRETE y SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ, Presidente y Gerente General

11 de ta compafla, respectivamente, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y

12 colombiana respectivamente, mayores de edad, de estado civil soltera y casado, mgentera

13 y arquitecto y donelliados en Samborondón de tránsito por esta crudad de Guayaquil;

14 según consta de fas coplas de los nombramientos que se adjuntan a este mstrumento

15 — comio documeñtoshabilitantesLoscomparecientes son capaces para obligarse y contratar”

18 a quienes de conocerlos doy fe Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura

17 a la que proceden como queda expresado y con amplia y entera Ibertad para su

18 otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: Señora Notarla: Sírvase

19 incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que conste la CESION:

20 DEPARTICIPACIONES del capital social de la compañía CORPORACIÓNCELESTECÍA. LTOA.

21 CORPACEL, que se otorga al tenor de las ciáusulas y declaraciones siguientes. CLÁUSULA

22.—PRIMERA:-INTERVIMIENTES.-UNO-UNO-—EFHDEICOMISO-CORPACEL—

23 representado por la Fiduciara Laude SA Laudesá Admuristradora de Fondos y

24. Fidercomisos, empresa que a su vez se encuentra representada porla señorita MILENKA

25 CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece en su calidad de Gerente General, tal

- -———%comoacreditaconcopía de su nombramiento en vigor y debidamente-Inscrito,parte-a-la

27 queen adelante se podrá denommar como la “Cedente”, Poratra parte, UNO.DOS.- Los

28 señores: UNO.DOS.UNO.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, mayorde edad, efuatojiano,

2  
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ecuatoriano, divorciado, economista, con domicito en el cantón amioiaRd2ES

propios y personales derechos UNO.DOS.TRES.- (VÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

debidamente representado porel señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO,

mayor de edad, ecuatoriano, casado, economista, domiciliado en ej cantón Samborondón

en su condición de Apoderado, tal como consta del poder que se adjunta al presente

mstrumento como documento habilitante, UNO.DOS.CUATRO.- ESTEBAN ALEJANDRO

AMADORALTGELT, mayorde edad, ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos; y, UNO.DOS.CINCO -

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, ingeniero,

con domicilio en el cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos En

atlelante, a los señores Luis Esteban Amador Rendón, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado,

iván Xavier Baquerizo Alvarado, Esteban Alejandro Amador Alígelt y Gustavo Andrés

Hemert Musello se los podrá denommar conjuntamente como los “Cestonanos” e

individualmente a cada uno de elíos como el “Cesionarlo”, y Por otra parte, UNO.TRES.- La

compañía CORPORACIÓN CELESTE Cia, LTDA, CORPACELrepresentada por su Prestdente y

Gerente General, ingeriera Gma Patricia Pardo Navarrete y Arquitecto Sergio Isaías Duarte

Martínez, en su orden, guienes acreditan su calidad con copia de sus hombramientos en

vigor y debidamenteinscritos, parte a la que en adelante se podrá denominar comola

“Compañía”, CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTESDOS.UNO,= El FIDEICOMISO

CORPACEL se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo

Tercera del cantón Guayaquil, Abogada María Tatrana García Plaza, el doce de mayo de

dos mil dieclséls, DOS.DOS.- Al momentode la consttución del FIDEICOMISO CORPACEL,

la constituyente aportó cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve

(499.399) participacionessociales, Iguales, acumulativas e Indivistbles de un dólar de fos

Estados Unidos de América de valor nommal cada una de ellas en el capital de la

Compañía. DOS,TRES.- El capital de la Compañía es de quinientos mil dólares de los

az  
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acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina2

3 cada una de ellas DOS.CUATRO.- La Compañífa adoptóla forma jurídica de compañía de

4 responsabilidad limtada mediante escritura pública otorgada el síete de diciempre de dos

5 il quince ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada mobo

$ Vera Ríos, aprobada porla Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e inscrita

7 enel Registro Mercantil de su domiciho el tremta y uno de cictembre de dos mil quínce,

3 DOS.CINCO.- La Cedente es única, universal, imdiscutida y pacífica propietama de

9 cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (499.999) participaciones

10 sociales Iguales, acumulativas e Inclivisíbles de un valor nominal de Un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una de ellas en el capital de la Compañía (las “Participaciones

12 Sociales”) DOS,SEIS.- Es intención de la Cedente transferir a favor de los Cestonanos

13 CUATROCIENTAS SESENTA MIL (460 000) participaciones sociales de la Compañía de

14 acuerdo con la siguiente proporción DOS.SEIS.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR

45" HENDÓN ciento treinta mul (130,000) participacionesSociales iguales, acumulativase

16 indwisibles de un dofar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de

17 elas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al sefior RODOLFO ALBERTO

18  BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115 000) partcipaciones sociales iguales,

19 acumulativas e maivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal

20 cada unade ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.TRES.- Aj señor IVÁN XAVIER

21  BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mi (115000) participaciones sociales iguales,

22acumulativose-ndmistbles-do-urrdólardelosEstadosdeméncadevalornomat

23 cada una de ellas eñ el capital de la Compañía DOS,SEIS.CUATRO.- Al señor ESTEBAN

24 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta mi (80.000) participaciones sociales iguales,

25 acumulativas e indivisibies de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

——————28-  Caia tunade elas en el capital dela Compoñfa-DOS.SEIS CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT

27 MUSELLO vemte mil (20.000)participaciones soclales iguales, acumulativas e indivisibles

28 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el
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capital de la Compañia Por su parte, es intención de los Cespor

transferencia realizada a su favor en la proporción establecida anteriorm

el día doce de mayo de dos mul dieciséis, autorizó a la socia, la Cedente, para que irafisñera

CUATROCIENTAS SESENTA MIL (460 000) participaciones sociales que mantiene en elcapital

social de la Compañía a favor de los Cesionarios, en la proporción establecida en la Cláusula

DOSSEIS anterior, tal como consta del Acta de dicha Junta que se agrega como habilitante y

del certificado emitido por los representantes fegales de la Compañía que se agrega al

presente instrumento como documento habilitante DOS.OCHO.- Mediante carta de

instruccion de fecha trece de mayo del dos mii dieciséis, “EL CONSTITUYENTE” del

FIDEICOMISO CORPACEL mstruyo a la compañía Laude SAA Laudesa Administradora de

Fondos y Fideicomisos en su calidad de Fiducrarla y representante legal del referido

Fideicomiso para que proceda con la presente cesión de participaciones - CLAUSULA

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la Cedente,
 

por intermedio de su representante legal, declara que cede y transfiere las Participaciones

Soclales a favor de los Cesionarios de acuerdo con el siguiente detalle TRES.UNO.- Al

señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON ciento tremta ml (130000) participaciones

soclales iguales, acumulatvas e indivisiblede un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.DOS.- Al señor

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115 000) participaciones

sociales iguales, acumulativas e mdivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

devalor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.TRES.- Al señor IVÁN

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115000) participaciones sociales

iguales, acumulativas e indimsiblesde un dolar de los Estados Unrdos de Amena de valor

nominal cada una de ellas en el capital de la Compañia TRES.CUATRO.- Al señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta mil (80 000) participaciones sociales iguales,

acumulativae indwisibies de un dolar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT

az
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MUSELLO veinte mil (20 000) participaciones socrales iguales, acumulatvase ¡ndmistbles de un

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas enel capital de la

Compaíiia Los Cestonarios aceptan la transferencia realizada su favor en virtud del presente

contrato de acuerdo con el detalle que se establece en la presente cláusula, La transferencia

maiuye todos los derechos patrimoniales que le corresponde a la Cedente por su calxiad de

socia de la Compañla, salvo lo relato a los dividendos pendientes de pago que se los reserva

ta Cedente para sl, lo cuales plenamente conarido y aceptado por los Cestenarios y renuncian

a fosmular reclamacion alguna por este concepto CLAUSULA CUARTA PRECIO.- El precio
 

pactado por la cesión de fas Participaciones Sociales es de Cinco millones trescientos

noventa y cuatro mil doscientos treinta y sels, con 13/100 dólares de los Estados Unidos

de América (USD $ 5,394.236 13) y que sera pagadoporlos Cestonarios en praporcdn a

las participacionessociales que reciben en el plazo de Cinco (5) años a contar desde la

fecha de celebración del presente contrato con los eividendos que genere la Compañía en

el futuro a favor de los cestonarlos Las Partes dejan constancia que el precio de las

Partimpaciones Sociales ha sido fado de mutuo acuerdo por las Partes, tomando en

consideracion ue la Cedénte se reserva paña sí 1ás dividendos pendientes de pago en la

Compañía CLÁUSULA QUINTA;  DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- La Cedente por

intermedio de su representante legal declara que para realizar esta ceston, obtuvo el

consentinuento unánime del capital social de la Compañía, de confornudad con el primer

inaiso del artículo crento trece (113) de la Ley de Compañías, tal como consta del Acta de la

Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos mul diecisé1s, cuya copia

certificada se agrega a la presente escritura pública como habilitante así como la

cación emitida porlosrepresentantesde

CINCO.DOS.- Los representantes legales de la Compañía declaran de consuno que se ha

correspondiente cert 

cumplido con el requisto indicado en el artículo erento trece (113) de la Ley de Compañías,

de haber obtenido el consentimiento unánmedel capital social para venficar esta cesión,

y piden que se agregue en|

 

presente escrftura pública el certficado que han otorgado
como documento habilitante, CINCO.TRES.- Los representantes legales de la Compañía  
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declaran además que se dan por notificados dela cosión de las Participa;

que procederán con la anotacion en el Libro de Parttcipaciones Socia

correspondiente emisión del nueyo certicado de aportación a la orden del

el que necesariamente constara su carácter de mo negociable CINCO.

presente escrtura publica deberá ser mscnta en el Registro Mercantil del dormciis de la

Compañla CIÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO La Cedente declara que sobre las

Participaciones Sociales no pesa carga, gravamen, restricción, opción de compra,

resusión, derechos de terceros o cualesquiera otra restricción para su transferencia, no

obstante lo anterior se obiga al saneamiento en los términos establecidos en el Codigo

Civil ecuatoriano CLÁUSULA SEPTIMA,DISTRIBUCION DE SOCIOS EN 1A COMBAÑÍA.- Una

vez perfecaonada la presente transferencia de las ParticipacionesSocsales, el capital de la

Compañía quedará distribuido de la siguente forma SIETE.UNO El señor LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN será propietario de ciento trewmta mill (130 000) particspaciones sociales

iguales, acumulativas e mdwisibles de un dolar de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE DOS.- El señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO será propletano de ciento quince ml (115000)

participaciones sociales Iguales, acumulativae idmisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía

SIETE.TRES - El señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO será propietario de ciento

quince ml (115 000) partlcipacionessoclales iguales, acumulativas e indiesbles de un

dólar de los Estados Unidos de America de valor nominal cada una de ellas en el capital de

la Compañía SIETE.CUATRO.- El señor ESTEBAN ALEIANORO AMADOR ALTGELT será

propietano de ochenta ml (80.000) partaipaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nommalcada una de

ellas en el capital de la Compañía. SIETE.CINCO.- Elseñor GUSTAVO HEINERT MUSELLO

será propietario de verte rl (20,000) participaciones sociales iguales, acumuletivas e

andivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina! cada una de

ellas en el capital de la Compañía SIETE.SEIS.- El Fidercomisa CORPACEL será propietario

7
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de treinta y nueve mil novecientas noventa y nueve (39 999) participaciones sociales

iguales, acamulativas e ¡ndivisibles de un dolar de los Estados Unidos de America de valor

nominal cada una de ellas en el caprtal de la Compañía SIEFESIERE- La compañía

DISMEDSA CIA. LTDA será propietaria de una (1) participacion social igual, acumulativa e

indivisible de un dólar de los Estados Unidos de America de valor nominal en el capital de fa

Compañia CLÁUSULA OCTAVA" GASTOS- Los gastos e impuestos que genera este acto

 

societana correrán por cuenta de los Cesionarios por partes iguales CLÁUSULA MOVEN:

TÍTULO Y MODO.- La presente transferencia se realiza a título de compraventa y el modo para

la transferencia es la tradición que trene lugar con el otorgamiento de la escritura publica de

cesión de participaciones sociales CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACION.- Cualquiera de las

Partes queda autonzada para que, por si mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo

todas las actuaciones necesarias para perfeccionar la transferencia establecida en el presente

contrato Quedan expresamente autorizados para realzar los trámites y diligencias necesanos

para el perfeccionanmento del presente instrumento, su inscripción, anotacion, y notificacion

los abagados Fernando Noboa Amador, Enrique A. Tamanz Amador, Ricardo Flores Gallardo y

Carol Alvear Mosquera de manera Individual CCÁUSULA UNDECIMA: ORIGEN EÍCITO DE
 

 FONDOS Los Cestonarios declaran que los fondos que utilizaran en la presente negociación

tienen origen Rcito y venficable y gue no tiene relación con actwidades protubidas porla ley,

por lo que releva de cualquer responsabilidad a la Cedente CIÁUSULA DUODÉCIMA

HONORARIO DE LA FIDUCIARIA- El honorarto de Laude S/A Laudesa Adnunistradora de

Fondos y Fidercomisos por la presente cesión de partwipaciones es de TRESCIENTOS

CINCUENTA 00/100 DÓLARESDELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350,00) más UV A.

a 728 que será pagados por los Cestonaros- CLAUSULA DÉCIMA TERCERA, El

24

25

26

27

28

RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y

DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y

EINANCIERA.- Las partes comparecientes dejan constancia de forma expresa que la
 

suserpción del presente contrato de fidexcomiso mercantil no implica por parte de_

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mi de los miembros de la

az
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junsdicción y competencia de uno cualquiera de los jueces de lo cwil del canton

Guayaquil El presente contratose regulara por las feyes de la República del Ecuador

CLÁUSULA DECIMA QUINTA ACEPTACIÓN- Las Partes acepten expresamente los

terminos y condiciones del presente contrato Agregue usted, Señora Notarla, fas

demas formalidades de ley y de esto para la perfecta valdez de la presente escritura

pública - (firma legible) Enrique A. Tamariz Amador, MBA. ABOGADO.Matrícula

húmero cero nueve-dos mil cinco dascientos cuarenta y nueve Foro Ahogados -

HASTA AQUÍ LA MINUTA - Queda agregada la documentacion respectiva para que sea

elevada a escritura publica Leída que les fue la presente escritura de principio a fin por

mula Notaria, los comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la suscriben en

unidad deacto conmgo, de todo lo cual doy fe -

p. FIDEICOMISO CORPACEL

RUC. N*.09929 FI39S 701

 

p. LAUDES.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS

RU.C. N?. 0992714697001

 

CV N2, 005-0243

GERENTE GENERAL- FIDUCIARIA  
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p. CORPORACIÓN CELESTECIA, ETDA. CORPACEL.

RUC 0992426357001

GINA PAJÉICIA PARDO NAVARRETE

C.C. Né: 0601532278

CA, N2, 012-0096

PRESIDEN

 

 

  
  

GERENTEcam

Es
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

CC. NY. 0900216417

C V.N2, 003 0080

CESIONARIO

A

ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELF
ec me 0902935 33-3

exe 015 - 0dAl

CESIONARIO
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  CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPAC

CERTIFICACIÓN

 

De acuerdo a lo dispuesto enelartículo 143 de la Ley de Compañías, por medio de

la presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se lievó a cabo la Junta

General Extraordinaria Universal de Socios de CORPORACIÓN CELESTE CIA.

LFDA. CORPACEL, en la que el cien por ciento del capital social, y por

unanimidad, aprobá la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES — 460,000

participaciones — de FIDEICOMISO CORPACEL, a favor de los señores:

+ LIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN(130,000 participaciones)

+ ESTEBAN ALEJANDROAMADOR ALTGELT (80,000 participaciones)

+ RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (115,000

participaciones)

+ IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (115,000 participaciones)

« GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (20,900 participaciones)

Samborondón, 12 de mayo de 2016.

p. CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

_—
Arq.Ll lartinez Ing. GinaPatricia Pardo Navartate

Gereni ral Presidente

  



  



ACTA DE SUNTA GENERAL EXTRAORBÍNARIA UN!
CORPORACIÓN CELESTE €].

CELEORADA El 42 De MAÑY
En el cantón Semboroncón, cola fecha y hora ut spa, eu las afinas ubrcadas am vb któmotro ¿NgejilaJé
Soraborondan, Lotización Residencias de Tornero (Tornero y Manzana l, solar 14, edificio 2, se rol Ro

tticulo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de le totalidad del capital pagado de la musraa, representado pardas
personas cuyos nombres constan enlo lista de Agistentes confeccionada de conformidad cos lo dispuesto en el articato.
2859de la propia ley, y queson; UNO) elfideicomiso denominado FIDE/COMESO CORPACEL, representado por su Fiduciaria
la compañía LAUDES.A, ZAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOUISOS y ésta a su ve representada porsu
Gerente Genera) la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propietaria de 499.999 participaciones de USO
$1.00 cada una, pagadas en el 200,008 desu valor notninal y con «erecro a 489,993 votas; y, DOS]ta compañía BISMIEDSA
<A, 134, representada por su Presidimte y Gerente General, ng GínaPatricia Pardo Navarrete e ing Marto Enríque
Alvarez Henao, en su orden, propietaria de £ portación de USD $1.00, pagada en el 100.00% de su valar qomisal y con
dereco a 3 voto, Preside la Sesión la ing Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presidente, y actúa como
Secretarto de la Sesión el Arq Sergio Isafas Dualte Martinez, en su calidad de Gerente General de la compañía, El
Secratarlo expresa que, como consecuencia de la liste de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se
encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, USD $300,000.00 lares de los Estados Unidas de
América Acoctinuación, el secretario hace uso de le palabra y manifiesta que los socios debe:pronunciarse si aceptanla
celebración de esta sestán de Junta an la que se deberá tratar y resolver sobra lo sigufente

1. Canaces y resolesr sobra la conventencia de aprobar la ceslón de 460,000 participaciones de
propledad del FIDEICOMISO CORPACEL, a título de compravente a favorde los señorass 3 1, LIS
ESFEBAN AMADOR RENDÓN ($30,900 participaciones), 1.2. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR
ALTGELT (80,000 participaciones); 1,3. RODOLFO ALBERTO DÁQUERIZO ALVABADO [115,000
participaciones); 1,4. IVÁN KAWIER SAQUERIZO ALVARADO (115,000 participaciones) y 14

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (20,009 participaciones),y=ommmom
2.- En caso de aprobarse el punto 1 del arden del día, conocer y rasoivar, sobrá la autorización a los
representantes legales y socos de la compañía 2 suscrblr todos los documentos públicos y
privados y comparecer ante las dependencias púlticas y/o privañas para vumpllr con o resuelto an
asta sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de SOclOsmuro—rertraarttrnereterntnnerm

A continuación los sociosse pronuncian afirmativamente sobre (a propuesto por el Secretario y maniflestan expresamente
que para la celebración de esta Junta, renuncian a la Torma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya
constanciay además, en cumplimiento de la dispuesto enel artículo 238 de la Ley de Compañías, sosiribirán la presente
Mata
El Presidente declara Instalado ta sesióny manifiesta que la Junta delas conacer y resolver sobre el puertodelarden
de día

 

 

  

      

 

1.- Conocer y resolver sobre la convenlencia de aprobar fa cosión de 450.000 partslpaciones e
propladad del FIDEICOMISO CORPACEL, a tulo da compraventa a favor de [as señoras: 1,1. LUIS
ESTESAN AMADOR RENDÓN (130,000 participaciones), 1.2, ESFEBAN ALEFANORO AMADOR
ALTGEAT (80,000 partiipariones); 13 ROBOLFO ALUERTO BAQUERIZO ALVARADO (125,000
participaciones); 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO [135,000 participarianesk y 14,
GUSTAVOANDRÉS HEINERTMUSELLO (20,008 participaciones);

“Toma la palabra Ja tngentera Gina Pardo Navarrete, presidente de la compañía, e wdica que fa socia FIDEICOMISO
CORPACEL ta manifestado su intención de transtenr las 480.000 participaciones sociates de su propuedad favor del las
persotas arriba detalladas, reservándose para sí 29.999 participaciones en el capital social de la compañia, para lo cual
solicita la autoszacion unánime del capital social, tal como lo disponela Ley de Compañías. A Continuación maciona que
se vale sobre este punto Posteriormente, de conformidad cow lo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Juntas
Genefales de Sados y Arcionistas de las Gormpañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Míxta, el
Presidente de la Junta consulta a los socios si xíste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 1ociónaltermativa
para ser considerada, sin que alsguno de esos reslles cambias o sugerencias a la mación presentada A contiawación, el
Secretario advierte a tados los soclos que los votos en blanco y las abstenciones so sumará!ala mayoría y que al momento
de fa votación no proceden madificeciones a la motión presentada, El Secretario lama uno a Uno a los socios ext orden
alfabético para que procedan 2 consignar su voto en alta vos resultando que la moción ha sido aprobada con el voto
fovorable de tadoslos socios presentes o debidamente representados de la Compañia, sla que existan votos en contra, em
blanco o abstenciones, En consecuencia, luego de varlas deliberacjones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y
debatida, por UNANIMIDAD de votos la lunta RESUELVE: Aproñor la cesión de 460,000 parkeipaciones de propledad del

JEICOMISO GORPACEL, a título de compraventa a favor de los señores: 1.1, LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN (230,004
Participaciones), 1.2, ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALIGECT (80,000 participaciones), 13, RODOLFO ALBERTO
PAQUERIZO ALVASADO (125,000 participaciones), 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (125,000 participaciones); y

   

 

 

       

 

  



 

 

 



 

  

   
  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE,
CORPORACION CELESTE CIA. LTDA,

CELEBRADA Et 22 DE Mara De 2
1.4 GUSTAVO ANDRÉS HEINERY MUSELLO (20,090 participaciones), reservándose para sí, el FDRICOM
saldo restante de 39,899 portiipaclonas —
A coninsació el residansantasuso Jato debe conosy resolver sobreel sustostoto del
que dices

 

 

  
En cosa de aprobarsadl punto 4 del ordon del dp, conouor y roscar, sobrela autoriación alos

teprosentantes logalas y soclos do la compaftía a suscribir todos fos documentos públicos y privados y
comparecer ante las dsponsencas públicas y/o privadas para cumplir con lo resuelto en esta sesión:
de Junta GeneralExtraordinaria y Unlvorsal de Soclos/—»

Tomala palabra la tegeneso Gina Pardo Mavarrete,Presidente de lo compañfa, Indica que, una vez aprobado el punto
tuno det orden det día, es necesarto autorizara los representantes legales y soclos de fa compañía a suscntl todos los
docuutentos públicos y privados y comparecer ante las depeñdenciaspúblicas y/o privadas para cumplir conlo resuelto
por la Junta General de Soclos A continuación moclona que se vote sobre este punto Postertormente, de comorad
son lo esteblecido en el artículo 26 del Keglmento sobe Juntes Generalas de Soctos y Accionistas de las Compañías de
Rosponseblidad Unutada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prosudente de la Junta consulta a tos Socios ss ayte alguna
sugerencia sobte la moción expuesta U ctra moción alternativa para ser considerado, sin que niaguno de ellos realce
camblos o stigerencas a ta moción presentada, A continuación, el Secretarlo advlsete a tados los somos aye 03 votos en
blanco y las alstenciones se suntarán a la rrayoría y que al momento ¿e la votación no proceden modificaciones a la
noción presentada El Secretarto llama uno a uno a los saclos en orden affabético pza aya procedan a consiga su voto en
vita voz tescitandoque la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socíos presentes o debidamente
tepcosertados do ta Compañta sta que existan votos en contra, en hlanco o abstenciones,En consecmenia, luego de vartas
dellberadónes, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por YNANIMIDAD de votos fa Junta RESUELV
Aprobar y autorizar a los representantes legales y socios de ta compatifa a suscsie todos tos documentos púicoS y
iivados Y comparecer ante las entidades publicas y/o privadas para cumplir con la dispuesto en esta sesión de Junta
General Baceordinaria y Universal de Soclos De tguai forma se autoriza le emisión del centificado correspondiente a
notlorede los Nisevos propietarios, — a
Fuente, el Frsidente menilcsta que, de conocías Son la Eostlión sxpelida por 6 Superintendente de
Compañías, debe detorse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esto sesión £a Junta en
cumplimiento de dicha obifgación deja constancia que los docsusentos que teherán incorporarse al expediente son Usta
de Asistentes, nimero de partlelpactones que representan, el valor pagado porelas los votos quelescorresponde; copía
de los nombramientos y/o poderes que presenten las personas que comparecen en representación de los socios de la
sosledad, la copla de la presente Acta siserita porel Secretarto de la Junta, con la certificación respectiva— — ———
Nohabiendo afro asunto de que tatar l Presidente toncede un momento ds receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se relnstala la sesión, procediéndose a feer elActa, la misma que queda aprobeda por UNANIMIDAD de votos Y sta
modificaciones. De conformidad com lo tispuesto en el asticuto 238 de la Lay de Compañías, fran la presente Acta tados
los asistentes.
3.1 0. HDEICOMISO CORPACEL, su Htuctaria la compeñía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS,y ésta a su Vez por su Gerente Generalla señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, Socios Eh,
DISMEDSA cla,LYDA,, t0g. Gina Patricio Pardo Navarrete e Ing, Mario Enrique Alvarez Henao, Pressdente y Gerento

jeneral, Socio; Fv-) Inga Gina Patricia Pardo Navarrato, Presidente de la Junta; F.] Arq. Sorglo isaías Duarta Marunes,
tente Genaral - Secretario dla Junta.
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   Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

o SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992971355001
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO CORPACEL
NOMBRE COMERCIAL
GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS.
EPRESENTANTE LEGAL: LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
CONTADOR,

FECNCIO ACTIVIDADES 16082018 FEO CONSTHUCION A2/OBIZOB
FEC. INSCRIPCION, tejosizo16 FEGHADE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD EGONOMIGAPRINGIPAE:

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS

DOMICILIO FRIB-YARIO:
Provincia GUAYAS Canión GUAYAQUILParroquia TARQUCiudadela: KENNEDY NORTE Calls; JUSTINO CORNEJO
Námoro: 24.99 intersección. LUIS ORRANTIA Marzena, 110 Edillo TORRES ATLAS Piso 10 Ofiina" 3 Referencia
úblcación: JUNTO A INTERAGUA Telefono Trabajo 0424 18034 Exnall etorresgílaudiasa.com.oo Celular 0950571428
DONICILIO ESPEGÍAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES.

*ANIXO ARG

“ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS -AD1
“ANEXO RELACION ORPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
DECLARACIÓN DC IMPUESTO ALA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA
    

 

POE ESTASLECMIENTOS REGISTRADO! JODAS OOABIERTOS A
JURISDICCION,— TZONABGUAVAS7 = CERRADOS, o

FIRMA ÓEL CON
Derio que fs loas ctas nantonet 97 Código Talaia Loydel 8 aglament paraleArlbacita dede LaydesRO
Usuario: SEANOTR milslSiv GUAVÁQUICAY FRANCISCO Fecha y hora, TOOSÍZ018 087
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SOCIEDADES
lehacedielaia

0992971365001
FIDEICOMISO CORPACEL : |

ESTABLEGIMENTOS REGISTRADOS:

NoESTABLECIMIENTO, 007 ESTADO "ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 1205/2016
NOMBRE COMERCIAL, FEO OIERRE

FEG HEIICIOACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provinga GUAYAS Cantón, GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela KENNEDY NORTE Calle JUSTINO CORNEJO Número:
24-39 Intersoceión LUIS ORRANTIA Relerancia JUNTO A INTERAGUA Manzana; 110 £dllclo TORRES ATLAS Piso 10 Dfoina.
3 Telefono Trebajo" 047118034 Emal elomes/Biatudasa.com.es Collar 0958571423
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FIRMA DEL CONTRIBUYEÑÍS 2 (arto CORARat
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nie: SENDO gardo onalENCUAVACIUAV FRANCISCO Foha y orar TOSZOTS OSO AN

  

- PáginaZda 2  



  

  

  

  

- Arfministraciora te fojrdosy idescamisos.

Guoyagall, mayo 19 del 2045.

señorita - +——— erica CosturaNarváezIntrlago
Pr -  
    

          

  

Denus consideraciones:

Accionistas de la compañía 0D Sh.E
FIDEICOMISOS,celebrada ol día de hay, tv
SENERAÍ. de la sociedad, por un periodo dí

AUsted eos GERENTE GENERAL |
y exteapudicial de la sociedad em:

_ antígulodécimo gtavo y tétgésmi

  

disrraDoaiS2
ise autarizada.]
¡el 03 de ses di  

¿8 LOS DATOS DE ESTA
INSCRUPCIÓN CONSTANÍ

Lestreo EN HOJA DE SEGURIDAD]
ESCADJUNTA,   Teléfonos. 1593-4) 2148036 Direccire Cata, Kennedy Norte

hor e1a00a vea ae CactosEse
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     ERO DE REPERTORTO:24.410 a
¿CHA DE REPERTORIO:19fmay/2615 a =-
IRADEREPERTORIO:14:41 .

“L- Con Fla dicemuove de Mayo del dos ¡nl quince queila imsento el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAUDE
S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

£ FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA, CRISTINA. NARVAEZ .
INTRÍAGO, de fojas 16.625 ln 18,627, Registra de Nombramientos -
númera 6,5248,
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SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992426357001
RAZON SOCIAL: CORPORACION CELESTECIA,LTUA. CORPAS
HOMBRE COMERCIAL: CORPACEL

CLASE CONTRIMUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL, OVARTE MARTA"Z SURGIO ISAIAS
CONTADOR. LOZANO LEON FREDDYLEOPOLDO

FEG, ¡Nt0tO ACTIVIDADES; AGIDOI2G05. EEC. CONSTITUCION 200/2005.

FG. INSCRPEION: IMOIz00S FECHADEACTUALIZACIÓN 19mve0te

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBINARIA

 

DOMICILIO TRIBUTARIO"
Ergrincla, GUAYASCariSANBORONDON Foyoquia LA PUNTILLA (SATELITE) Cludadala LOT TORNERO TRES
Ateneso, SOLAR14 Manzana: 1 Exllicia: 72 Garrotera VIA SAMBORÓNDONKiigmelro- 25Referencia uincación DIAGONAL,
AL CENTRO EDUGATIVO LA MODERNATatafona Tratajo, OAZESICDO Foz DA2632192
DOMICILIO ESPECIAL:

   

 

OBLICACIONES TRIBUTARIAS, o
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS,MEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
* ANEXQDE IAVIDEADOS, UTILIDADESO BENEFICIOS « ADA
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA:
> PSIEXO TRANSACOIÓNAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA_SOUIEDADES
> PEOLARACIÓN DIE FALYENDIONES EN LAFUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 4 DE ESTABLEGIÓMENTOS REGISTRADOS dia dd AGIERTOS; +
JUTABDICCÍON> 1 ZONA GI GUAYAS. GERRADOS:
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a ectNS(edPepo SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Duroque pz inscontenidas uvato dniagtosydilo;pactaqua scmton a cocosdadiogal quo doga so
doniseeja. 87 Codigo Tótado, A DLoy Pel RUE y At Y Regiamento pese daApcación de la Loy det RUE),

ECBSOO Tagar do ooalóniGUAYAQUILAY FRANCISCOFechayataWIORZA 1

Página 3 do 3

   

 



   



E ES í REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  

  

 

    
  

Se SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0992420357001
RAZON SOCIAL: CORPORAGIÓN CELESTE GIA. LTDA, CORP

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

    O ESTARLEGIMENTO. 001 ESTADO CASERO UANZ CATS
NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FEC, CIFRRES

E0. ¡0
AGTIVIDADES ECONÓMICAS: FRG- REINO

ACHIVIDADES UL PROMOCION INSIOBIIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

'Proincia: GUAYAS Canlán, SAMBOROÑOON Porrogula, LA PUNTILLA (SATELITE! Cladadolo: LOT, TORNERO TRES Nimeró.
SOLAR 14 Referencia: DIAGONAL AL. CENTRO EDUCATIVO LA MODERA Mnnzana | Edif72Cartator; VIA,
SAMBORONDONKérmenro 23 Polelano tratala: 042039000 Fo: 042802447

 

No.ESTABLECIMIENTO — 00y ESTADO ABIERTO LOGALCOMERCIAL  PEO.INICIOACT. 2UODÍONO
NOMBRE COMPRE: CIUDAD CELESTE FEO. GIBRRES

EC. REINICIO.
ACTIVIDADES ECOMÓMICAD: A
ACTIVIDADES DE PROMOCION IRHOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Prov: SUAYAS cuota SAMBORONDOS ForaLRFUNTASA SATELITECadaENBANIZACIÓN LA SERPA
Bmw CAMPAMENTO Námeros SIN Rafesancto, JUNTO A LA URBANIZACION LA SERENATojetarta Trobijo: 062838000.
 

   

Ro. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTAGO ABIERTO LOCALCONEROAL PEC INICIO ACT. JIIaIdnd.
NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FAO. CIERRE

FEO. MENICIO:
AGTÍVIRADES EGONÓNICAS: cs

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Proyinita GUAYAS Canián' SAMBORONDONPe
8 Referencia JUNTO AL ÁMERICAPARKOEQU
“atalano Trobejo 042602444 ToletonoMEil de

QM .
PND MENTE: enero acER SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Disciaro qu los fos contenidos acl loto Samsotoy verdaderas, puro que esurp a responsebiitd legaquo cn na.
aman. 97 Ga) Tao,A. VUE GORUCAOBeglrento pralotoLyROO)
Katana: ESE: agar amado, GUAVAQUIDAY FRÁNCISCO Feofy hora: TIOTADTO TIOZOY
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ye REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
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$ SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0092426357004
RAZON SOCIAL: CORPORACION CELESTE CIA, LTDA, CORPAQÉ

 

No RSTABUACIIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCALCOMERCIAL

NOMBRE COMERCIAL: CORPAGEL
FEG. REINICIO.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ARTWIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS OMLES

DIRECCION PSTABLECIMIENTO:

Provicala GUAYAS Cantos BAMBCRONNON Parroquia TARIFAGál. A. PRONCIRA,Wémera SIN ReferenciaFRENTEAL.
CENTROCOMERCIAS,BOCCA Edraicio; CENTRO COMERCIAL LA PIAZZA Oficina LOCA! 12 Corrotero: VIAA SAMBORONDON
Kilúmelro 1 Taleleno Irabojo” 042638500 Fax, 042030506
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CORPORACIÓNCELESTECIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2016

Ingentera
Gina Patricia Pardo Navarrete
Cludado

Dam consideración:

Me es grato comunicarle que ta junta General Extraordinaria Unwersal de Soctos de la compalifa
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL,celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reetegulo
PRESIDENTE dela compañía porel lapso de CINCO años

Sus deberes y atribuciones constan an el artículo vigésimo del Estatuto Soctal Vigente, entre las que
guran ejercer conjuntamente con el Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial re
la compañía

El Estatuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compañía de responsahifidad Itraltada, y reforma fategra det Estatuto Social
ptorgeda ante la Notaria XXXVI del cantón Guayaquil, Alo, Wondy María Vera Rios, al 7 de diciembre de
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS 15 0005303 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondán y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de Inscripción 335

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferkdo,

 

Conste que el día 49 hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el
nombramiento que antecede.

  

 Nactónalidad: Ecuatoriana
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMSORONDÓN Y DURÁN
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN— —
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3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA,
IDENTIFICACIÓN 0501532278
CARGO: PRESIDENTE

[PERIODO(Años) 3  
2, DATOS ADICIONALES"

REPRESENTACIÓN LEGAL, ¿UDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON
EL GERENTE GENERAL

 

 

 

CUALQUIER FNMENDADURA, ALICRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
"VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPEIÓN, ¡ORMATIVAVIGENTE, ll      

 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CAJONES Sas (ONDON Y DURÁN

DIRECCIÓN DELREGISTRO*12 DENOVIEMBREWARZANAY NORIE EDE REGISTRO CIVIL.

   
 

 

   
   

 



 

  

 

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2045

Arquitecto
Serglo Isaías Duarte Martinaz
Ciud

Demi consideración

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Untversal de Solos de la
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACE, celebrada al día de hoy, tuvo el acierto de reelegorío
para el cargo de GERENTE GENERALde la compañía por el lapso de CINCO años,

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Socia! Vigente, entre.
Tas que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial
dela compañía

El Estatuto Socialvigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compatfa de responsabilidad limitada, y reforma integra del Estatuto Sola!
otorgada ante la Rotaria JORXVIdel cantón Guayaquil, Ab, WendyMaría Vera Ríos, el7 de diciembre de
2015, aprobada por la Supermtendencis de Compalífas, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-LINASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondóny Durán el 31 de diciembrede 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de inscripción 335,

Mucho le agradeceré firmar al pre de la presente, en seffal de aceptación al cargo ge le ha sido
conferido,

Mentamente,

 

ing. GUA Patricia Pardo Navarrete

Naclonalidads
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pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa

comerciales y obtenga las certificaciones de no teper

   
  

las mismos, nos represente en todas las instituciones,

privadas Nos represente ante la Muy ilustre Mu

Svuayoquit y/o Davte y/o Samborandón y/o Sali

cuanto trámite sea necesario hasta solicitar la (eg ena dyE
der

 

  

   
inmuebles a nuestro favor. Concurra o delegue el presente po

para que un tercero concurra ante el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social y realice cuanto acto. declaración, pelitoario,

gestión, trámite, retiro que sea necesario, así como para que

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera

nuestra presencia en dicho instituto. Pata que comparezca en

galidad de actor y/o demandado ante cualquier juzgado 0

tribunal de justicia del país, así como presentar denuncias ante la

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional

del derecho, otorgue procuración judicial confiriéndole todas sus

atribuciones. hasta cumplir con el objeto de este mandato, y

para el fiel. cumplimiento de este mandato y en la cual

facuito a mi mandatario de todas las aimbuciones determinadas

en ld Ley. En fin podrá representarnos en todo acto en que se

requierá nuestra presencia.- Para tal efecto dejamos constancia

que ja presente Autorización y Poder Especial, en ningún caso y

bajo ninguna circunsigncia podrá ser considerado insuficiente

para nuestto apoderado.- Para tal efecto dejamos constancia

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia podrá ser considerado  msuficiente para mi

ayoderado. Usted senorita Notaría sírvase agregar las demás

0133219
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RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO

CC. N2 0903079478

CY Ne 003 0185

CESIONARIO

p. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO
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C.Ó Ns 0302300029
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NOTARIA VIG+SIMA TERCERA
LANTON GUAYAQUIL

REPÚBLICA DIYCUADOR

testimonio de la escitura pública de

PARTICIPACIONES DEL E

CORPORACION CELESTE CÍA. LTDA. CORPACEL, que sello,

rubrico y firmo en la cludad de Guayaquil, el dieciséis de

mayo del dos mii diecisóts - LA NOTARIA,

   
rrbirra D
¡ANA BATTAGLIA BARONA

IGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN
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SOCIEDADES
Ichi

NUMERO RUC; 0992971355004 *
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO CORPAGEL.
NOMBRE COMERCIAL.
LAST CONTRIBUYENTE: oros
REPIESENTANTE LEGAL tAUDES.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE KONDOS Y
CONTADOR

FEC INICIO ACTIVIDADES terosi2018 FEG CONSTITUCION OS e
FC IuscrppcioN 1610512016 FECHADE ACTUALIFACIÓN

ASTIIDAD EOONOMIGA PRINCIPAL,
ACTRADADES FIDUCIARIAS.

 

DOMICILIO TRIBUTARIO"
Provnoa GUAYAS Ganion GUAYAQUIL Paragua TARQUICuuadalo KENNEDY NCRTECale JUSTINO CORNEJO
Némnero 2-4-39 Inferseccion LUIS ORRANTIA Manzana 110 Edificio TORRLS ATLAS Piso: 10 Oftina, 8 Roferanma
ubicación” JUNTO A INTERAGUA Telefono Trab" 042118034 Emal, etorestdinudesa,comec Colutar 0969571429
DOMISILIO ESPECIAL.

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
* ANEXO ACCIONISTAS,PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES.
*ANEXOAFIC
“ANEXO OE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI
“ANEXO RELACIONDEPENDENCIA,
“ANEXOTRANSAOCIONAS, SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DIS IMPUESTOALA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DIRE tENGIONES CN LA FUENTE
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REGISTRO MERCANTIL DE 105 CANTONES DE SAMBORONDÓNY DURÁN
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
 

 

  
  

 

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO 237 734
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 19/05/2016
NÚMERO DE INSGRÍPCIÓ) 5
REGISTRO: "9 522% BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES
 

2. DATOS DEL ACTO, 9 CONTRATO:

NATURALEZA DELACTION
    CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

] RESPONSABILIDAD LIMITADA
NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQU/16/05/2016
CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL

“| SAMBORONDÓN

 

 

 

   
 

3._DATOS ADICIONALES.
El SEÑOR IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO COMPARECE REPRESENTADO POR SU APODERADO
ESPECIAL EL SEÑORRAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA.
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

PROCESO DF INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE

FECHA DE EMISIONE DURÁN,4 19 DÍMSI-DELMESDE MAYO DE 2016

Ñ e
AS

AB/LUIS IDROVO MURHLO % E
REGISTRADORMERCANTE DÉ 10$,CANTONES DÉSAMBORONDÓNY DURAN
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HOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA

ROTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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NOYARIO(A) SUPLENTE:ANILELA TATIANA BATTAGLIA BAROMA
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GLIAYAQUIE.  
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  SECUENCIA 4.

PO2025 ae

CORPACEL A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, IVÁN XAWER BAQUERIZO ALVARADO,

ESTEBAN ALEÍANDRO AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO

ANDRÉS HENNERT MÚSELLO.- 

 CUANTÍA: USD $ 5,394,238,13,

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los drecisérs días

del mes de mayo del año dos mi diecséts, ante mí, ABOGADA ANLLELA TATIANA

BATTAGLIA BARONA,NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,

comparecen a la celebración del presente mstrumento, a) £l FIDEICOMISO CORPACEL,

debidamente representado por su Fiduciaria la compañía LAUDE SA. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICONISOS, que a su vez se encuentra representada por

la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ ISTRIAGO, en su calidad de GERENTE GENERAL,

según consta del nombrarmento que se agrega como documento habilitante, quien declara ser

de nactonalidad ecuatoriana, de estado cwil soltera, mayor de edad, ejecutiva, domiciliada en

esta ciudad de Guayaquil b) Eseñor LUIS ESTESAN AMADOR RENDÓN, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado cmil casado, abogado, con domicilio y residencia en el

cantón Samborondón, de transito por esta cludad; por sus proplos y personales derechos, c) El

señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, de estado col ehvorciado, economista, con domicilo y residencia en el

cantón Samborondón, de tránsito por esta cludad de Guayaquil, por Sus propios y

personales derechos, d) El señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien

deciara ser de nactonalidad ecuatoriana, de estado ciMi casado, economista, con domicilio

y residencia en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y

representación del señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, en su calidad de

az

 

 



 

 

2 documento habilitante; e) El señor ESTEBAN ALEFANDRO AMADÓR ALTGELT, quien

3 declara ser de hacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, abogado, con domicilio y

4 residencia en el cantón Samborondón, de tránsito poresta ciudad de Guayaquil, por sus

$ propios y personales derechos, f) El señor GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien

 

6 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ingemtero, con domicillo y
CTARÍA USATERCERA,
aa 7 residencia en el cantón Samborondón,de tránsito por. esta ciudad de Guayaquil, por sus
OS

ras 8 propios y personales derechos, a) La compañía CORPORACIÓN CELESTE ClA LTDA,

9 CORPACEL. quien comparece legalmente representada por los señores GINA PATRICIA.

10 PARDO NAVARRETE y SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ, Presidente y Gerente General

11 de ta compafla, respectivamente, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y

12 colombiana respectivamente, mayores de edad, de estado civil soltera y casado, mgentera

13 y arquitecto y donelliados en Samborondón de tránsito por esta crudad de Guayaquil;

14 según consta de fas coplas de los nombramientos que se adjuntan a este mstrumento

15 — comio documeñtoshabilitantesLoscomparecientes son capaces para obligarse y contratar”

18 a quienes de conocerlos doy fe Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura

17 a la que proceden como queda expresado y con amplia y entera Ibertad para su

18 otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: Señora Notarla: Sírvase

19 incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que conste la CESION:

20 DEPARTICIPACIONES del capital social de la compañía CORPORACIÓNCELESTECÍA. LTOA.

21 CORPACEL, que se otorga al tenor de las ciáusulas y declaraciones siguientes. CLÁUSULA

22.—PRIMERA:-INTERVIMIENTES.-UNO-UNO-—EFHDEICOMISO-CORPACEL—

23 representado por la Fiduciara Laude SA Laudesá Admuristradora de Fondos y

24. Fidercomisos, empresa que a su vez se encuentra representada porla señorita MILENKA

25 CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece en su calidad de Gerente General, tal

- -———%comoacreditaconcopía de su nombramiento en vigor y debidamente-Inscrito,parte-a-la

27 queen adelante se podrá denommar como la “Cedente”, Poratra parte, UNO.DOS.- Los

28 señores: UNO.DOS.UNO.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, mayorde edad, efuatojiano,

2  



RÍA VISESIMA TERCERA
REASURG
csaadmn

   

ecuatoriano, divorciado, economista, con domicito en el cantón amioiaRd2ES

propios y personales derechos UNO.DOS.TRES.- (VÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

debidamente representado porel señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO,

mayor de edad, ecuatoriano, casado, economista, domiciliado en ej cantón Samborondón

en su condición de Apoderado, tal como consta del poder que se adjunta al presente

mstrumento como documento habilitante, UNO.DOS.CUATRO.- ESTEBAN ALEJANDRO

AMADORALTGELT, mayorde edad, ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos; y, UNO.DOS.CINCO -

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, ingeniero,

con domicilio en el cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos En

atlelante, a los señores Luis Esteban Amador Rendón, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado,

iván Xavier Baquerizo Alvarado, Esteban Alejandro Amador Alígelt y Gustavo Andrés

Hemert Musello se los podrá denommar conjuntamente como los “Cestonanos” e

individualmente a cada uno de elíos como el “Cesionarlo”, y Por otra parte, UNO.TRES.- La

compañía CORPORACIÓN CELESTE Cia, LTDA, CORPACELrepresentada por su Prestdente y

Gerente General, ingeriera Gma Patricia Pardo Navarrete y Arquitecto Sergio Isaías Duarte

Martínez, en su orden, guienes acreditan su calidad con copia de sus hombramientos en

vigor y debidamenteinscritos, parte a la que en adelante se podrá denominar comola

“Compañía”, CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTESDOS.UNO,= El FIDEICOMISO

CORPACEL se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo

Tercera del cantón Guayaquil, Abogada María Tatrana García Plaza, el doce de mayo de

dos mil dieclséls, DOS.DOS.- Al momentode la consttución del FIDEICOMISO CORPACEL,

la constituyente aportó cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve

(499.399) participacionessociales, Iguales, acumulativas e Indivistbles de un dólar de fos

Estados Unidos de América de valor nommal cada una de ellas en el capital de la

Compañía. DOS,TRES.- El capital de la Compañía es de quinientos mil dólares de los

az  



 

COTARÍA VISESINA TERDERA,
POCAMOROMAS

VOAATARALA GARCÍA FLA,
es

 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina2

3 cada una de ellas DOS.CUATRO.- La Compañífa adoptóla forma jurídica de compañía de

4 responsabilidad limtada mediante escritura pública otorgada el síete de diciempre de dos

5 il quince ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada mobo

$ Vera Ríos, aprobada porla Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e inscrita

7 enel Registro Mercantil de su domiciho el tremta y uno de cictembre de dos mil quínce,

3 DOS.CINCO.- La Cedente es única, universal, imdiscutida y pacífica propietama de

9 cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (499.999) participaciones

10 sociales Iguales, acumulativas e Inclivisíbles de un valor nominal de Un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una de ellas en el capital de la Compañía (las “Participaciones

12 Sociales”) DOS,SEIS.- Es intención de la Cedente transferir a favor de los Cestonanos

13 CUATROCIENTAS SESENTA MIL (460 000) participaciones sociales de la Compañía de

14 acuerdo con la siguiente proporción DOS.SEIS.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR

45" HENDÓN ciento treinta mul (130,000) participacionesSociales iguales, acumulativase

16 indwisibles de un dofar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de

17 elas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al sefior RODOLFO ALBERTO

18  BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115 000) partcipaciones sociales iguales,

19 acumulativas e maivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal

20 cada unade ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.TRES.- Aj señor IVÁN XAVIER

21  BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mi (115000) participaciones sociales iguales,

22acumulativose-ndmistbles-do-urrdólardelosEstadosdeméncadevalornomat

23 cada una de ellas eñ el capital de la Compañía DOS,SEIS.CUATRO.- Al señor ESTEBAN

24 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta mi (80.000) participaciones sociales iguales,

25 acumulativas e indivisibies de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

——————28-  Caia tunade elas en el capital dela Compoñfa-DOS.SEIS CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT

27 MUSELLO vemte mil (20.000)participaciones soclales iguales, acumulativas e indivisibles

28 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el
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capital de la Compañia Por su parte, es intención de los Cespor

transferencia realizada a su favor en la proporción establecida anteriorm

el día doce de mayo de dos mul dieciséis, autorizó a la socia, la Cedente, para que irafisñera

CUATROCIENTAS SESENTA MIL (460 000) participaciones sociales que mantiene en elcapital

social de la Compañía a favor de los Cesionarios, en la proporción establecida en la Cláusula

DOSSEIS anterior, tal como consta del Acta de dicha Junta que se agrega como habilitante y

del certificado emitido por los representantes fegales de la Compañía que se agrega al

presente instrumento como documento habilitante DOS.OCHO.- Mediante carta de

instruccion de fecha trece de mayo del dos mii dieciséis, “EL CONSTITUYENTE” del

FIDEICOMISO CORPACEL mstruyo a la compañía Laude SAA Laudesa Administradora de

Fondos y Fideicomisos en su calidad de Fiducrarla y representante legal del referido

Fideicomiso para que proceda con la presente cesión de participaciones - CLAUSULA

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la Cedente,
 

por intermedio de su representante legal, declara que cede y transfiere las Participaciones

Soclales a favor de los Cesionarios de acuerdo con el siguiente detalle TRES.UNO.- Al

señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON ciento tremta ml (130000) participaciones

soclales iguales, acumulatvas e indivisiblede un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.DOS.- Al señor

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115 000) participaciones

sociales iguales, acumulativas e mdivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

devalor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.TRES.- Al señor IVÁN

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115000) participaciones sociales

iguales, acumulativas e indimsiblesde un dolar de los Estados Unrdos de Amena de valor

nominal cada una de ellas en el capital de la Compañia TRES.CUATRO.- Al señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta mil (80 000) participaciones sociales iguales,

acumulativae indwisibies de un dolar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT

az
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MUSELLO veinte mil (20 000) participaciones socrales iguales, acumulatvase ¡ndmistbles de un

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas enel capital de la

Compaíiia Los Cestonarios aceptan la transferencia realizada su favor en virtud del presente

contrato de acuerdo con el detalle que se establece en la presente cláusula, La transferencia

maiuye todos los derechos patrimoniales que le corresponde a la Cedente por su calxiad de

socia de la Compañla, salvo lo relato a los dividendos pendientes de pago que se los reserva

ta Cedente para sl, lo cuales plenamente conarido y aceptado por los Cestenarios y renuncian

a fosmular reclamacion alguna por este concepto CLAUSULA CUARTA PRECIO.- El precio
 

pactado por la cesión de fas Participaciones Sociales es de Cinco millones trescientos

noventa y cuatro mil doscientos treinta y sels, con 13/100 dólares de los Estados Unidos

de América (USD $ 5,394.236 13) y que sera pagadoporlos Cestonarios en praporcdn a

las participacionessociales que reciben en el plazo de Cinco (5) años a contar desde la

fecha de celebración del presente contrato con los eividendos que genere la Compañía en

el futuro a favor de los cestonarlos Las Partes dejan constancia que el precio de las

Partimpaciones Sociales ha sido fado de mutuo acuerdo por las Partes, tomando en

consideracion ue la Cedénte se reserva paña sí 1ás dividendos pendientes de pago en la

Compañía CLÁUSULA QUINTA;  DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- La Cedente por

intermedio de su representante legal declara que para realizar esta ceston, obtuvo el

consentinuento unánime del capital social de la Compañía, de confornudad con el primer

inaiso del artículo crento trece (113) de la Ley de Compañías, tal como consta del Acta de la

Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos mul diecisé1s, cuya copia

certificada se agrega a la presente escritura pública como habilitante así como la

cación emitida porlosrepresentantesde

CINCO.DOS.- Los representantes legales de la Compañía declaran de consuno que se ha

correspondiente cert 

cumplido con el requisto indicado en el artículo erento trece (113) de la Ley de Compañías,

de haber obtenido el consentimiento unánmedel capital social para venficar esta cesión,

y piden que se agregue en|

 

presente escrftura pública el certficado que han otorgado
como documento habilitante, CINCO.TRES.- Los representantes legales de la Compañía  
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declaran además que se dan por notificados dela cosión de las Participa;

que procederán con la anotacion en el Libro de Parttcipaciones Socia

correspondiente emisión del nueyo certicado de aportación a la orden del

el que necesariamente constara su carácter de mo negociable CINCO.

presente escrtura publica deberá ser mscnta en el Registro Mercantil del dormciis de la

Compañla CIÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO La Cedente declara que sobre las

Participaciones Sociales no pesa carga, gravamen, restricción, opción de compra,

resusión, derechos de terceros o cualesquiera otra restricción para su transferencia, no

obstante lo anterior se obiga al saneamiento en los términos establecidos en el Codigo

Civil ecuatoriano CLÁUSULA SEPTIMA,DISTRIBUCION DE SOCIOS EN 1A COMBAÑÍA.- Una

vez perfecaonada la presente transferencia de las ParticipacionesSocsales, el capital de la

Compañía quedará distribuido de la siguente forma SIETE.UNO El señor LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN será propietario de ciento trewmta mill (130 000) particspaciones sociales

iguales, acumulativas e mdwisibles de un dolar de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE DOS.- El señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO será propletano de ciento quince ml (115000)

participaciones sociales Iguales, acumulativae idmisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía

SIETE.TRES - El señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO será propietario de ciento

quince ml (115 000) partlcipacionessoclales iguales, acumulativas e indiesbles de un

dólar de los Estados Unidos de America de valor nominal cada una de ellas en el capital de

la Compañía SIETE.CUATRO.- El señor ESTEBAN ALEIANORO AMADOR ALTGELT será

propietano de ochenta ml (80.000) partaipaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nommalcada una de

ellas en el capital de la Compañía. SIETE.CINCO.- Elseñor GUSTAVO HEINERT MUSELLO

será propietario de verte rl (20,000) participaciones sociales iguales, acumuletivas e

andivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina! cada una de

ellas en el capital de la Compañía SIETE.SEIS.- El Fidercomisa CORPACEL será propietario

7
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de treinta y nueve mil novecientas noventa y nueve (39 999) participaciones sociales

iguales, acamulativas e ¡ndivisibles de un dolar de los Estados Unidos de America de valor

nominal cada una de ellas en el caprtal de la Compañía SIEFESIERE- La compañía

DISMEDSA CIA. LTDA será propietaria de una (1) participacion social igual, acumulativa e

indivisible de un dólar de los Estados Unidos de America de valor nominal en el capital de fa

Compañia CLÁUSULA OCTAVA" GASTOS- Los gastos e impuestos que genera este acto

 

societana correrán por cuenta de los Cesionarios por partes iguales CLÁUSULA MOVEN:

TÍTULO Y MODO.- La presente transferencia se realiza a título de compraventa y el modo para

la transferencia es la tradición que trene lugar con el otorgamiento de la escritura publica de

cesión de participaciones sociales CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACION.- Cualquiera de las

Partes queda autonzada para que, por si mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo

todas las actuaciones necesarias para perfeccionar la transferencia establecida en el presente

contrato Quedan expresamente autorizados para realzar los trámites y diligencias necesanos

para el perfeccionanmento del presente instrumento, su inscripción, anotacion, y notificacion

los abagados Fernando Noboa Amador, Enrique A. Tamanz Amador, Ricardo Flores Gallardo y

Carol Alvear Mosquera de manera Individual CCÁUSULA UNDECIMA: ORIGEN EÍCITO DE
 

 FONDOS Los Cestonarios declaran que los fondos que utilizaran en la presente negociación

tienen origen Rcito y venficable y gue no tiene relación con actwidades protubidas porla ley,

por lo que releva de cualquer responsabilidad a la Cedente CIÁUSULA DUODÉCIMA

HONORARIO DE LA FIDUCIARIA- El honorarto de Laude S/A Laudesa Adnunistradora de

Fondos y Fidercomisos por la presente cesión de partwipaciones es de TRESCIENTOS

CINCUENTA 00/100 DÓLARESDELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350,00) más UV A.

a 728 que será pagados por los Cestonaros- CLAUSULA DÉCIMA TERCERA, El

24

25

26

27

28

RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y

DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y

EINANCIERA.- Las partes comparecientes dejan constancia de forma expresa que la
 

suserpción del presente contrato de fidexcomiso mercantil no implica por parte de_

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mi de los miembros de la

az
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junsdicción y competencia de uno cualquiera de los jueces de lo cwil del canton

Guayaquil El presente contratose regulara por las feyes de la República del Ecuador

CLÁUSULA DECIMA QUINTA ACEPTACIÓN- Las Partes acepten expresamente los

terminos y condiciones del presente contrato Agregue usted, Señora Notarla, fas

demas formalidades de ley y de esto para la perfecta valdez de la presente escritura

pública - (firma legible) Enrique A. Tamariz Amador, MBA. ABOGADO.Matrícula

húmero cero nueve-dos mil cinco dascientos cuarenta y nueve Foro Ahogados -

HASTA AQUÍ LA MINUTA - Queda agregada la documentacion respectiva para que sea

elevada a escritura publica Leída que les fue la presente escritura de principio a fin por

mula Notaria, los comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la suscriben en

unidad deacto conmgo, de todo lo cual doy fe -

p. FIDEICOMISO CORPACEL

RUC. N*.09929 FI39S 701

 

p. LAUDES.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS

RU.C. N?. 0992714697001

 

CV N2, 005-0243

GERENTE GENERAL- FIDUCIARIA  
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p. CORPORACIÓN CELESTECIA, ETDA. CORPACEL.

RUC 0992426357001

GINA PAJÉICIA PARDO NAVARRETE

C.C. Né: 0601532278

CA, N2, 012-0096

PRESIDEN

 

 

  
  

GERENTEcam

Es
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

CC. NY. 0900216417

C V.N2, 003 0080

CESIONARIO

A

ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELF
ec me 0902935 33-3

exe 015 - 0dAl

CESIONARIO
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  CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPAC

CERTIFICACIÓN

 

De acuerdo a lo dispuesto enelartículo 143 de la Ley de Compañías, por medio de

la presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se lievó a cabo la Junta

General Extraordinaria Universal de Socios de CORPORACIÓN CELESTE CIA.

LFDA. CORPACEL, en la que el cien por ciento del capital social, y por

unanimidad, aprobá la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES — 460,000

participaciones — de FIDEICOMISO CORPACEL, a favor de los señores:

+ LIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN(130,000 participaciones)

+ ESTEBAN ALEJANDROAMADOR ALTGELT (80,000 participaciones)

+ RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (115,000

participaciones)

+ IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (115,000 participaciones)

« GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (20,900 participaciones)

Samborondón, 12 de mayo de 2016.

p. CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

_—
Arq.Ll lartinez Ing. GinaPatricia Pardo Navartate

Gereni ral Presidente

  



  



ACTA DE SUNTA GENERAL EXTRAORBÍNARIA UN!
CORPORACIÓN CELESTE €].

CELEORADA El 42 De MAÑY
En el cantón Semboroncón, cola fecha y hora ut spa, eu las afinas ubrcadas am vb któmotro ¿NgejilaJé
Soraborondan, Lotización Residencias de Tornero (Tornero y Manzana l, solar 14, edificio 2, se rol Ro

tticulo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de le totalidad del capital pagado de la musraa, representado pardas
personas cuyos nombres constan enlo lista de Agistentes confeccionada de conformidad cos lo dispuesto en el articato.
2859de la propia ley, y queson; UNO) elfideicomiso denominado FIDE/COMESO CORPACEL, representado por su Fiduciaria
la compañía LAUDES.A, ZAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOUISOS y ésta a su ve representada porsu
Gerente Genera) la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propietaria de 499.999 participaciones de USO
$1.00 cada una, pagadas en el 200,008 desu valor notninal y con «erecro a 489,993 votas; y, DOS]ta compañía BISMIEDSA
<A, 134, representada por su Presidimte y Gerente General, ng GínaPatricia Pardo Navarrete e ing Marto Enríque
Alvarez Henao, en su orden, propietaria de £ portación de USD $1.00, pagada en el 100.00% de su valar qomisal y con
dereco a 3 voto, Preside la Sesión la ing Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presidente, y actúa como
Secretarto de la Sesión el Arq Sergio Isafas Dualte Martinez, en su calidad de Gerente General de la compañía, El
Secratarlo expresa que, como consecuencia de la liste de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se
encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, USD $300,000.00 lares de los Estados Unidas de
América Acoctinuación, el secretario hace uso de le palabra y manifiesta que los socios debe:pronunciarse si aceptanla
celebración de esta sestán de Junta an la que se deberá tratar y resolver sobra lo sigufente

1. Canaces y resolesr sobra la conventencia de aprobar la ceslón de 460,000 participaciones de
propledad del FIDEICOMISO CORPACEL, a título de compravente a favorde los señorass 3 1, LIS
ESFEBAN AMADOR RENDÓN ($30,900 participaciones), 1.2. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR
ALTGELT (80,000 participaciones); 1,3. RODOLFO ALBERTO DÁQUERIZO ALVABADO [115,000
participaciones); 1,4. IVÁN KAWIER SAQUERIZO ALVARADO (115,000 participaciones) y 14

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (20,009 participaciones),y=ommmom
2.- En caso de aprobarse el punto 1 del arden del día, conocer y rasoivar, sobrá la autorización a los
representantes legales y socos de la compañía 2 suscrblr todos los documentos públicos y
privados y comparecer ante las dependencias púlticas y/o privañas para vumpllr con o resuelto an
asta sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de SOclOsmuro—rertraarttrnereterntnnerm

A continuación los sociosse pronuncian afirmativamente sobre (a propuesto por el Secretario y maniflestan expresamente
que para la celebración de esta Junta, renuncian a la Torma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya
constanciay además, en cumplimiento de la dispuesto enel artículo 238 de la Ley de Compañías, sosiribirán la presente
Mata
El Presidente declara Instalado ta sesióny manifiesta que la Junta delas conacer y resolver sobre el puertodelarden
de día

 

 

  

      

 

1.- Conocer y resolver sobre la convenlencia de aprobar fa cosión de 450.000 partslpaciones e
propladad del FIDEICOMISO CORPACEL, a tulo da compraventa a favor de [as señoras: 1,1. LUIS
ESTESAN AMADOR RENDÓN (130,000 participaciones), 1.2, ESFEBAN ALEFANORO AMADOR
ALTGEAT (80,000 partiipariones); 13 ROBOLFO ALUERTO BAQUERIZO ALVARADO (125,000
participaciones); 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO [135,000 participarianesk y 14,
GUSTAVOANDRÉS HEINERTMUSELLO (20,008 participaciones);

“Toma la palabra Ja tngentera Gina Pardo Navarrete, presidente de la compañía, e wdica que fa socia FIDEICOMISO
CORPACEL ta manifestado su intención de transtenr las 480.000 participaciones sociates de su propuedad favor del las
persotas arriba detalladas, reservándose para sí 29.999 participaciones en el capital social de la compañia, para lo cual
solicita la autoszacion unánime del capital social, tal como lo disponela Ley de Compañías. A Continuación maciona que
se vale sobre este punto Posteriormente, de conformidad cow lo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Juntas
Genefales de Sados y Arcionistas de las Gormpañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Míxta, el
Presidente de la Junta consulta a los socios si xíste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 1ociónaltermativa
para ser considerada, sin que alsguno de esos reslles cambias o sugerencias a la mación presentada A contiawación, el
Secretario advierte a tados los soclos que los votos en blanco y las abstenciones so sumará!ala mayoría y que al momento
de fa votación no proceden madificeciones a la motión presentada, El Secretario lama uno a Uno a los socios ext orden
alfabético para que procedan 2 consignar su voto en alta vos resultando que la moción ha sido aprobada con el voto
fovorable de tadoslos socios presentes o debidamente representados de la Compañia, sla que existan votos en contra, em
blanco o abstenciones, En consecuencia, luego de varlas deliberacjones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y
debatida, por UNANIMIDAD de votos la lunta RESUELVE: Aproñor la cesión de 460,000 parkeipaciones de propledad del

JEICOMISO GORPACEL, a título de compraventa a favor de los señores: 1.1, LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN (230,004
Participaciones), 1.2, ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALIGECT (80,000 participaciones), 13, RODOLFO ALBERTO
PAQUERIZO ALVASADO (125,000 participaciones), 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (125,000 participaciones); y

   

 

 

       

 

  



 

 

 



 

  

   
  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE,
CORPORACION CELESTE CIA. LTDA,

CELEBRADA Et 22 DE Mara De 2
1.4 GUSTAVO ANDRÉS HEINERY MUSELLO (20,090 participaciones), reservándose para sí, el FDRICOM
saldo restante de 39,899 portiipaclonas —
A coninsació el residansantasuso Jato debe conosy resolver sobreel sustostoto del
que dices

 

 

  
En cosa de aprobarsadl punto 4 del ordon del dp, conouor y roscar, sobrela autoriación alos

teprosentantes logalas y soclos do la compaftía a suscribir todos fos documentos públicos y privados y
comparecer ante las dsponsencas públicas y/o privadas para cumplir con lo resuelto en esta sesión:
de Junta GeneralExtraordinaria y Unlvorsal de Soclos/—»

Tomala palabra la tegeneso Gina Pardo Mavarrete,Presidente de lo compañfa, Indica que, una vez aprobado el punto
tuno det orden det día, es necesarto autorizara los representantes legales y soclos de fa compañía a suscntl todos los
docuutentos públicos y privados y comparecer ante las depeñdenciaspúblicas y/o privadas para cumplir conlo resuelto
por la Junta General de Soclos A continuación moclona que se vote sobre este punto Postertormente, de comorad
son lo esteblecido en el artículo 26 del Keglmento sobe Juntes Generalas de Soctos y Accionistas de las Compañías de
Rosponseblidad Unutada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prosudente de la Junta consulta a tos Socios ss ayte alguna
sugerencia sobte la moción expuesta U ctra moción alternativa para ser considerado, sin que niaguno de ellos realce
camblos o stigerencas a ta moción presentada, A continuación, el Secretarlo advlsete a tados los somos aye 03 votos en
blanco y las alstenciones se suntarán a la rrayoría y que al momento ¿e la votación no proceden modificaciones a la
noción presentada El Secretarto llama uno a uno a los saclos en orden affabético pza aya procedan a consiga su voto en
vita voz tescitandoque la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socíos presentes o debidamente
tepcosertados do ta Compañta sta que existan votos en contra, en hlanco o abstenciones,En consecmenia, luego de vartas
dellberadónes, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por YNANIMIDAD de votos fa Junta RESUELV
Aprobar y autorizar a los representantes legales y socios de ta compatifa a suscsie todos tos documentos púicoS y
iivados Y comparecer ante las entidades publicas y/o privadas para cumplir con la dispuesto en esta sesión de Junta
General Baceordinaria y Universal de Soclos De tguai forma se autoriza le emisión del centificado correspondiente a
notlorede los Nisevos propietarios, — a
Fuente, el Frsidente menilcsta que, de conocías Son la Eostlión sxpelida por 6 Superintendente de
Compañías, debe detorse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esto sesión £a Junta en
cumplimiento de dicha obifgación deja constancia que los docsusentos que teherán incorporarse al expediente son Usta
de Asistentes, nimero de partlelpactones que representan, el valor pagado porelas los votos quelescorresponde; copía
de los nombramientos y/o poderes que presenten las personas que comparecen en representación de los socios de la
sosledad, la copla de la presente Acta siserita porel Secretarto de la Junta, con la certificación respectiva— — ———
Nohabiendo afro asunto de que tatar l Presidente toncede un momento ds receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se relnstala la sesión, procediéndose a feer elActa, la misma que queda aprobeda por UNANIMIDAD de votos Y sta
modificaciones. De conformidad com lo tispuesto en el asticuto 238 de la Lay de Compañías, fran la presente Acta tados
los asistentes.
3.1 0. HDEICOMISO CORPACEL, su Htuctaria la compeñía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS,y ésta a su Vez por su Gerente Generalla señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, Socios Eh,
DISMEDSA cla,LYDA,, t0g. Gina Patricio Pardo Navarrete e Ing, Mario Enrique Alvarez Henao, Pressdente y Gerento

jeneral, Socio; Fv-) Inga Gina Patricia Pardo Navarrato, Presidente de la Junta; F.] Arq. Sorglo isaías Duarta Marunes,
tente Genaral - Secretario dla Junta.
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   Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

o SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992971355001
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO CORPACEL
NOMBRE COMERCIAL
GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS.
EPRESENTANTE LEGAL: LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
CONTADOR,

FECNCIO ACTIVIDADES 16082018 FEO CONSTHUCION A2/OBIZOB
FEC. INSCRIPCION, tejosizo16 FEGHADE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD EGONOMIGAPRINGIPAE:

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS

DOMICILIO FRIB-YARIO:
Provincia GUAYAS Canión GUAYAQUILParroquia TARQUCiudadela: KENNEDY NORTE Calls; JUSTINO CORNEJO
Námoro: 24.99 intersección. LUIS ORRANTIA Marzena, 110 Edillo TORRES ATLAS Piso 10 Ofiina" 3 Referencia
úblcación: JUNTO A INTERAGUA Telefono Trabajo 0424 18034 Exnall etorresgílaudiasa.com.oo Celular 0950571428
DONICILIO ESPEGÍAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES.

*ANIXO ARG

“ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS -AD1
“ANEXO RELACION ORPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
DECLARACIÓN DC IMPUESTO ALA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA
    

 

POE ESTASLECMIENTOS REGISTRADO! JODAS OOABIERTOS A
JURISDICCION,— TZONABGUAVAS7 = CERRADOS, o

FIRMA ÓEL CON
Derio que fs loas ctas nantonet 97 Código Talaia Loydel 8 aglament paraleArlbacita dede LaydesRO
Usuario: SEANOTR milslSiv GUAVÁQUICAY FRANCISCO Fecha y hora, TOOSÍZ018 087
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SOCIEDADES
lehacedielaia

0992971365001
FIDEICOMISO CORPACEL : |

ESTABLEGIMENTOS REGISTRADOS:

NoESTABLECIMIENTO, 007 ESTADO "ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 1205/2016
NOMBRE COMERCIAL, FEO OIERRE

FEG HEIICIOACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provinga GUAYAS Cantón, GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela KENNEDY NORTE Calle JUSTINO CORNEJO Número:
24-39 Intersoceión LUIS ORRANTIA Relerancia JUNTO A INTERAGUA Manzana; 110 £dllclo TORRES ATLAS Piso 10 Dfoina.
3 Telefono Trebajo" 047118034 Emal elomes/Biatudasa.com.es Collar 0958571423

    
-
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FIRMA DEL CONTRIBUYEÑÍS 2 (arto CORARat

actolos stos contentos on st na guey teadara, proque añ orcatitad tpqudolaoderivan(a 97 Cial Pibe,A 9) del 3 ReglomantaaracacóndeLydelRC
nie: SENDO gardo onalENCUAVACIUAV FRANCISCO Foha y orar TOSZOTS OSO AN
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- Arfministraciora te fojrdosy idescamisos.

Guoyagall, mayo 19 del 2045.

señorita - +——— erica CosturaNarváezIntrlago
Pr -  
    

          

  

Denus consideraciones:

Accionistas de la compañía 0D Sh.E
FIDEICOMISOS,celebrada ol día de hay, tv
SENERAÍ. de la sociedad, por un periodo dí

AUsted eos GERENTE GENERAL |
y exteapudicial de la sociedad em:

_ antígulodécimo gtavo y tétgésmi

  

disrraDoaiS2
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¡el 03 de ses di  

¿8 LOS DATOS DE ESTA
INSCRUPCIÓN CONSTANÍ
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ESCADJUNTA,   Teléfonos. 1593-4) 2148036 Direccire Cata, Kennedy Norte
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     ERO DE REPERTORTO:24.410 a
¿CHA DE REPERTORIO:19fmay/2615 a =-
IRADEREPERTORIO:14:41 .

“L- Con Fla dicemuove de Mayo del dos ¡nl quince queila imsento el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAUDE
S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

£ FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA, CRISTINA. NARVAEZ .
INTRÍAGO, de fojas 16.625 ln 18,627, Registra de Nombramientos -
númera 6,5248,
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SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992426357001
RAZON SOCIAL: CORPORACION CELESTECIA,LTUA. CORPAS
HOMBRE COMERCIAL: CORPACEL

CLASE CONTRIMUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL, OVARTE MARTA"Z SURGIO ISAIAS
CONTADOR. LOZANO LEON FREDDYLEOPOLDO

FEG, ¡Nt0tO ACTIVIDADES; AGIDOI2G05. EEC. CONSTITUCION 200/2005.

FG. INSCRPEION: IMOIz00S FECHADEACTUALIZACIÓN 19mve0te

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBINARIA

 

DOMICILIO TRIBUTARIO"
Ergrincla, GUAYASCariSANBORONDON Foyoquia LA PUNTILLA (SATELITE) Cludadala LOT TORNERO TRES
Ateneso, SOLAR14 Manzana: 1 Exllicia: 72 Garrotera VIA SAMBORÓNDONKiigmelro- 25Referencia uincación DIAGONAL,
AL CENTRO EDUGATIVO LA MODERNATatafona Tratajo, OAZESICDO Foz DA2632192
DOMICILIO ESPECIAL:

   

 

OBLICACIONES TRIBUTARIAS, o
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS,MEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
* ANEXQDE IAVIDEADOS, UTILIDADESO BENEFICIOS « ADA
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA:
> PSIEXO TRANSACOIÓNAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA_SOUIEDADES
> PEOLARACIÓN DIE FALYENDIONES EN LAFUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 4 DE ESTABLEGIÓMENTOS REGISTRADOS dia dd AGIERTOS; +
JUTABDICCÍON> 1 ZONA GI GUAYAS. GERRADOS:
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doniseeja. 87 Codigo Tótado, A DLoy Pel RUE y At Y Regiamento pese daApcación de la Loy det RUE),

ECBSOO Tagar do ooalóniGUAYAQUILAY FRANCISCOFechayataWIORZA 1
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Se SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0992420357001
RAZON SOCIAL: CORPORAGIÓN CELESTE GIA. LTDA, CORP

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

    O ESTARLEGIMENTO. 001 ESTADO CASERO UANZ CATS
NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FEC, CIFRRES

E0. ¡0
AGTIVIDADES ECONÓMICAS: FRG- REINO

ACHIVIDADES UL PROMOCION INSIOBIIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

'Proincia: GUAYAS Canlán, SAMBOROÑOON Porrogula, LA PUNTILLA (SATELITE! Cladadolo: LOT, TORNERO TRES Nimeró.
SOLAR 14 Referencia: DIAGONAL AL. CENTRO EDUCATIVO LA MODERA Mnnzana | Edif72Cartator; VIA,
SAMBORONDONKérmenro 23 Polelano tratala: 042039000 Fo: 042802447

 

No.ESTABLECIMIENTO — 00y ESTADO ABIERTO LOGALCOMERCIAL  PEO.INICIOACT. 2UODÍONO
NOMBRE COMPRE: CIUDAD CELESTE FEO. GIBRRES

EC. REINICIO.
ACTIVIDADES ECOMÓMICAD: A
ACTIVIDADES DE PROMOCION IRHOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Prov: SUAYAS cuota SAMBORONDOS ForaLRFUNTASA SATELITECadaENBANIZACIÓN LA SERPA
Bmw CAMPAMENTO Námeros SIN Rafesancto, JUNTO A LA URBANIZACION LA SERENATojetarta Trobijo: 062838000.
 

   

Ro. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTAGO ABIERTO LOCALCONEROAL PEC INICIO ACT. JIIaIdnd.
NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FAO. CIERRE

FEO. MENICIO:
AGTÍVIRADES EGONÓNICAS: cs

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Proyinita GUAYAS Canián' SAMBORONDONPe
8 Referencia JUNTO AL ÁMERICAPARKOEQU
“atalano Trobejo 042602444 ToletonoMEil de

QM .
PND MENTE: enero acER SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Disciaro qu los fos contenidos acl loto Samsotoy verdaderas, puro que esurp a responsebiitd legaquo cn na.
aman. 97 Ga) Tao,A. VUE GORUCAOBeglrento pralotoLyROO)
Katana: ESE: agar amado, GUAVAQUIDAY FRÁNCISCO Feofy hora: TIOTADTO TIOZOY
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$ SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0092426357004
RAZON SOCIAL: CORPORACION CELESTE CIA, LTDA, CORPAQÉ

 

No RSTABUACIIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCALCOMERCIAL

NOMBRE COMERCIAL: CORPAGEL
FEG. REINICIO.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ARTWIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS OMLES

DIRECCION PSTABLECIMIENTO:

Provicala GUAYAS Cantos BAMBCRONNON Parroquia TARIFAGál. A. PRONCIRA,Wémera SIN ReferenciaFRENTEAL.
CENTROCOMERCIAS,BOCCA Edraicio; CENTRO COMERCIAL LA PIAZZA Oficina LOCA! 12 Corrotero: VIAA SAMBORONDON
Kilúmelro 1 Taleleno Irabojo” 042638500 Fax, 042030506
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CORPORACIÓNCELESTECIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2016

Ingentera
Gina Patricia Pardo Navarrete
Cludado

Dam consideración:

Me es grato comunicarle que ta junta General Extraordinaria Unwersal de Soctos de la compalifa
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL,celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reetegulo
PRESIDENTE dela compañía porel lapso de CINCO años

Sus deberes y atribuciones constan an el artículo vigésimo del Estatuto Soctal Vigente, entre las que
guran ejercer conjuntamente con el Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial re
la compañía

El Estatuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compañía de responsahifidad Itraltada, y reforma fategra det Estatuto Social
ptorgeda ante la Notaria XXXVI del cantón Guayaquil, Alo, Wondy María Vera Rios, al 7 de diciembre de
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS 15 0005303 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondán y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de Inscripción 335

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferkdo,

 

Conste que el día 49 hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el
nombramiento que antecede.

  

 Nactónalidad: Ecuatoriana

 

 
 



RÁMITENÓMERO: 20
+O2001ODMDEOLES

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMSORONDÓN Y DURÁN
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN— —
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AS] Lino DE NOMBRAMIENTOS

 

 

 
    

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA,
IDENTIFICACIÓN 0501532278
CARGO: PRESIDENTE

[PERIODO(Años) 3  
2, DATOS ADICIONALES"

REPRESENTACIÓN LEGAL, ¿UDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON
EL GERENTE GENERAL

 

 

 

CUALQUIER FNMENDADURA, ALICRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
"VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPEIÓN, ¡ORMATIVAVIGENTE, ll      

 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CAJONES Sas (ONDON Y DURÁN

DIRECCIÓN DELREGISTRO*12 DENOVIEMBREWARZANAY NORIE EDE REGISTRO CIVIL.

   
 

 

   
   

 



 

  

 

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2045

Arquitecto
Serglo Isaías Duarte Martinaz
Ciud

Demi consideración

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Untversal de Solos de la
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACE, celebrada al día de hoy, tuvo el acierto de reelegorío
para el cargo de GERENTE GENERALde la compañía por el lapso de CINCO años,

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Socia! Vigente, entre.
Tas que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial
dela compañía

El Estatuto Socialvigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compatfa de responsabilidad limitada, y reforma integra del Estatuto Sola!
otorgada ante la Rotaria JORXVIdel cantón Guayaquil, Ab, WendyMaría Vera Ríos, el7 de diciembre de
2015, aprobada por la Supermtendencis de Compalífas, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-LINASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondóny Durán el 31 de diciembrede 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de inscripción 335,

Mucho le agradeceré firmar al pre de la presente, en seffal de aceptación al cargo ge le ha sido
conferido,

Mentamente,

 

ing. GUA Patricia Pardo Navarrete

Naclonalidads
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pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa

comerciales y obtenga las certificaciones de no teper

   
  

las mismos, nos represente en todas las instituciones,

privadas Nos represente ante la Muy ilustre Mu

Svuayoquit y/o Davte y/o Samborandón y/o Sali

cuanto trámite sea necesario hasta solicitar la (eg ena dyE
der

 

  

   
inmuebles a nuestro favor. Concurra o delegue el presente po

para que un tercero concurra ante el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social y realice cuanto acto. declaración, pelitoario,

gestión, trámite, retiro que sea necesario, así como para que

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera

nuestra presencia en dicho instituto. Pata que comparezca en

galidad de actor y/o demandado ante cualquier juzgado 0

tribunal de justicia del país, así como presentar denuncias ante la

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional

del derecho, otorgue procuración judicial confiriéndole todas sus

atribuciones. hasta cumplir con el objeto de este mandato, y

para el fiel. cumplimiento de este mandato y en la cual

facuito a mi mandatario de todas las aimbuciones determinadas

en ld Ley. En fin podrá representarnos en todo acto en que se

requierá nuestra presencia.- Para tal efecto dejamos constancia

que ja presente Autorización y Poder Especial, en ningún caso y

bajo ninguna circunsigncia podrá ser considerado insuficiente

para nuestto apoderado.- Para tal efecto dejamos constancia

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia podrá ser considerado  msuficiente para mi

ayoderado. Usted senorita Notaría sírvase agregar las demás

0133219
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CC. N2 0903079478

CY Ne 003 0185

CESIONARIO
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NOTARIA VIG+SIMA TERCERA
LANTON GUAYAQUIL

REPÚBLICA DIYCUADOR

testimonio de la escitura pública de

PARTICIPACIONES DEL E

CORPORACION CELESTE CÍA. LTDA. CORPACEL, que sello,

rubrico y firmo en la cludad de Guayaquil, el dieciséis de

mayo del dos mii diecisóts - LA NOTARIA,

   
rrbirra D
¡ANA BATTAGLIA BARONA

IGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

 



  



  

Ga DOM
Factura (02-003-000029152 20160801023000

   

   NOTARIOSUPLENTE ANLLELA TAIANA BATTAGLIA BARON
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3._DATOS ADICIONALES.
El SEÑOR IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO COMPARECE REPRESENTADO POR SU APODERADO
ESPECIAL EL SEÑORRAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO
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  SECUENCIA 4.

PO2025 ae

CORPACEL A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, IVÁN XAWER BAQUERIZO ALVARADO,

ESTEBAN ALEÍANDRO AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO

ANDRÉS HENNERT MÚSELLO.- 

 CUANTÍA: USD $ 5,394,238,13,

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los drecisérs días

del mes de mayo del año dos mi diecséts, ante mí, ABOGADA ANLLELA TATIANA

BATTAGLIA BARONA,NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,

comparecen a la celebración del presente mstrumento, a) £l FIDEICOMISO CORPACEL,

debidamente representado por su Fiduciaria la compañía LAUDE SA. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICONISOS, que a su vez se encuentra representada por

la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ ISTRIAGO, en su calidad de GERENTE GENERAL,

según consta del nombrarmento que se agrega como documento habilitante, quien declara ser

de nactonalidad ecuatoriana, de estado cwil soltera, mayor de edad, ejecutiva, domiciliada en

esta ciudad de Guayaquil b) Eseñor LUIS ESTESAN AMADOR RENDÓN, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado cmil casado, abogado, con domicilio y residencia en el

cantón Samborondón, de transito por esta cludad; por sus proplos y personales derechos, c) El

señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, de estado col ehvorciado, economista, con domicilo y residencia en el

cantón Samborondón, de tránsito por esta cludad de Guayaquil, por Sus propios y

personales derechos, d) El señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien

deciara ser de nactonalidad ecuatoriana, de estado ciMi casado, economista, con domicilio

y residencia en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y

representación del señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, en su calidad de

az

 

 



 

 

2 documento habilitante; e) El señor ESTEBAN ALEFANDRO AMADÓR ALTGELT, quien

3 declara ser de hacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, abogado, con domicilio y

4 residencia en el cantón Samborondón, de tránsito poresta ciudad de Guayaquil, por sus

$ propios y personales derechos, f) El señor GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien

 

6 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ingemtero, con domicillo y
CTARÍA USATERCERA,
aa 7 residencia en el cantón Samborondón,de tránsito por. esta ciudad de Guayaquil, por sus
OS

ras 8 propios y personales derechos, a) La compañía CORPORACIÓN CELESTE ClA LTDA,

9 CORPACEL. quien comparece legalmente representada por los señores GINA PATRICIA.

10 PARDO NAVARRETE y SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ, Presidente y Gerente General

11 de ta compafla, respectivamente, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y

12 colombiana respectivamente, mayores de edad, de estado civil soltera y casado, mgentera

13 y arquitecto y donelliados en Samborondón de tránsito por esta crudad de Guayaquil;

14 según consta de fas coplas de los nombramientos que se adjuntan a este mstrumento

15 — comio documeñtoshabilitantesLoscomparecientes son capaces para obligarse y contratar”

18 a quienes de conocerlos doy fe Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura

17 a la que proceden como queda expresado y con amplia y entera Ibertad para su

18 otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: Señora Notarla: Sírvase

19 incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que conste la CESION:

20 DEPARTICIPACIONES del capital social de la compañía CORPORACIÓNCELESTECÍA. LTOA.

21 CORPACEL, que se otorga al tenor de las ciáusulas y declaraciones siguientes. CLÁUSULA

22.—PRIMERA:-INTERVIMIENTES.-UNO-UNO-—EFHDEICOMISO-CORPACEL—

23 representado por la Fiduciara Laude SA Laudesá Admuristradora de Fondos y

24. Fidercomisos, empresa que a su vez se encuentra representada porla señorita MILENKA

25 CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece en su calidad de Gerente General, tal

- -———%comoacreditaconcopía de su nombramiento en vigor y debidamente-Inscrito,parte-a-la

27 queen adelante se podrá denommar como la “Cedente”, Poratra parte, UNO.DOS.- Los

28 señores: UNO.DOS.UNO.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, mayorde edad, efuatojiano,

2  
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ecuatoriano, divorciado, economista, con domicito en el cantón amioiaRd2ES

propios y personales derechos UNO.DOS.TRES.- (VÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

debidamente representado porel señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO,

mayor de edad, ecuatoriano, casado, economista, domiciliado en ej cantón Samborondón

en su condición de Apoderado, tal como consta del poder que se adjunta al presente

mstrumento como documento habilitante, UNO.DOS.CUATRO.- ESTEBAN ALEJANDRO

AMADORALTGELT, mayorde edad, ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos; y, UNO.DOS.CINCO -

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, ingeniero,

con domicilio en el cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos En

atlelante, a los señores Luis Esteban Amador Rendón, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado,

iván Xavier Baquerizo Alvarado, Esteban Alejandro Amador Alígelt y Gustavo Andrés

Hemert Musello se los podrá denommar conjuntamente como los “Cestonanos” e

individualmente a cada uno de elíos como el “Cesionarlo”, y Por otra parte, UNO.TRES.- La

compañía CORPORACIÓN CELESTE Cia, LTDA, CORPACELrepresentada por su Prestdente y

Gerente General, ingeriera Gma Patricia Pardo Navarrete y Arquitecto Sergio Isaías Duarte

Martínez, en su orden, guienes acreditan su calidad con copia de sus hombramientos en

vigor y debidamenteinscritos, parte a la que en adelante se podrá denominar comola

“Compañía”, CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTESDOS.UNO,= El FIDEICOMISO

CORPACEL se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo

Tercera del cantón Guayaquil, Abogada María Tatrana García Plaza, el doce de mayo de

dos mil dieclséls, DOS.DOS.- Al momentode la consttución del FIDEICOMISO CORPACEL,

la constituyente aportó cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve

(499.399) participacionessociales, Iguales, acumulativas e Indivistbles de un dólar de fos

Estados Unidos de América de valor nommal cada una de ellas en el capital de la

Compañía. DOS,TRES.- El capital de la Compañía es de quinientos mil dólares de los

az  
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acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina2

3 cada una de ellas DOS.CUATRO.- La Compañífa adoptóla forma jurídica de compañía de

4 responsabilidad limtada mediante escritura pública otorgada el síete de diciempre de dos

5 il quince ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada mobo

$ Vera Ríos, aprobada porla Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e inscrita

7 enel Registro Mercantil de su domiciho el tremta y uno de cictembre de dos mil quínce,

3 DOS.CINCO.- La Cedente es única, universal, imdiscutida y pacífica propietama de

9 cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (499.999) participaciones

10 sociales Iguales, acumulativas e Inclivisíbles de un valor nominal de Un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una de ellas en el capital de la Compañía (las “Participaciones

12 Sociales”) DOS,SEIS.- Es intención de la Cedente transferir a favor de los Cestonanos

13 CUATROCIENTAS SESENTA MIL (460 000) participaciones sociales de la Compañía de

14 acuerdo con la siguiente proporción DOS.SEIS.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR

45" HENDÓN ciento treinta mul (130,000) participacionesSociales iguales, acumulativase

16 indwisibles de un dofar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de

17 elas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al sefior RODOLFO ALBERTO

18  BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115 000) partcipaciones sociales iguales,

19 acumulativas e maivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal

20 cada unade ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.TRES.- Aj señor IVÁN XAVIER

21  BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mi (115000) participaciones sociales iguales,

22acumulativose-ndmistbles-do-urrdólardelosEstadosdeméncadevalornomat

23 cada una de ellas eñ el capital de la Compañía DOS,SEIS.CUATRO.- Al señor ESTEBAN

24 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta mi (80.000) participaciones sociales iguales,

25 acumulativas e indivisibies de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

——————28-  Caia tunade elas en el capital dela Compoñfa-DOS.SEIS CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT

27 MUSELLO vemte mil (20.000)participaciones soclales iguales, acumulativas e indivisibles

28 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el

 

az -  



 

TARA VIGÉSIMATEACERA
ESG
OÍARANArc PAS,

10

1

12

13

14

15

16

7

18

19

20

21

22

23

2

25

26

27

28

capital de la Compañia Por su parte, es intención de los Cespor

transferencia realizada a su favor en la proporción establecida anteriorm

el día doce de mayo de dos mul dieciséis, autorizó a la socia, la Cedente, para que irafisñera

CUATROCIENTAS SESENTA MIL (460 000) participaciones sociales que mantiene en elcapital

social de la Compañía a favor de los Cesionarios, en la proporción establecida en la Cláusula

DOSSEIS anterior, tal como consta del Acta de dicha Junta que se agrega como habilitante y

del certificado emitido por los representantes fegales de la Compañía que se agrega al

presente instrumento como documento habilitante DOS.OCHO.- Mediante carta de

instruccion de fecha trece de mayo del dos mii dieciséis, “EL CONSTITUYENTE” del

FIDEICOMISO CORPACEL mstruyo a la compañía Laude SAA Laudesa Administradora de

Fondos y Fideicomisos en su calidad de Fiducrarla y representante legal del referido

Fideicomiso para que proceda con la presente cesión de participaciones - CLAUSULA

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la Cedente,
 

por intermedio de su representante legal, declara que cede y transfiere las Participaciones

Soclales a favor de los Cesionarios de acuerdo con el siguiente detalle TRES.UNO.- Al

señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON ciento tremta ml (130000) participaciones

soclales iguales, acumulatvas e indivisiblede un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.DOS.- Al señor

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115 000) participaciones

sociales iguales, acumulativas e mdivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

devalor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.TRES.- Al señor IVÁN

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115000) participaciones sociales

iguales, acumulativas e indimsiblesde un dolar de los Estados Unrdos de Amena de valor

nominal cada una de ellas en el capital de la Compañia TRES.CUATRO.- Al señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta mil (80 000) participaciones sociales iguales,

acumulativae indwisibies de un dolar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT

az
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MUSELLO veinte mil (20 000) participaciones socrales iguales, acumulatvase ¡ndmistbles de un

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas enel capital de la

Compaíiia Los Cestonarios aceptan la transferencia realizada su favor en virtud del presente

contrato de acuerdo con el detalle que se establece en la presente cláusula, La transferencia

maiuye todos los derechos patrimoniales que le corresponde a la Cedente por su calxiad de

socia de la Compañla, salvo lo relato a los dividendos pendientes de pago que se los reserva

ta Cedente para sl, lo cuales plenamente conarido y aceptado por los Cestenarios y renuncian

a fosmular reclamacion alguna por este concepto CLAUSULA CUARTA PRECIO.- El precio
 

pactado por la cesión de fas Participaciones Sociales es de Cinco millones trescientos

noventa y cuatro mil doscientos treinta y sels, con 13/100 dólares de los Estados Unidos

de América (USD $ 5,394.236 13) y que sera pagadoporlos Cestonarios en praporcdn a

las participacionessociales que reciben en el plazo de Cinco (5) años a contar desde la

fecha de celebración del presente contrato con los eividendos que genere la Compañía en

el futuro a favor de los cestonarlos Las Partes dejan constancia que el precio de las

Partimpaciones Sociales ha sido fado de mutuo acuerdo por las Partes, tomando en

consideracion ue la Cedénte se reserva paña sí 1ás dividendos pendientes de pago en la

Compañía CLÁUSULA QUINTA;  DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- La Cedente por

intermedio de su representante legal declara que para realizar esta ceston, obtuvo el

consentinuento unánime del capital social de la Compañía, de confornudad con el primer

inaiso del artículo crento trece (113) de la Ley de Compañías, tal como consta del Acta de la

Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos mul diecisé1s, cuya copia

certificada se agrega a la presente escritura pública como habilitante así como la

cación emitida porlosrepresentantesde

CINCO.DOS.- Los representantes legales de la Compañía declaran de consuno que se ha

correspondiente cert 

cumplido con el requisto indicado en el artículo erento trece (113) de la Ley de Compañías,

de haber obtenido el consentimiento unánmedel capital social para venficar esta cesión,

y piden que se agregue en|

 

presente escrftura pública el certficado que han otorgado
como documento habilitante, CINCO.TRES.- Los representantes legales de la Compañía  
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declaran además que se dan por notificados dela cosión de las Participa;

que procederán con la anotacion en el Libro de Parttcipaciones Socia

correspondiente emisión del nueyo certicado de aportación a la orden del

el que necesariamente constara su carácter de mo negociable CINCO.

presente escrtura publica deberá ser mscnta en el Registro Mercantil del dormciis de la

Compañla CIÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO La Cedente declara que sobre las

Participaciones Sociales no pesa carga, gravamen, restricción, opción de compra,

resusión, derechos de terceros o cualesquiera otra restricción para su transferencia, no

obstante lo anterior se obiga al saneamiento en los términos establecidos en el Codigo

Civil ecuatoriano CLÁUSULA SEPTIMA,DISTRIBUCION DE SOCIOS EN 1A COMBAÑÍA.- Una

vez perfecaonada la presente transferencia de las ParticipacionesSocsales, el capital de la

Compañía quedará distribuido de la siguente forma SIETE.UNO El señor LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN será propietario de ciento trewmta mill (130 000) particspaciones sociales

iguales, acumulativas e mdwisibles de un dolar de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE DOS.- El señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO será propletano de ciento quince ml (115000)

participaciones sociales Iguales, acumulativae idmisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía

SIETE.TRES - El señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO será propietario de ciento

quince ml (115 000) partlcipacionessoclales iguales, acumulativas e indiesbles de un

dólar de los Estados Unidos de America de valor nominal cada una de ellas en el capital de

la Compañía SIETE.CUATRO.- El señor ESTEBAN ALEIANORO AMADOR ALTGELT será

propietano de ochenta ml (80.000) partaipaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nommalcada una de

ellas en el capital de la Compañía. SIETE.CINCO.- Elseñor GUSTAVO HEINERT MUSELLO

será propietario de verte rl (20,000) participaciones sociales iguales, acumuletivas e

andivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina! cada una de

ellas en el capital de la Compañía SIETE.SEIS.- El Fidercomisa CORPACEL será propietario

7
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de treinta y nueve mil novecientas noventa y nueve (39 999) participaciones sociales

iguales, acamulativas e ¡ndivisibles de un dolar de los Estados Unidos de America de valor

nominal cada una de ellas en el caprtal de la Compañía SIEFESIERE- La compañía

DISMEDSA CIA. LTDA será propietaria de una (1) participacion social igual, acumulativa e

indivisible de un dólar de los Estados Unidos de America de valor nominal en el capital de fa

Compañia CLÁUSULA OCTAVA" GASTOS- Los gastos e impuestos que genera este acto

 

societana correrán por cuenta de los Cesionarios por partes iguales CLÁUSULA MOVEN:

TÍTULO Y MODO.- La presente transferencia se realiza a título de compraventa y el modo para

la transferencia es la tradición que trene lugar con el otorgamiento de la escritura publica de

cesión de participaciones sociales CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACION.- Cualquiera de las

Partes queda autonzada para que, por si mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo

todas las actuaciones necesarias para perfeccionar la transferencia establecida en el presente

contrato Quedan expresamente autorizados para realzar los trámites y diligencias necesanos

para el perfeccionanmento del presente instrumento, su inscripción, anotacion, y notificacion

los abagados Fernando Noboa Amador, Enrique A. Tamanz Amador, Ricardo Flores Gallardo y

Carol Alvear Mosquera de manera Individual CCÁUSULA UNDECIMA: ORIGEN EÍCITO DE
 

 FONDOS Los Cestonarios declaran que los fondos que utilizaran en la presente negociación

tienen origen Rcito y venficable y gue no tiene relación con actwidades protubidas porla ley,

por lo que releva de cualquer responsabilidad a la Cedente CIÁUSULA DUODÉCIMA

HONORARIO DE LA FIDUCIARIA- El honorarto de Laude S/A Laudesa Adnunistradora de

Fondos y Fidercomisos por la presente cesión de partwipaciones es de TRESCIENTOS

CINCUENTA 00/100 DÓLARESDELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350,00) más UV A.

a 728 que será pagados por los Cestonaros- CLAUSULA DÉCIMA TERCERA, El

24
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RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y

DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y

EINANCIERA.- Las partes comparecientes dejan constancia de forma expresa que la
 

suserpción del presente contrato de fidexcomiso mercantil no implica por parte de_

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mi de los miembros de la
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junsdicción y competencia de uno cualquiera de los jueces de lo cwil del canton

Guayaquil El presente contratose regulara por las feyes de la República del Ecuador

CLÁUSULA DECIMA QUINTA ACEPTACIÓN- Las Partes acepten expresamente los

terminos y condiciones del presente contrato Agregue usted, Señora Notarla, fas

demas formalidades de ley y de esto para la perfecta valdez de la presente escritura

pública - (firma legible) Enrique A. Tamariz Amador, MBA. ABOGADO.Matrícula

húmero cero nueve-dos mil cinco dascientos cuarenta y nueve Foro Ahogados -

HASTA AQUÍ LA MINUTA - Queda agregada la documentacion respectiva para que sea

elevada a escritura publica Leída que les fue la presente escritura de principio a fin por

mula Notaria, los comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la suscriben en

unidad deacto conmgo, de todo lo cual doy fe -

p. FIDEICOMISO CORPACEL

RUC. N*.09929 FI39S 701

 

p. LAUDES.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS

RU.C. N?. 0992714697001

 

CV N2, 005-0243

GERENTE GENERAL- FIDUCIARIA  
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p. CORPORACIÓN CELESTECIA, ETDA. CORPACEL.

RUC 0992426357001

GINA PAJÉICIA PARDO NAVARRETE

C.C. Né: 0601532278

CA, N2, 012-0096

PRESIDEN

 

 

  
  

GERENTEcam

Es
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

CC. NY. 0900216417

C V.N2, 003 0080

CESIONARIO

A

ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELF
ec me 0902935 33-3

exe 015 - 0dAl

CESIONARIO
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  CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPAC

CERTIFICACIÓN

 

De acuerdo a lo dispuesto enelartículo 143 de la Ley de Compañías, por medio de

la presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se lievó a cabo la Junta

General Extraordinaria Universal de Socios de CORPORACIÓN CELESTE CIA.

LFDA. CORPACEL, en la que el cien por ciento del capital social, y por

unanimidad, aprobá la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES — 460,000

participaciones — de FIDEICOMISO CORPACEL, a favor de los señores:

+ LIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN(130,000 participaciones)

+ ESTEBAN ALEJANDROAMADOR ALTGELT (80,000 participaciones)

+ RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (115,000

participaciones)

+ IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (115,000 participaciones)

« GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (20,900 participaciones)

Samborondón, 12 de mayo de 2016.

p. CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

_—
Arq.Ll lartinez Ing. GinaPatricia Pardo Navartate

Gereni ral Presidente

  



  



ACTA DE SUNTA GENERAL EXTRAORBÍNARIA UN!
CORPORACIÓN CELESTE €].

CELEORADA El 42 De MAÑY
En el cantón Semboroncón, cola fecha y hora ut spa, eu las afinas ubrcadas am vb któmotro ¿NgejilaJé
Soraborondan, Lotización Residencias de Tornero (Tornero y Manzana l, solar 14, edificio 2, se rol Ro

tticulo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de le totalidad del capital pagado de la musraa, representado pardas
personas cuyos nombres constan enlo lista de Agistentes confeccionada de conformidad cos lo dispuesto en el articato.
2859de la propia ley, y queson; UNO) elfideicomiso denominado FIDE/COMESO CORPACEL, representado por su Fiduciaria
la compañía LAUDES.A, ZAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOUISOS y ésta a su ve representada porsu
Gerente Genera) la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propietaria de 499.999 participaciones de USO
$1.00 cada una, pagadas en el 200,008 desu valor notninal y con «erecro a 489,993 votas; y, DOS]ta compañía BISMIEDSA
<A, 134, representada por su Presidimte y Gerente General, ng GínaPatricia Pardo Navarrete e ing Marto Enríque
Alvarez Henao, en su orden, propietaria de £ portación de USD $1.00, pagada en el 100.00% de su valar qomisal y con
dereco a 3 voto, Preside la Sesión la ing Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presidente, y actúa como
Secretarto de la Sesión el Arq Sergio Isafas Dualte Martinez, en su calidad de Gerente General de la compañía, El
Secratarlo expresa que, como consecuencia de la liste de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se
encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, USD $300,000.00 lares de los Estados Unidas de
América Acoctinuación, el secretario hace uso de le palabra y manifiesta que los socios debe:pronunciarse si aceptanla
celebración de esta sestán de Junta an la que se deberá tratar y resolver sobra lo sigufente

1. Canaces y resolesr sobra la conventencia de aprobar la ceslón de 460,000 participaciones de
propledad del FIDEICOMISO CORPACEL, a título de compravente a favorde los señorass 3 1, LIS
ESFEBAN AMADOR RENDÓN ($30,900 participaciones), 1.2. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR
ALTGELT (80,000 participaciones); 1,3. RODOLFO ALBERTO DÁQUERIZO ALVABADO [115,000
participaciones); 1,4. IVÁN KAWIER SAQUERIZO ALVARADO (115,000 participaciones) y 14

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (20,009 participaciones),y=ommmom
2.- En caso de aprobarse el punto 1 del arden del día, conocer y rasoivar, sobrá la autorización a los
representantes legales y socos de la compañía 2 suscrblr todos los documentos públicos y
privados y comparecer ante las dependencias púlticas y/o privañas para vumpllr con o resuelto an
asta sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de SOclOsmuro—rertraarttrnereterntnnerm

A continuación los sociosse pronuncian afirmativamente sobre (a propuesto por el Secretario y maniflestan expresamente
que para la celebración de esta Junta, renuncian a la Torma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya
constanciay además, en cumplimiento de la dispuesto enel artículo 238 de la Ley de Compañías, sosiribirán la presente
Mata
El Presidente declara Instalado ta sesióny manifiesta que la Junta delas conacer y resolver sobre el puertodelarden
de día

 

 

  

      

 

1.- Conocer y resolver sobre la convenlencia de aprobar fa cosión de 450.000 partslpaciones e
propladad del FIDEICOMISO CORPACEL, a tulo da compraventa a favor de [as señoras: 1,1. LUIS
ESTESAN AMADOR RENDÓN (130,000 participaciones), 1.2, ESFEBAN ALEFANORO AMADOR
ALTGEAT (80,000 partiipariones); 13 ROBOLFO ALUERTO BAQUERIZO ALVARADO (125,000
participaciones); 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO [135,000 participarianesk y 14,
GUSTAVOANDRÉS HEINERTMUSELLO (20,008 participaciones);

“Toma la palabra Ja tngentera Gina Pardo Navarrete, presidente de la compañía, e wdica que fa socia FIDEICOMISO
CORPACEL ta manifestado su intención de transtenr las 480.000 participaciones sociates de su propuedad favor del las
persotas arriba detalladas, reservándose para sí 29.999 participaciones en el capital social de la compañia, para lo cual
solicita la autoszacion unánime del capital social, tal como lo disponela Ley de Compañías. A Continuación maciona que
se vale sobre este punto Posteriormente, de conformidad cow lo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Juntas
Genefales de Sados y Arcionistas de las Gormpañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Míxta, el
Presidente de la Junta consulta a los socios si xíste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 1ociónaltermativa
para ser considerada, sin que alsguno de esos reslles cambias o sugerencias a la mación presentada A contiawación, el
Secretario advierte a tados los soclos que los votos en blanco y las abstenciones so sumará!ala mayoría y que al momento
de fa votación no proceden madificeciones a la motión presentada, El Secretario lama uno a Uno a los socios ext orden
alfabético para que procedan 2 consignar su voto en alta vos resultando que la moción ha sido aprobada con el voto
fovorable de tadoslos socios presentes o debidamente representados de la Compañia, sla que existan votos en contra, em
blanco o abstenciones, En consecuencia, luego de varlas deliberacjones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y
debatida, por UNANIMIDAD de votos la lunta RESUELVE: Aproñor la cesión de 460,000 parkeipaciones de propledad del

JEICOMISO GORPACEL, a título de compraventa a favor de los señores: 1.1, LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN (230,004
Participaciones), 1.2, ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALIGECT (80,000 participaciones), 13, RODOLFO ALBERTO
PAQUERIZO ALVASADO (125,000 participaciones), 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (125,000 participaciones); y

   

 

 

       

 

  



 

 

 



 

  

   
  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE,
CORPORACION CELESTE CIA. LTDA,

CELEBRADA Et 22 DE Mara De 2
1.4 GUSTAVO ANDRÉS HEINERY MUSELLO (20,090 participaciones), reservándose para sí, el FDRICOM
saldo restante de 39,899 portiipaclonas —
A coninsació el residansantasuso Jato debe conosy resolver sobreel sustostoto del
que dices

 

 

  
En cosa de aprobarsadl punto 4 del ordon del dp, conouor y roscar, sobrela autoriación alos

teprosentantes logalas y soclos do la compaftía a suscribir todos fos documentos públicos y privados y
comparecer ante las dsponsencas públicas y/o privadas para cumplir con lo resuelto en esta sesión:
de Junta GeneralExtraordinaria y Unlvorsal de Soclos/—»

Tomala palabra la tegeneso Gina Pardo Mavarrete,Presidente de lo compañfa, Indica que, una vez aprobado el punto
tuno det orden det día, es necesarto autorizara los representantes legales y soclos de fa compañía a suscntl todos los
docuutentos públicos y privados y comparecer ante las depeñdenciaspúblicas y/o privadas para cumplir conlo resuelto
por la Junta General de Soclos A continuación moclona que se vote sobre este punto Postertormente, de comorad
son lo esteblecido en el artículo 26 del Keglmento sobe Juntes Generalas de Soctos y Accionistas de las Compañías de
Rosponseblidad Unutada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prosudente de la Junta consulta a tos Socios ss ayte alguna
sugerencia sobte la moción expuesta U ctra moción alternativa para ser considerado, sin que niaguno de ellos realce
camblos o stigerencas a ta moción presentada, A continuación, el Secretarlo advlsete a tados los somos aye 03 votos en
blanco y las alstenciones se suntarán a la rrayoría y que al momento ¿e la votación no proceden modificaciones a la
noción presentada El Secretarto llama uno a uno a los saclos en orden affabético pza aya procedan a consiga su voto en
vita voz tescitandoque la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socíos presentes o debidamente
tepcosertados do ta Compañta sta que existan votos en contra, en hlanco o abstenciones,En consecmenia, luego de vartas
dellberadónes, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por YNANIMIDAD de votos fa Junta RESUELV
Aprobar y autorizar a los representantes legales y socios de ta compatifa a suscsie todos tos documentos púicoS y
iivados Y comparecer ante las entidades publicas y/o privadas para cumplir con la dispuesto en esta sesión de Junta
General Baceordinaria y Universal de Soclos De tguai forma se autoriza le emisión del centificado correspondiente a
notlorede los Nisevos propietarios, — a
Fuente, el Frsidente menilcsta que, de conocías Son la Eostlión sxpelida por 6 Superintendente de
Compañías, debe detorse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esto sesión £a Junta en
cumplimiento de dicha obifgación deja constancia que los docsusentos que teherán incorporarse al expediente son Usta
de Asistentes, nimero de partlelpactones que representan, el valor pagado porelas los votos quelescorresponde; copía
de los nombramientos y/o poderes que presenten las personas que comparecen en representación de los socios de la
sosledad, la copla de la presente Acta siserita porel Secretarto de la Junta, con la certificación respectiva— — ———
Nohabiendo afro asunto de que tatar l Presidente toncede un momento ds receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se relnstala la sesión, procediéndose a feer elActa, la misma que queda aprobeda por UNANIMIDAD de votos Y sta
modificaciones. De conformidad com lo tispuesto en el asticuto 238 de la Lay de Compañías, fran la presente Acta tados
los asistentes.
3.1 0. HDEICOMISO CORPACEL, su Htuctaria la compeñía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS,y ésta a su Vez por su Gerente Generalla señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, Socios Eh,
DISMEDSA cla,LYDA,, t0g. Gina Patricio Pardo Navarrete e Ing, Mario Enrique Alvarez Henao, Pressdente y Gerento

jeneral, Socio; Fv-) Inga Gina Patricia Pardo Navarrato, Presidente de la Junta; F.] Arq. Sorglo isaías Duarta Marunes,
tente Genaral - Secretario dla Junta.
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   Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

o SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992971355001
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO CORPACEL
NOMBRE COMERCIAL
GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS.
EPRESENTANTE LEGAL: LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
CONTADOR,

FECNCIO ACTIVIDADES 16082018 FEO CONSTHUCION A2/OBIZOB
FEC. INSCRIPCION, tejosizo16 FEGHADE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD EGONOMIGAPRINGIPAE:

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS

DOMICILIO FRIB-YARIO:
Provincia GUAYAS Canión GUAYAQUILParroquia TARQUCiudadela: KENNEDY NORTE Calls; JUSTINO CORNEJO
Námoro: 24.99 intersección. LUIS ORRANTIA Marzena, 110 Edillo TORRES ATLAS Piso 10 Ofiina" 3 Referencia
úblcación: JUNTO A INTERAGUA Telefono Trabajo 0424 18034 Exnall etorresgílaudiasa.com.oo Celular 0950571428
DONICILIO ESPEGÍAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES.

*ANIXO ARG

“ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS -AD1
“ANEXO RELACION ORPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
DECLARACIÓN DC IMPUESTO ALA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA
    

 

POE ESTASLECMIENTOS REGISTRADO! JODAS OOABIERTOS A
JURISDICCION,— TZONABGUAVAS7 = CERRADOS, o

FIRMA ÓEL CON
Derio que fs loas ctas nantonet 97 Código Talaia Loydel 8 aglament paraleArlbacita dede LaydesRO
Usuario: SEANOTR milslSiv GUAVÁQUICAY FRANCISCO Fecha y hora, TOOSÍZ018 087
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
lehacedielaia

0992971365001
FIDEICOMISO CORPACEL : |

ESTABLEGIMENTOS REGISTRADOS:

NoESTABLECIMIENTO, 007 ESTADO "ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 1205/2016
NOMBRE COMERCIAL, FEO OIERRE

FEG HEIICIOACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provinga GUAYAS Cantón, GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela KENNEDY NORTE Calle JUSTINO CORNEJO Número:
24-39 Intersoceión LUIS ORRANTIA Relerancia JUNTO A INTERAGUA Manzana; 110 £dllclo TORRES ATLAS Piso 10 Dfoina.
3 Telefono Trebajo" 047118034 Emal elomes/Biatudasa.com.es Collar 0958571423

    
-

ANA ==
FIRMA DEL CONTRIBUYEÑÍS 2 (arto CORARat

actolos stos contentos on st na guey teadara, proque añ orcatitad tpqudolaoderivan(a 97 Cial Pibe,A 9) del 3 ReglomantaaracacóndeLydelRC
nie: SENDO gardo onalENCUAVACIUAV FRANCISCO Foha y orar TOSZOTS OSO AN
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- Arfministraciora te fojrdosy idescamisos.

Guoyagall, mayo 19 del 2045.

señorita - +——— erica CosturaNarváezIntrlago
Pr -  
    

          

  

Denus consideraciones:

Accionistas de la compañía 0D Sh.E
FIDEICOMISOS,celebrada ol día de hay, tv
SENERAÍ. de la sociedad, por un periodo dí

AUsted eos GERENTE GENERAL |
y exteapudicial de la sociedad em:

_ antígulodécimo gtavo y tétgésmi

  

disrraDoaiS2
ise autarizada.]
¡el 03 de ses di  

¿8 LOS DATOS DE ESTA
INSCRUPCIÓN CONSTANÍ

Lestreo EN HOJA DE SEGURIDAD]
ESCADJUNTA,   Teléfonos. 1593-4) 2148036 Direccire Cata, Kennedy Norte

hor e1a00a vea ae CactosEse
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     ERO DE REPERTORTO:24.410 a
¿CHA DE REPERTORIO:19fmay/2615 a =-
IRADEREPERTORIO:14:41 .

“L- Con Fla dicemuove de Mayo del dos ¡nl quince queila imsento el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAUDE
S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

£ FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA, CRISTINA. NARVAEZ .
INTRÍAGO, de fojas 16.625 ln 18,627, Registra de Nombramientos -
númera 6,5248,
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7 ta responsa st: a rallay amennbitod do 1s aos cepitados,edo anclugls resporsplatidod dé deo el
eclaemo quedó esta y est proveetada rfotsción, yl lepoe dl esiadlzadaon el Art4 de la Loy del Sta
Nacjerala BogadeDates publico, 2
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"EPRESENTANTE LEGAL,
CONTADOR!
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES =

operIac9rOO!
LAUDESA LAUDESA AQUANSTRABORA DE FONDOS Y FDEGOMOS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

   

  

   

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992426357001
RAZON SOCIAL: CORPORACION CELESTECIA,LTUA. CORPAS
HOMBRE COMERCIAL: CORPACEL

CLASE CONTRIMUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL, OVARTE MARTA"Z SURGIO ISAIAS
CONTADOR. LOZANO LEON FREDDYLEOPOLDO

FEG, ¡Nt0tO ACTIVIDADES; AGIDOI2G05. EEC. CONSTITUCION 200/2005.

FG. INSCRPEION: IMOIz00S FECHADEACTUALIZACIÓN 19mve0te

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBINARIA

 

DOMICILIO TRIBUTARIO"
Ergrincla, GUAYASCariSANBORONDON Foyoquia LA PUNTILLA (SATELITE) Cludadala LOT TORNERO TRES
Ateneso, SOLAR14 Manzana: 1 Exllicia: 72 Garrotera VIA SAMBORÓNDONKiigmelro- 25Referencia uincación DIAGONAL,
AL CENTRO EDUGATIVO LA MODERNATatafona Tratajo, OAZESICDO Foz DA2632192
DOMICILIO ESPECIAL:

   

 

OBLICACIONES TRIBUTARIAS, o
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS,MEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
* ANEXQDE IAVIDEADOS, UTILIDADESO BENEFICIOS « ADA
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA:
> PSIEXO TRANSACOIÓNAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA_SOUIEDADES
> PEOLARACIÓN DIE FALYENDIONES EN LAFUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 4 DE ESTABLEGIÓMENTOS REGISTRADOS dia dd AGIERTOS; +
JUTABDICCÍON> 1 ZONA GI GUAYAS. GERRADOS:
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E ES í REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  

  

 

    
  

Se SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0992420357001
RAZON SOCIAL: CORPORAGIÓN CELESTE GIA. LTDA, CORP

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

    O ESTARLEGIMENTO. 001 ESTADO CASERO UANZ CATS
NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FEC, CIFRRES

E0. ¡0
AGTIVIDADES ECONÓMICAS: FRG- REINO

ACHIVIDADES UL PROMOCION INSIOBIIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

'Proincia: GUAYAS Canlán, SAMBOROÑOON Porrogula, LA PUNTILLA (SATELITE! Cladadolo: LOT, TORNERO TRES Nimeró.
SOLAR 14 Referencia: DIAGONAL AL. CENTRO EDUCATIVO LA MODERA Mnnzana | Edif72Cartator; VIA,
SAMBORONDONKérmenro 23 Polelano tratala: 042039000 Fo: 042802447

 

No.ESTABLECIMIENTO — 00y ESTADO ABIERTO LOGALCOMERCIAL  PEO.INICIOACT. 2UODÍONO
NOMBRE COMPRE: CIUDAD CELESTE FEO. GIBRRES

EC. REINICIO.
ACTIVIDADES ECOMÓMICAD: A
ACTIVIDADES DE PROMOCION IRHOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Prov: SUAYAS cuota SAMBORONDOS ForaLRFUNTASA SATELITECadaENBANIZACIÓN LA SERPA
Bmw CAMPAMENTO Námeros SIN Rafesancto, JUNTO A LA URBANIZACION LA SERENATojetarta Trobijo: 062838000.
 

   

Ro. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTAGO ABIERTO LOCALCONEROAL PEC INICIO ACT. JIIaIdnd.
NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FAO. CIERRE

FEO. MENICIO:
AGTÍVIRADES EGONÓNICAS: cs

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Proyinita GUAYAS Canián' SAMBORONDONPe
8 Referencia JUNTO AL ÁMERICAPARKOEQU
“atalano Trobejo 042602444 ToletonoMEil de

QM .
PND MENTE: enero acER SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
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ye REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
E

$ SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0092426357004
RAZON SOCIAL: CORPORACION CELESTE CIA, LTDA, CORPAQÉ

 

No RSTABUACIIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCALCOMERCIAL

NOMBRE COMERCIAL: CORPAGEL
FEG. REINICIO.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ARTWIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS OMLES

DIRECCION PSTABLECIMIENTO:

Provicala GUAYAS Cantos BAMBCRONNON Parroquia TARIFAGál. A. PRONCIRA,Wémera SIN ReferenciaFRENTEAL.
CENTROCOMERCIAS,BOCCA Edraicio; CENTRO COMERCIAL LA PIAZZA Oficina LOCA! 12 Corrotero: VIAA SAMBORONDON
Kilúmelro 1 Taleleno Irabojo” 042638500 Fax, 042030506
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CORPORACIÓNCELESTECIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2016

Ingentera
Gina Patricia Pardo Navarrete
Cludado

Dam consideración:

Me es grato comunicarle que ta junta General Extraordinaria Unwersal de Soctos de la compalifa
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL,celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reetegulo
PRESIDENTE dela compañía porel lapso de CINCO años

Sus deberes y atribuciones constan an el artículo vigésimo del Estatuto Soctal Vigente, entre las que
guran ejercer conjuntamente con el Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial re
la compañía

El Estatuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compañía de responsahifidad Itraltada, y reforma fategra det Estatuto Social
ptorgeda ante la Notaria XXXVI del cantón Guayaquil, Alo, Wondy María Vera Rios, al 7 de diciembre de
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS 15 0005303 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondán y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de Inscripción 335

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferkdo,

 

Conste que el día 49 hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el
nombramiento que antecede.

  

 Nactónalidad: Ecuatoriana

 

 
 



RÁMITENÓMERO: 20
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMSORONDÓN Y DURÁN
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN— —
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3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA,
IDENTIFICACIÓN 0501532278
CARGO: PRESIDENTE

[PERIODO(Años) 3  
2, DATOS ADICIONALES"

REPRESENTACIÓN LEGAL, ¿UDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON
EL GERENTE GENERAL

 

 

 

CUALQUIER FNMENDADURA, ALICRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
"VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPEIÓN, ¡ORMATIVAVIGENTE, ll      

 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CAJONES Sas (ONDON Y DURÁN

DIRECCIÓN DELREGISTRO*12 DENOVIEMBREWARZANAY NORIE EDE REGISTRO CIVIL.

   
 

 

   
   

 



 

  

 

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2045

Arquitecto
Serglo Isaías Duarte Martinaz
Ciud

Demi consideración

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Untversal de Solos de la
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACE, celebrada al día de hoy, tuvo el acierto de reelegorío
para el cargo de GERENTE GENERALde la compañía por el lapso de CINCO años,

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Socia! Vigente, entre.
Tas que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial
dela compañía

El Estatuto Socialvigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compatfa de responsabilidad limitada, y reforma integra del Estatuto Sola!
otorgada ante la Rotaria JORXVIdel cantón Guayaquil, Ab, WendyMaría Vera Ríos, el7 de diciembre de
2015, aprobada por la Supermtendencis de Compalífas, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-LINASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondóny Durán el 31 de diciembrede 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de inscripción 335,

Mucho le agradeceré firmar al pre de la presente, en seffal de aceptación al cargo ge le ha sido
conferido,

Mentamente,

 

ing. GUA Patricia Pardo Navarrete

Naclonalidads
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pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa

comerciales y obtenga las certificaciones de no teper

   
  

las mismos, nos represente en todas las instituciones,

privadas Nos represente ante la Muy ilustre Mu

Svuayoquit y/o Davte y/o Samborandón y/o Sali

cuanto trámite sea necesario hasta solicitar la (eg ena dyE
der

 

  

   
inmuebles a nuestro favor. Concurra o delegue el presente po

para que un tercero concurra ante el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social y realice cuanto acto. declaración, pelitoario,

gestión, trámite, retiro que sea necesario, así como para que

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera

nuestra presencia en dicho instituto. Pata que comparezca en

galidad de actor y/o demandado ante cualquier juzgado 0

tribunal de justicia del país, así como presentar denuncias ante la

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional

del derecho, otorgue procuración judicial confiriéndole todas sus

atribuciones. hasta cumplir con el objeto de este mandato, y

para el fiel. cumplimiento de este mandato y en la cual

facuito a mi mandatario de todas las aimbuciones determinadas

en ld Ley. En fin podrá representarnos en todo acto en que se

requierá nuestra presencia.- Para tal efecto dejamos constancia

que ja presente Autorización y Poder Especial, en ningún caso y

bajo ninguna circunsigncia podrá ser considerado insuficiente

para nuestto apoderado.- Para tal efecto dejamos constancia

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia podrá ser considerado  msuficiente para mi

ayoderado. Usted senorita Notaría sírvase agregar las demás

0133219
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RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO

CC. N2 0903079478

CY Ne 003 0185

CESIONARIO

p. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

   
RAÚL ARMANDODELA TORRE RONQUILLO

C.Ó Ns 0302300029

CV NA Exento
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NOTARIA SUPLENTEVIGÉSIMA TERCERADEL CANTÓN GUAYAQUIL

  



 



NOTARIA VIG+SIMA TERCERA
LANTON GUAYAQUIL

REPÚBLICA DIYCUADOR

testimonio de la escitura pública de

PARTICIPACIONES DEL E

CORPORACION CELESTE CÍA. LTDA. CORPACEL, que sello,

rubrico y firmo en la cludad de Guayaquil, el dieciséis de

mayo del dos mii diecisóts - LA NOTARIA,

   
rrbirra D
¡ANA BATTAGLIA BARONA

IGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SE

 

 

SOCIEDADES
Ichi

NUMERO RUC; 0992971355004 *
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO CORPAGEL.
NOMBRE COMERCIAL.
LAST CONTRIBUYENTE: oros
REPIESENTANTE LEGAL tAUDES.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE KONDOS Y
CONTADOR

FEC INICIO ACTIVIDADES terosi2018 FEG CONSTITUCION OS e
FC IuscrppcioN 1610512016 FECHADE ACTUALIFACIÓN

ASTIIDAD EOONOMIGA PRINCIPAL,
ACTRADADES FIDUCIARIAS.

 

DOMICILIO TRIBUTARIO"
Provnoa GUAYAS Ganion GUAYAQUIL Paragua TARQUICuuadalo KENNEDY NCRTECale JUSTINO CORNEJO
Némnero 2-4-39 Inferseccion LUIS ORRANTIA Manzana 110 Edificio TORRLS ATLAS Piso: 10 Oftina, 8 Roferanma
ubicación” JUNTO A INTERAGUA Telefono Trab" 042118034 Emal, etorestdinudesa,comec Colutar 0969571429
DOMISILIO ESPECIAL.

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
* ANEXO ACCIONISTAS,PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES.
*ANEXOAFIC
“ANEXO OE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI
“ANEXO RELACIONDEPENDENCIA,
“ANEXOTRANSAOCIONAS, SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DIS IMPUESTOALA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DIRE tENGIONES CN LA FUENTE

 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA.

Y DEESTABLECIMENTOS REGISTRADOS EN ABIERTOS 7
JURISDICCIÓN AZONAGIGUAYAS CERRADOS. e

   
qAATma   Su

Focha

landcole> ba jsMea
Ea deFrontport qu dut deganl nara quedo sozaria (A! 97 Cósizo Temario, Ley de RIOSRLOReglamento para le plain de e LoyRU.
Usuarios SEMASTTOT TUGAr de omialón GUAVAQUILRY FRANCISCO Fueha y hora TSOSZOTO CNA
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REGISTRO MERCANTIL DE 105 CANTONES DE SAMBORONDÓNY DURÁN
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
 

 

  
  

 

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO 237 734
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 19/05/2016
NÚMERO DE INSGRÍPCIÓ) 5
REGISTRO: "9 522% BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES
 

2. DATOS DEL ACTO, 9 CONTRATO:

NATURALEZA DELACTION
    CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

] RESPONSABILIDAD LIMITADA
NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQU/16/05/2016
CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL

“| SAMBORONDÓN

 

 

 

   
 

3._DATOS ADICIONALES.
El SEÑOR IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO COMPARECE REPRESENTADO POR SU APODERADO
ESPECIAL EL SEÑORRAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA.
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

PROCESO DF INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE

FECHA DE EMISIONE DURÁN,4 19 DÍMSI-DELMESDE MAYO DE 2016

Ñ e
AS

AB/LUIS IDROVO MURHLO % E
REGISTRADORMERCANTE DÉ 10$,CANTONES DÉSAMBORONDÓNY DURAN

 

  

   

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOÚEMBRE MANZANA4 NORTE EDE REGISTRO CIVIL.
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HOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA

ROTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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NOYARIO(A) SUPLENTE:ANILELA TATIANA BATTAGLIA BAROMA
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GLIAYAQUIE.  
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TARÍA VISCAMA TERCERA
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  SECUENCIA 4.

PO2025 ae

CORPACEL A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, IVÁN XAWER BAQUERIZO ALVARADO,

ESTEBAN ALEÍANDRO AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO

ANDRÉS HENNERT MÚSELLO.- 

 CUANTÍA: USD $ 5,394,238,13,

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los drecisérs días

del mes de mayo del año dos mi diecséts, ante mí, ABOGADA ANLLELA TATIANA

BATTAGLIA BARONA,NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,

comparecen a la celebración del presente mstrumento, a) £l FIDEICOMISO CORPACEL,

debidamente representado por su Fiduciaria la compañía LAUDE SA. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICONISOS, que a su vez se encuentra representada por

la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ ISTRIAGO, en su calidad de GERENTE GENERAL,

según consta del nombrarmento que se agrega como documento habilitante, quien declara ser

de nactonalidad ecuatoriana, de estado cwil soltera, mayor de edad, ejecutiva, domiciliada en

esta ciudad de Guayaquil b) Eseñor LUIS ESTESAN AMADOR RENDÓN, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado cmil casado, abogado, con domicilio y residencia en el

cantón Samborondón, de transito por esta cludad; por sus proplos y personales derechos, c) El

señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, de estado col ehvorciado, economista, con domicilo y residencia en el

cantón Samborondón, de tránsito por esta cludad de Guayaquil, por Sus propios y

personales derechos, d) El señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien

deciara ser de nactonalidad ecuatoriana, de estado ciMi casado, economista, con domicilio

y residencia en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y

representación del señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, en su calidad de
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2 documento habilitante; e) El señor ESTEBAN ALEFANDRO AMADÓR ALTGELT, quien

3 declara ser de hacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, abogado, con domicilio y

4 residencia en el cantón Samborondón, de tránsito poresta ciudad de Guayaquil, por sus

$ propios y personales derechos, f) El señor GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, quien

 

6 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ingemtero, con domicillo y
CTARÍA USATERCERA,
aa 7 residencia en el cantón Samborondón,de tránsito por. esta ciudad de Guayaquil, por sus
OS

ras 8 propios y personales derechos, a) La compañía CORPORACIÓN CELESTE ClA LTDA,

9 CORPACEL. quien comparece legalmente representada por los señores GINA PATRICIA.

10 PARDO NAVARRETE y SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ, Presidente y Gerente General

11 de ta compafla, respectivamente, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y

12 colombiana respectivamente, mayores de edad, de estado civil soltera y casado, mgentera

13 y arquitecto y donelliados en Samborondón de tránsito por esta crudad de Guayaquil;

14 según consta de fas coplas de los nombramientos que se adjuntan a este mstrumento

15 — comio documeñtoshabilitantesLoscomparecientes son capaces para obligarse y contratar”

18 a quienes de conocerlos doy fe Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura

17 a la que proceden como queda expresado y con amplia y entera Ibertad para su

18 otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: Señora Notarla: Sírvase

19 incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que conste la CESION:

20 DEPARTICIPACIONES del capital social de la compañía CORPORACIÓNCELESTECÍA. LTOA.

21 CORPACEL, que se otorga al tenor de las ciáusulas y declaraciones siguientes. CLÁUSULA

22.—PRIMERA:-INTERVIMIENTES.-UNO-UNO-—EFHDEICOMISO-CORPACEL—

23 representado por la Fiduciara Laude SA Laudesá Admuristradora de Fondos y

24. Fidercomisos, empresa que a su vez se encuentra representada porla señorita MILENKA

25 CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece en su calidad de Gerente General, tal

- -———%comoacreditaconcopía de su nombramiento en vigor y debidamente-Inscrito,parte-a-la

27 queen adelante se podrá denommar como la “Cedente”, Poratra parte, UNO.DOS.- Los

28 señores: UNO.DOS.UNO.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, mayorde edad, efuatojiano,

2  
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ecuatoriano, divorciado, economista, con domicito en el cantón amioiaRd2ES

propios y personales derechos UNO.DOS.TRES.- (VÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

debidamente representado porel señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO,

mayor de edad, ecuatoriano, casado, economista, domiciliado en ej cantón Samborondón

en su condición de Apoderado, tal como consta del poder que se adjunta al presente

mstrumento como documento habilitante, UNO.DOS.CUATRO.- ESTEBAN ALEJANDRO

AMADORALTGELT, mayorde edad, ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos; y, UNO.DOS.CINCO -

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, ingeniero,

con domicilio en el cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos En

atlelante, a los señores Luis Esteban Amador Rendón, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado,

iván Xavier Baquerizo Alvarado, Esteban Alejandro Amador Alígelt y Gustavo Andrés

Hemert Musello se los podrá denommar conjuntamente como los “Cestonanos” e

individualmente a cada uno de elíos como el “Cesionarlo”, y Por otra parte, UNO.TRES.- La

compañía CORPORACIÓN CELESTE Cia, LTDA, CORPACELrepresentada por su Prestdente y

Gerente General, ingeriera Gma Patricia Pardo Navarrete y Arquitecto Sergio Isaías Duarte

Martínez, en su orden, guienes acreditan su calidad con copia de sus hombramientos en

vigor y debidamenteinscritos, parte a la que en adelante se podrá denominar comola

“Compañía”, CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTESDOS.UNO,= El FIDEICOMISO

CORPACEL se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo

Tercera del cantón Guayaquil, Abogada María Tatrana García Plaza, el doce de mayo de

dos mil dieclséls, DOS.DOS.- Al momentode la consttución del FIDEICOMISO CORPACEL,

la constituyente aportó cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve

(499.399) participacionessociales, Iguales, acumulativas e Indivistbles de un dólar de fos

Estados Unidos de América de valor nommal cada una de ellas en el capital de la

Compañía. DOS,TRES.- El capital de la Compañía es de quinientos mil dólares de los
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acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina2

3 cada una de ellas DOS.CUATRO.- La Compañífa adoptóla forma jurídica de compañía de

4 responsabilidad limtada mediante escritura pública otorgada el síete de diciempre de dos

5 il quince ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada mobo

$ Vera Ríos, aprobada porla Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e inscrita

7 enel Registro Mercantil de su domiciho el tremta y uno de cictembre de dos mil quínce,

3 DOS.CINCO.- La Cedente es única, universal, imdiscutida y pacífica propietama de

9 cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (499.999) participaciones

10 sociales Iguales, acumulativas e Inclivisíbles de un valor nominal de Un dólar de los Estados

11 Unidos de América cada una de ellas en el capital de la Compañía (las “Participaciones

12 Sociales”) DOS,SEIS.- Es intención de la Cedente transferir a favor de los Cestonanos

13 CUATROCIENTAS SESENTA MIL (460 000) participaciones sociales de la Compañía de

14 acuerdo con la siguiente proporción DOS.SEIS.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR

45" HENDÓN ciento treinta mul (130,000) participacionesSociales iguales, acumulativase

16 indwisibles de un dofar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de

17 elas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al sefior RODOLFO ALBERTO

18  BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115 000) partcipaciones sociales iguales,

19 acumulativas e maivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal

20 cada unade ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.TRES.- Aj señor IVÁN XAVIER

21  BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mi (115000) participaciones sociales iguales,

22acumulativose-ndmistbles-do-urrdólardelosEstadosdeméncadevalornomat

23 cada una de ellas eñ el capital de la Compañía DOS,SEIS.CUATRO.- Al señor ESTEBAN

24 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta mi (80.000) participaciones sociales iguales,

25 acumulativas e indivisibies de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

——————28-  Caia tunade elas en el capital dela Compoñfa-DOS.SEIS CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT

27 MUSELLO vemte mil (20.000)participaciones soclales iguales, acumulativas e indivisibles

28 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el
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capital de la Compañia Por su parte, es intención de los Cespor

transferencia realizada a su favor en la proporción establecida anteriorm

el día doce de mayo de dos mul dieciséis, autorizó a la socia, la Cedente, para que irafisñera

CUATROCIENTAS SESENTA MIL (460 000) participaciones sociales que mantiene en elcapital

social de la Compañía a favor de los Cesionarios, en la proporción establecida en la Cláusula

DOSSEIS anterior, tal como consta del Acta de dicha Junta que se agrega como habilitante y

del certificado emitido por los representantes fegales de la Compañía que se agrega al

presente instrumento como documento habilitante DOS.OCHO.- Mediante carta de

instruccion de fecha trece de mayo del dos mii dieciséis, “EL CONSTITUYENTE” del

FIDEICOMISO CORPACEL mstruyo a la compañía Laude SAA Laudesa Administradora de

Fondos y Fideicomisos en su calidad de Fiducrarla y representante legal del referido

Fideicomiso para que proceda con la presente cesión de participaciones - CLAUSULA

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la Cedente,
 

por intermedio de su representante legal, declara que cede y transfiere las Participaciones

Soclales a favor de los Cesionarios de acuerdo con el siguiente detalle TRES.UNO.- Al

señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON ciento tremta ml (130000) participaciones

soclales iguales, acumulatvas e indivisiblede un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.DOS.- Al señor

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115 000) participaciones

sociales iguales, acumulativas e mdivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

devalor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.TRES.- Al señor IVÁN

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ciento quince mil (115000) participaciones sociales

iguales, acumulativas e indimsiblesde un dolar de los Estados Unrdos de Amena de valor

nominal cada una de ellas en el capital de la Compañia TRES.CUATRO.- Al señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta mil (80 000) participaciones sociales iguales,

acumulativae indwisibies de un dolar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT
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MUSELLO veinte mil (20 000) participaciones socrales iguales, acumulatvase ¡ndmistbles de un

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas enel capital de la

Compaíiia Los Cestonarios aceptan la transferencia realizada su favor en virtud del presente

contrato de acuerdo con el detalle que se establece en la presente cláusula, La transferencia

maiuye todos los derechos patrimoniales que le corresponde a la Cedente por su calxiad de

socia de la Compañla, salvo lo relato a los dividendos pendientes de pago que se los reserva

ta Cedente para sl, lo cuales plenamente conarido y aceptado por los Cestenarios y renuncian

a fosmular reclamacion alguna por este concepto CLAUSULA CUARTA PRECIO.- El precio
 

pactado por la cesión de fas Participaciones Sociales es de Cinco millones trescientos

noventa y cuatro mil doscientos treinta y sels, con 13/100 dólares de los Estados Unidos

de América (USD $ 5,394.236 13) y que sera pagadoporlos Cestonarios en praporcdn a

las participacionessociales que reciben en el plazo de Cinco (5) años a contar desde la

fecha de celebración del presente contrato con los eividendos que genere la Compañía en

el futuro a favor de los cestonarlos Las Partes dejan constancia que el precio de las

Partimpaciones Sociales ha sido fado de mutuo acuerdo por las Partes, tomando en

consideracion ue la Cedénte se reserva paña sí 1ás dividendos pendientes de pago en la

Compañía CLÁUSULA QUINTA;  DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- La Cedente por

intermedio de su representante legal declara que para realizar esta ceston, obtuvo el

consentinuento unánime del capital social de la Compañía, de confornudad con el primer

inaiso del artículo crento trece (113) de la Ley de Compañías, tal como consta del Acta de la

Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos mul diecisé1s, cuya copia

certificada se agrega a la presente escritura pública como habilitante así como la

cación emitida porlosrepresentantesde

CINCO.DOS.- Los representantes legales de la Compañía declaran de consuno que se ha

correspondiente cert 

cumplido con el requisto indicado en el artículo erento trece (113) de la Ley de Compañías,

de haber obtenido el consentimiento unánmedel capital social para venficar esta cesión,

y piden que se agregue en|

 

presente escrftura pública el certficado que han otorgado
como documento habilitante, CINCO.TRES.- Los representantes legales de la Compañía  
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declaran además que se dan por notificados dela cosión de las Participa;

que procederán con la anotacion en el Libro de Parttcipaciones Socia

correspondiente emisión del nueyo certicado de aportación a la orden del

el que necesariamente constara su carácter de mo negociable CINCO.

presente escrtura publica deberá ser mscnta en el Registro Mercantil del dormciis de la

Compañla CIÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO La Cedente declara que sobre las

Participaciones Sociales no pesa carga, gravamen, restricción, opción de compra,

resusión, derechos de terceros o cualesquiera otra restricción para su transferencia, no

obstante lo anterior se obiga al saneamiento en los términos establecidos en el Codigo

Civil ecuatoriano CLÁUSULA SEPTIMA,DISTRIBUCION DE SOCIOS EN 1A COMBAÑÍA.- Una

vez perfecaonada la presente transferencia de las ParticipacionesSocsales, el capital de la

Compañía quedará distribuido de la siguente forma SIETE.UNO El señor LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN será propietario de ciento trewmta mill (130 000) particspaciones sociales

iguales, acumulativas e mdwisibles de un dolar de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE DOS.- El señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO será propletano de ciento quince ml (115000)

participaciones sociales Iguales, acumulativae idmisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía

SIETE.TRES - El señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO será propietario de ciento

quince ml (115 000) partlcipacionessoclales iguales, acumulativas e indiesbles de un

dólar de los Estados Unidos de America de valor nominal cada una de ellas en el capital de

la Compañía SIETE.CUATRO.- El señor ESTEBAN ALEIANORO AMADOR ALTGELT será

propietano de ochenta ml (80.000) partaipaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nommalcada una de

ellas en el capital de la Compañía. SIETE.CINCO.- Elseñor GUSTAVO HEINERT MUSELLO

será propietario de verte rl (20,000) participaciones sociales iguales, acumuletivas e

andivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina! cada una de

ellas en el capital de la Compañía SIETE.SEIS.- El Fidercomisa CORPACEL será propietario

7
az  



   5

$
OTARÍA VEGATEROFA.
Baco 7
cer

9

to

11

12

13

14

15

- 16

17

18

18

20

21

22

 

de treinta y nueve mil novecientas noventa y nueve (39 999) participaciones sociales

iguales, acamulativas e ¡ndivisibles de un dolar de los Estados Unidos de America de valor

nominal cada una de ellas en el caprtal de la Compañía SIEFESIERE- La compañía

DISMEDSA CIA. LTDA será propietaria de una (1) participacion social igual, acumulativa e

indivisible de un dólar de los Estados Unidos de America de valor nominal en el capital de fa

Compañia CLÁUSULA OCTAVA" GASTOS- Los gastos e impuestos que genera este acto

 

societana correrán por cuenta de los Cesionarios por partes iguales CLÁUSULA MOVEN:

TÍTULO Y MODO.- La presente transferencia se realiza a título de compraventa y el modo para

la transferencia es la tradición que trene lugar con el otorgamiento de la escritura publica de

cesión de participaciones sociales CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACION.- Cualquiera de las

Partes queda autonzada para que, por si mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo

todas las actuaciones necesarias para perfeccionar la transferencia establecida en el presente

contrato Quedan expresamente autorizados para realzar los trámites y diligencias necesanos

para el perfeccionanmento del presente instrumento, su inscripción, anotacion, y notificacion

los abagados Fernando Noboa Amador, Enrique A. Tamanz Amador, Ricardo Flores Gallardo y

Carol Alvear Mosquera de manera Individual CCÁUSULA UNDECIMA: ORIGEN EÍCITO DE
 

 FONDOS Los Cestonarios declaran que los fondos que utilizaran en la presente negociación

tienen origen Rcito y venficable y gue no tiene relación con actwidades protubidas porla ley,

por lo que releva de cualquer responsabilidad a la Cedente CIÁUSULA DUODÉCIMA

HONORARIO DE LA FIDUCIARIA- El honorarto de Laude S/A Laudesa Adnunistradora de

Fondos y Fidercomisos por la presente cesión de partwipaciones es de TRESCIENTOS

CINCUENTA 00/100 DÓLARESDELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350,00) más UV A.

a 728 que será pagados por los Cestonaros- CLAUSULA DÉCIMA TERCERA, El

24

25

26

27

28

RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y

DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y

EINANCIERA.- Las partes comparecientes dejan constancia de forma expresa que la
 

suserpción del presente contrato de fidexcomiso mercantil no implica por parte de_

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mi de los miembros de la

az
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junsdicción y competencia de uno cualquiera de los jueces de lo cwil del canton

Guayaquil El presente contratose regulara por las feyes de la República del Ecuador

CLÁUSULA DECIMA QUINTA ACEPTACIÓN- Las Partes acepten expresamente los

terminos y condiciones del presente contrato Agregue usted, Señora Notarla, fas

demas formalidades de ley y de esto para la perfecta valdez de la presente escritura

pública - (firma legible) Enrique A. Tamariz Amador, MBA. ABOGADO.Matrícula

húmero cero nueve-dos mil cinco dascientos cuarenta y nueve Foro Ahogados -

HASTA AQUÍ LA MINUTA - Queda agregada la documentacion respectiva para que sea

elevada a escritura publica Leída que les fue la presente escritura de principio a fin por

mula Notaria, los comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la suscriben en

unidad deacto conmgo, de todo lo cual doy fe -

p. FIDEICOMISO CORPACEL

RUC. N*.09929 FI39S 701

 

p. LAUDES.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS

RU.C. N?. 0992714697001

 

CV N2, 005-0243

GERENTE GENERAL- FIDUCIARIA  



OTARÍA VESMATERCERA.
DADAS
1SAAÍAUR

 

15

15

”

18

19

2

2

22

 

p. CORPORACIÓN CELESTECIA, ETDA. CORPACEL.

RUC 0992426357001

GINA PAJÉICIA PARDO NAVARRETE

C.C. Né: 0601532278

CA, N2, 012-0096

PRESIDEN

 

 

  
  

GERENTEcam

Es
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

CC. NY. 0900216417

C V.N2, 003 0080

CESIONARIO

A

ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELF
ec me 0902935 33-3

exe 015 - 0dAl

CESIONARIO
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  CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPAC

CERTIFICACIÓN

 

De acuerdo a lo dispuesto enelartículo 143 de la Ley de Compañías, por medio de

la presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se lievó a cabo la Junta

General Extraordinaria Universal de Socios de CORPORACIÓN CELESTE CIA.

LFDA. CORPACEL, en la que el cien por ciento del capital social, y por

unanimidad, aprobá la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES — 460,000

participaciones — de FIDEICOMISO CORPACEL, a favor de los señores:

+ LIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN(130,000 participaciones)

+ ESTEBAN ALEJANDROAMADOR ALTGELT (80,000 participaciones)

+ RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (115,000

participaciones)

+ IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (115,000 participaciones)

« GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (20,900 participaciones)

Samborondón, 12 de mayo de 2016.

p. CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

_—
Arq.Ll lartinez Ing. GinaPatricia Pardo Navartate

Gereni ral Presidente

  



  



ACTA DE SUNTA GENERAL EXTRAORBÍNARIA UN!
CORPORACIÓN CELESTE €].

CELEORADA El 42 De MAÑY
En el cantón Semboroncón, cola fecha y hora ut spa, eu las afinas ubrcadas am vb któmotro ¿NgejilaJé
Soraborondan, Lotización Residencias de Tornero (Tornero y Manzana l, solar 14, edificio 2, se rol Ro

tticulo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de le totalidad del capital pagado de la musraa, representado pardas
personas cuyos nombres constan enlo lista de Agistentes confeccionada de conformidad cos lo dispuesto en el articato.
2859de la propia ley, y queson; UNO) elfideicomiso denominado FIDE/COMESO CORPACEL, representado por su Fiduciaria
la compañía LAUDES.A, ZAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOUISOS y ésta a su ve representada porsu
Gerente Genera) la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propietaria de 499.999 participaciones de USO
$1.00 cada una, pagadas en el 200,008 desu valor notninal y con «erecro a 489,993 votas; y, DOS]ta compañía BISMIEDSA
<A, 134, representada por su Presidimte y Gerente General, ng GínaPatricia Pardo Navarrete e ing Marto Enríque
Alvarez Henao, en su orden, propietaria de £ portación de USD $1.00, pagada en el 100.00% de su valar qomisal y con
dereco a 3 voto, Preside la Sesión la ing Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presidente, y actúa como
Secretarto de la Sesión el Arq Sergio Isafas Dualte Martinez, en su calidad de Gerente General de la compañía, El
Secratarlo expresa que, como consecuencia de la liste de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se
encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, USD $300,000.00 lares de los Estados Unidas de
América Acoctinuación, el secretario hace uso de le palabra y manifiesta que los socios debe:pronunciarse si aceptanla
celebración de esta sestán de Junta an la que se deberá tratar y resolver sobra lo sigufente

1. Canaces y resolesr sobra la conventencia de aprobar la ceslón de 460,000 participaciones de
propledad del FIDEICOMISO CORPACEL, a título de compravente a favorde los señorass 3 1, LIS
ESFEBAN AMADOR RENDÓN ($30,900 participaciones), 1.2. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR
ALTGELT (80,000 participaciones); 1,3. RODOLFO ALBERTO DÁQUERIZO ALVABADO [115,000
participaciones); 1,4. IVÁN KAWIER SAQUERIZO ALVARADO (115,000 participaciones) y 14

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (20,009 participaciones),y=ommmom
2.- En caso de aprobarse el punto 1 del arden del día, conocer y rasoivar, sobrá la autorización a los
representantes legales y socos de la compañía 2 suscrblr todos los documentos públicos y
privados y comparecer ante las dependencias púlticas y/o privañas para vumpllr con o resuelto an
asta sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de SOclOsmuro—rertraarttrnereterntnnerm

A continuación los sociosse pronuncian afirmativamente sobre (a propuesto por el Secretario y maniflestan expresamente
que para la celebración de esta Junta, renuncian a la Torma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya
constanciay además, en cumplimiento de la dispuesto enel artículo 238 de la Ley de Compañías, sosiribirán la presente
Mata
El Presidente declara Instalado ta sesióny manifiesta que la Junta delas conacer y resolver sobre el puertodelarden
de día

 

 

  

      

 

1.- Conocer y resolver sobre la convenlencia de aprobar fa cosión de 450.000 partslpaciones e
propladad del FIDEICOMISO CORPACEL, a tulo da compraventa a favor de [as señoras: 1,1. LUIS
ESTESAN AMADOR RENDÓN (130,000 participaciones), 1.2, ESFEBAN ALEFANORO AMADOR
ALTGEAT (80,000 partiipariones); 13 ROBOLFO ALUERTO BAQUERIZO ALVARADO (125,000
participaciones); 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO [135,000 participarianesk y 14,
GUSTAVOANDRÉS HEINERTMUSELLO (20,008 participaciones);

“Toma la palabra Ja tngentera Gina Pardo Navarrete, presidente de la compañía, e wdica que fa socia FIDEICOMISO
CORPACEL ta manifestado su intención de transtenr las 480.000 participaciones sociates de su propuedad favor del las
persotas arriba detalladas, reservándose para sí 29.999 participaciones en el capital social de la compañia, para lo cual
solicita la autoszacion unánime del capital social, tal como lo disponela Ley de Compañías. A Continuación maciona que
se vale sobre este punto Posteriormente, de conformidad cow lo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Juntas
Genefales de Sados y Arcionistas de las Gormpañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Míxta, el
Presidente de la Junta consulta a los socios si xíste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 1ociónaltermativa
para ser considerada, sin que alsguno de esos reslles cambias o sugerencias a la mación presentada A contiawación, el
Secretario advierte a tados los soclos que los votos en blanco y las abstenciones so sumará!ala mayoría y que al momento
de fa votación no proceden madificeciones a la motión presentada, El Secretario lama uno a Uno a los socios ext orden
alfabético para que procedan 2 consignar su voto en alta vos resultando que la moción ha sido aprobada con el voto
fovorable de tadoslos socios presentes o debidamente representados de la Compañia, sla que existan votos en contra, em
blanco o abstenciones, En consecuencia, luego de varlas deliberacjones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y
debatida, por UNANIMIDAD de votos la lunta RESUELVE: Aproñor la cesión de 460,000 parkeipaciones de propledad del

JEICOMISO GORPACEL, a título de compraventa a favor de los señores: 1.1, LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN (230,004
Participaciones), 1.2, ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALIGECT (80,000 participaciones), 13, RODOLFO ALBERTO
PAQUERIZO ALVASADO (125,000 participaciones), 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (125,000 participaciones); y

   

 

 

       

 

  



 

 

 



 

  

   
  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE,
CORPORACION CELESTE CIA. LTDA,

CELEBRADA Et 22 DE Mara De 2
1.4 GUSTAVO ANDRÉS HEINERY MUSELLO (20,090 participaciones), reservándose para sí, el FDRICOM
saldo restante de 39,899 portiipaclonas —
A coninsació el residansantasuso Jato debe conosy resolver sobreel sustostoto del
que dices

 

 

  
En cosa de aprobarsadl punto 4 del ordon del dp, conouor y roscar, sobrela autoriación alos

teprosentantes logalas y soclos do la compaftía a suscribir todos fos documentos públicos y privados y
comparecer ante las dsponsencas públicas y/o privadas para cumplir con lo resuelto en esta sesión:
de Junta GeneralExtraordinaria y Unlvorsal de Soclos/—»

Tomala palabra la tegeneso Gina Pardo Mavarrete,Presidente de lo compañfa, Indica que, una vez aprobado el punto
tuno det orden det día, es necesarto autorizara los representantes legales y soclos de fa compañía a suscntl todos los
docuutentos públicos y privados y comparecer ante las depeñdenciaspúblicas y/o privadas para cumplir conlo resuelto
por la Junta General de Soclos A continuación moclona que se vote sobre este punto Postertormente, de comorad
son lo esteblecido en el artículo 26 del Keglmento sobe Juntes Generalas de Soctos y Accionistas de las Compañías de
Rosponseblidad Unutada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prosudente de la Junta consulta a tos Socios ss ayte alguna
sugerencia sobte la moción expuesta U ctra moción alternativa para ser considerado, sin que niaguno de ellos realce
camblos o stigerencas a ta moción presentada, A continuación, el Secretarlo advlsete a tados los somos aye 03 votos en
blanco y las alstenciones se suntarán a la rrayoría y que al momento ¿e la votación no proceden modificaciones a la
noción presentada El Secretarto llama uno a uno a los saclos en orden affabético pza aya procedan a consiga su voto en
vita voz tescitandoque la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socíos presentes o debidamente
tepcosertados do ta Compañta sta que existan votos en contra, en hlanco o abstenciones,En consecmenia, luego de vartas
dellberadónes, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por YNANIMIDAD de votos fa Junta RESUELV
Aprobar y autorizar a los representantes legales y socios de ta compatifa a suscsie todos tos documentos púicoS y
iivados Y comparecer ante las entidades publicas y/o privadas para cumplir con la dispuesto en esta sesión de Junta
General Baceordinaria y Universal de Soclos De tguai forma se autoriza le emisión del centificado correspondiente a
notlorede los Nisevos propietarios, — a
Fuente, el Frsidente menilcsta que, de conocías Son la Eostlión sxpelida por 6 Superintendente de
Compañías, debe detorse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esto sesión £a Junta en
cumplimiento de dicha obifgación deja constancia que los docsusentos que teherán incorporarse al expediente son Usta
de Asistentes, nimero de partlelpactones que representan, el valor pagado porelas los votos quelescorresponde; copía
de los nombramientos y/o poderes que presenten las personas que comparecen en representación de los socios de la
sosledad, la copla de la presente Acta siserita porel Secretarto de la Junta, con la certificación respectiva— — ———
Nohabiendo afro asunto de que tatar l Presidente toncede un momento ds receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se relnstala la sesión, procediéndose a feer elActa, la misma que queda aprobeda por UNANIMIDAD de votos Y sta
modificaciones. De conformidad com lo tispuesto en el asticuto 238 de la Lay de Compañías, fran la presente Acta tados
los asistentes.
3.1 0. HDEICOMISO CORPACEL, su Htuctaria la compeñía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS,y ésta a su Vez por su Gerente Generalla señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, Socios Eh,
DISMEDSA cla,LYDA,, t0g. Gina Patricio Pardo Navarrete e Ing, Mario Enrique Alvarez Henao, Pressdente y Gerento

jeneral, Socio; Fv-) Inga Gina Patricia Pardo Navarrato, Presidente de la Junta; F.] Arq. Sorglo isaías Duarta Marunes,
tente Genaral - Secretario dla Junta.
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   Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

o SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992971355001
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO CORPACEL
NOMBRE COMERCIAL
GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS.
EPRESENTANTE LEGAL: LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
CONTADOR,

FECNCIO ACTIVIDADES 16082018 FEO CONSTHUCION A2/OBIZOB
FEC. INSCRIPCION, tejosizo16 FEGHADE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD EGONOMIGAPRINGIPAE:

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS

DOMICILIO FRIB-YARIO:
Provincia GUAYAS Canión GUAYAQUILParroquia TARQUCiudadela: KENNEDY NORTE Calls; JUSTINO CORNEJO
Námoro: 24.99 intersección. LUIS ORRANTIA Marzena, 110 Edillo TORRES ATLAS Piso 10 Ofiina" 3 Referencia
úblcación: JUNTO A INTERAGUA Telefono Trabajo 0424 18034 Exnall etorresgílaudiasa.com.oo Celular 0950571428
DONICILIO ESPEGÍAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES.

*ANIXO ARG

“ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS -AD1
“ANEXO RELACION ORPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
DECLARACIÓN DC IMPUESTO ALA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA
    

 

POE ESTASLECMIENTOS REGISTRADO! JODAS OOABIERTOS A
JURISDICCION,— TZONABGUAVAS7 = CERRADOS, o

FIRMA ÓEL CON
Derio que fs loas ctas nantonet 97 Código Talaia Loydel 8 aglament paraleArlbacita dede LaydesRO
Usuario: SEANOTR milslSiv GUAVÁQUICAY FRANCISCO Fecha y hora, TOOSÍZ018 087
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
lehacedielaia

0992971365001
FIDEICOMISO CORPACEL : |

ESTABLEGIMENTOS REGISTRADOS:

NoESTABLECIMIENTO, 007 ESTADO "ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 1205/2016
NOMBRE COMERCIAL, FEO OIERRE

FEG HEIICIOACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provinga GUAYAS Cantón, GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela KENNEDY NORTE Calle JUSTINO CORNEJO Número:
24-39 Intersoceión LUIS ORRANTIA Relerancia JUNTO A INTERAGUA Manzana; 110 £dllclo TORRES ATLAS Piso 10 Dfoina.
3 Telefono Trebajo" 047118034 Emal elomes/Biatudasa.com.es Collar 0958571423
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ANA ==
FIRMA DEL CONTRIBUYEÑÍS 2 (arto CORARat

actolos stos contentos on st na guey teadara, proque añ orcatitad tpqudolaoderivan(a 97 Cial Pibe,A 9) del 3 ReglomantaaracacóndeLydelRC
nie: SENDO gardo onalENCUAVACIUAV FRANCISCO Foha y orar TOSZOTS OSO AN
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- Arfministraciora te fojrdosy idescamisos.

Guoyagall, mayo 19 del 2045.

señorita - +——— erica CosturaNarváezIntrlago
Pr -  
    

          

  

Denus consideraciones:

Accionistas de la compañía 0D Sh.E
FIDEICOMISOS,celebrada ol día de hay, tv
SENERAÍ. de la sociedad, por un periodo dí

AUsted eos GERENTE GENERAL |
y exteapudicial de la sociedad em:

_ antígulodécimo gtavo y tétgésmi

  

disrraDoaiS2
ise autarizada.]
¡el 03 de ses di  

¿8 LOS DATOS DE ESTA
INSCRUPCIÓN CONSTANÍ

Lestreo EN HOJA DE SEGURIDAD]
ESCADJUNTA,   Teléfonos. 1593-4) 2148036 Direccire Cata, Kennedy Norte

hor e1a00a vea ae CactosEse
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     ERO DE REPERTORTO:24.410 a
¿CHA DE REPERTORIO:19fmay/2615 a =-
IRADEREPERTORIO:14:41 .

“L- Con Fla dicemuove de Mayo del dos ¡nl quince queila imsento el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAUDE
S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

£ FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA, CRISTINA. NARVAEZ .
INTRÍAGO, de fojas 16.625 ln 18,627, Registra de Nombramientos -
númera 6,5248,
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SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992426357001
RAZON SOCIAL: CORPORACION CELESTECIA,LTUA. CORPAS
HOMBRE COMERCIAL: CORPACEL

CLASE CONTRIMUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL, OVARTE MARTA"Z SURGIO ISAIAS
CONTADOR. LOZANO LEON FREDDYLEOPOLDO

FEG, ¡Nt0tO ACTIVIDADES; AGIDOI2G05. EEC. CONSTITUCION 200/2005.

FG. INSCRPEION: IMOIz00S FECHADEACTUALIZACIÓN 19mve0te

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBINARIA

 

DOMICILIO TRIBUTARIO"
Ergrincla, GUAYASCariSANBORONDON Foyoquia LA PUNTILLA (SATELITE) Cludadala LOT TORNERO TRES
Ateneso, SOLAR14 Manzana: 1 Exllicia: 72 Garrotera VIA SAMBORÓNDONKiigmelro- 25Referencia uincación DIAGONAL,
AL CENTRO EDUGATIVO LA MODERNATatafona Tratajo, OAZESICDO Foz DA2632192
DOMICILIO ESPECIAL:

   

 

OBLICACIONES TRIBUTARIAS, o
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS,MEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
* ANEXQDE IAVIDEADOS, UTILIDADESO BENEFICIOS « ADA
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA:
> PSIEXO TRANSACOIÓNAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA_SOUIEDADES
> PEOLARACIÓN DIE FALYENDIONES EN LAFUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 4 DE ESTABLEGIÓMENTOS REGISTRADOS dia dd AGIERTOS; +
JUTABDICCÍON> 1 ZONA GI GUAYAS. GERRADOS:
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a ectNS(edPepo SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Duroque pz inscontenidas uvato dniagtosydilo;pactaqua scmton a cocosdadiogal quo doga so
doniseeja. 87 Codigo Tótado, A DLoy Pel RUE y At Y Regiamento pese daApcación de la Loy det RUE),

ECBSOO Tagar do ooalóniGUAYAQUILAY FRANCISCOFechayataWIORZA 1
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Se SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0992420357001
RAZON SOCIAL: CORPORAGIÓN CELESTE GIA. LTDA, CORP

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

    O ESTARLEGIMENTO. 001 ESTADO CASERO UANZ CATS
NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FEC, CIFRRES

E0. ¡0
AGTIVIDADES ECONÓMICAS: FRG- REINO

ACHIVIDADES UL PROMOCION INSIOBIIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

'Proincia: GUAYAS Canlán, SAMBOROÑOON Porrogula, LA PUNTILLA (SATELITE! Cladadolo: LOT, TORNERO TRES Nimeró.
SOLAR 14 Referencia: DIAGONAL AL. CENTRO EDUCATIVO LA MODERA Mnnzana | Edif72Cartator; VIA,
SAMBORONDONKérmenro 23 Polelano tratala: 042039000 Fo: 042802447

 

No.ESTABLECIMIENTO — 00y ESTADO ABIERTO LOGALCOMERCIAL  PEO.INICIOACT. 2UODÍONO
NOMBRE COMPRE: CIUDAD CELESTE FEO. GIBRRES

EC. REINICIO.
ACTIVIDADES ECOMÓMICAD: A
ACTIVIDADES DE PROMOCION IRHOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Prov: SUAYAS cuota SAMBORONDOS ForaLRFUNTASA SATELITECadaENBANIZACIÓN LA SERPA
Bmw CAMPAMENTO Námeros SIN Rafesancto, JUNTO A LA URBANIZACION LA SERENATojetarta Trobijo: 062838000.
 

   

Ro. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTAGO ABIERTO LOCALCONEROAL PEC INICIO ACT. JIIaIdnd.
NOMBRE COMERCIAL: CIUDAD CELESTE FAO. CIERRE

FEO. MENICIO:
AGTÍVIRADES EGONÓNICAS: cs

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Proyinita GUAYAS Canián' SAMBORONDONPe
8 Referencia JUNTO AL ÁMERICAPARKOEQU
“atalano Trobejo 042602444 ToletonoMEil de

QM .
PND MENTE: enero acER SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Disciaro qu los fos contenidos acl loto Samsotoy verdaderas, puro que esurp a responsebiitd legaquo cn na.
aman. 97 Ga) Tao,A. VUE GORUCAOBeglrento pralotoLyROO)
Katana: ESE: agar amado, GUAVAQUIDAY FRÁNCISCO Feofy hora: TIOTADTO TIOZOY
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ye REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
E

$ SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0092426357004
RAZON SOCIAL: CORPORACION CELESTE CIA, LTDA, CORPAQÉ

 

No RSTABUACIIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCALCOMERCIAL

NOMBRE COMERCIAL: CORPAGEL
FEG. REINICIO.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ARTWIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS OMLES

DIRECCION PSTABLECIMIENTO:

Provicala GUAYAS Cantos BAMBCRONNON Parroquia TARIFAGál. A. PRONCIRA,Wémera SIN ReferenciaFRENTEAL.
CENTROCOMERCIAS,BOCCA Edraicio; CENTRO COMERCIAL LA PIAZZA Oficina LOCA! 12 Corrotero: VIAA SAMBORONDON
Kilúmelro 1 Taleleno Irabojo” 042638500 Fax, 042030506
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CORPORACIÓNCELESTECIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2016

Ingentera
Gina Patricia Pardo Navarrete
Cludado

Dam consideración:

Me es grato comunicarle que ta junta General Extraordinaria Unwersal de Soctos de la compalifa
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL,celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reetegulo
PRESIDENTE dela compañía porel lapso de CINCO años

Sus deberes y atribuciones constan an el artículo vigésimo del Estatuto Soctal Vigente, entre las que
guran ejercer conjuntamente con el Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial re
la compañía

El Estatuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compañía de responsahifidad Itraltada, y reforma fategra det Estatuto Social
ptorgeda ante la Notaria XXXVI del cantón Guayaquil, Alo, Wondy María Vera Rios, al 7 de diciembre de
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS 15 0005303 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondán y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de Inscripción 335

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferkdo,

 

Conste que el día 49 hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el
nombramiento que antecede.

  

 Nactónalidad: Ecuatoriana
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3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA,
IDENTIFICACIÓN 0501532278
CARGO: PRESIDENTE

[PERIODO(Años) 3  
2, DATOS ADICIONALES"

REPRESENTACIÓN LEGAL, ¿UDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON
EL GERENTE GENERAL

 

 

 

CUALQUIER FNMENDADURA, ALICRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
"VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPEIÓN, ¡ORMATIVAVIGENTE, ll      

 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CAJONES Sas (ONDON Y DURÁN

DIRECCIÓN DELREGISTRO*12 DENOVIEMBREWARZANAY NORIE EDE REGISTRO CIVIL.

   
 

 

   
   

 



 

  

 

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2045

Arquitecto
Serglo Isaías Duarte Martinaz
Ciud

Demi consideración

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Untversal de Solos de la
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACE, celebrada al día de hoy, tuvo el acierto de reelegorío
para el cargo de GERENTE GENERALde la compañía por el lapso de CINCO años,

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Socia! Vigente, entre.
Tas que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial
dela compañía

El Estatuto Socialvigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compatfa de responsabilidad limitada, y reforma integra del Estatuto Sola!
otorgada ante la Rotaria JORXVIdel cantón Guayaquil, Ab, WendyMaría Vera Ríos, el7 de diciembre de
2015, aprobada por la Supermtendencis de Compalífas, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-LINASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondóny Durán el 31 de diciembrede 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de inscripción 335,

Mucho le agradeceré firmar al pre de la presente, en seffal de aceptación al cargo ge le ha sido
conferido,

Mentamente,

 

ing. GUA Patricia Pardo Navarrete

Naclonalidads
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pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa

comerciales y obtenga las certificaciones de no teper

   
  

las mismos, nos represente en todas las instituciones,

privadas Nos represente ante la Muy ilustre Mu

Svuayoquit y/o Davte y/o Samborandón y/o Sali

cuanto trámite sea necesario hasta solicitar la (eg ena dyE
der

 

  

   
inmuebles a nuestro favor. Concurra o delegue el presente po

para que un tercero concurra ante el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social y realice cuanto acto. declaración, pelitoario,

gestión, trámite, retiro que sea necesario, así como para que

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera

nuestra presencia en dicho instituto. Pata que comparezca en

galidad de actor y/o demandado ante cualquier juzgado 0

tribunal de justicia del país, así como presentar denuncias ante la

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional

del derecho, otorgue procuración judicial confiriéndole todas sus

atribuciones. hasta cumplir con el objeto de este mandato, y

para el fiel. cumplimiento de este mandato y en la cual

facuito a mi mandatario de todas las aimbuciones determinadas

en ld Ley. En fin podrá representarnos en todo acto en que se

requierá nuestra presencia.- Para tal efecto dejamos constancia

que ja presente Autorización y Poder Especial, en ningún caso y

bajo ninguna circunsigncia podrá ser considerado insuficiente

para nuestto apoderado.- Para tal efecto dejamos constancia

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia podrá ser considerado  msuficiente para mi

ayoderado. Usted senorita Notaría sírvase agregar las demás

0133219
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NOTARIA VIG+SIMA TERCERA
LANTON GUAYAQUIL

REPÚBLICA DIYCUADOR

testimonio de la escitura pública de

PARTICIPACIONES DEL E

CORPORACION CELESTE CÍA. LTDA. CORPACEL, que sello,

rubrico y firmo en la cludad de Guayaquil, el dieciséis de

mayo del dos mii diecisóts - LA NOTARIA,

   
rrbirra D
¡ANA BATTAGLIA BARONA

IGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN
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